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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto-ley aprobando las refun
diciones, que se insertan, de las dis
posiciones legales vi-gentes relati
vas a la organización y atribucio
nes del Consejo de Estado y a su 
régimen interior.— Páginas 1698 a 
1712,

'Otra ídem redactando en la forma 
■ que se indica el artículo 7.° del Real 

deoretoHóy de 3 de Noviembre de 
l$B$J~~Mginas 1712'y 1713.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley autorizando al Minis-  

iroiPlp este Departamento para abo 
nav ap Ayuntamiento de Jerez de la 
Frjmter%.l66.214,69- pesetas, im,por
te del 50. por .100 del. presupuestó 
de ejecución, por administración, 
de las obras de variante y adoqui
nado de la travesía por Jerez de la 
Frontéfá a la carretera de Jerez a 
[Ti'ebújana.— Página 4713. 

piro ídem incluyendo en él plan ge- 
‘ neral de carreteras del Estado, con 

la clasificación de tercer orden, la 
de Torniscón a Cádi.ar Por Álme- 
gíjar {Granada).—Página 1713.

Otro ídem id. id., de tercero orden el 
frozo cuarto de la carretera de Gra
do a Puerto Ventana (Oviedo).—Pá
ginas 1713 y  1714.

Qiro ídem autorizando al Ministro de 
v S?ste Departamento para abonar al 

Ayuntamiento de Euelva 320.320,87 
pesetas, en concepto de reintegro* 
por el adoquinado de las obras de 
dicha población en las carreteras 
del Estado de Alcalá de Guadaira a 
Euelva, y de Euelva d Sanlúcar de 
Guadima.—Página 1714.

presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto dando fuerza y carácter 
de. Decreto-ley al Real decreto de 

 ̂ de Marzo, última, del, Ministerio

de Fomento, y en su virtud, el pá
rrafo segundo del articulo; 76 del 
Estatuto de Clases pasivas del Es
tado, quedará adicionado con la 
cláusula que se mdica. —  Página 
17Í4.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Castellón a D. Jua\n 
Rufilañchas Lozano, Coronel de In
fantería en situación de. reserva.—  
Página 1714.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto ascendiendo a Secretario 

de primera clase y nombrándole 
con esta categoría Cónsul de la Na
ción en La Paz a D. Antonio de la 
Cruz Marín.—Página 1714.

Ministerio de Justicia y Culto,
R.eal decreto rehabilitando, ‘ sin per-
• juicio de tercero de mejor derecho,

. . el Título de Marqués de Albis a fa
vor. de doña María del Alcázar y 
Mitjáhs.—Página 1714. " ;

Otro ídem id. id el Título de Conde dé 
Montalvo a favor de doña Gabriela 
del „ Alcázar y Mitjáns.^— Páginas 
1714 y  1715.

Otro ídem id. id. el Titulo de Marqués 
de Sales a favor de D. Antonio del 
Rosal y Rico.-^-Página 1715.

Ministerio del Ejército.
Real decreto organizando en la forma 

que se indica las tropas de Artille
ra.—Páginas. 1715 y 1716, •: ,

Ministerio de la Gobernación..
Real decreto concediendo el trata

miento, de Excelencia al Ayunta
miento de Ciudad Rodrigo (Sala
manca).—Página 1716.

Otro ídem los honores dé Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos, 
a D. Fulgencio de la Horra y Ra
mos, Jefe de la Sección provincial 
de Presupuestos municipales cíe la 
Delegación de Hacienda de Burgos 
y de Cuentas del Gobierno civil, ju
bilado.—Página 1716.

Otro declarando jubilado a D. Vale

riano del Valle Serrano, Jefe. Supe
rior, de Policía, cesante.—  Págint 
11716.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Mi%Sffil.: 

de este Departamento para cpt-Hfuarv 
tar por subasta la ejecución dé 
obras a que\ se refiere, el pro^H o  
de muelle de atraque y carretem dé 
enlace; con la villa del puerto dé 
Cedeira (La Coruña).—Página 1716c

Otro ídem id. las obras que faltan pot 
ejecutar del proyecto reformado de 
almacén general de UribHarte (Bil
bao).—Páginas 1716 y  1717.

Ó tro exc eptuando de las formalidades 
de subasta, y que se adjudique me- 
diante, concurso la ejecución de ugi 
sondeo de comprobación geológico^ 
en el anticlinal de. Leva (Burgos)* 
Página 1717,

Otro dictando nuevas normas nava US 
concesión de lineas, de íransportei 
mecánicos rodados, por ca r re te ra * 
Páginas 1717 y 1718.

Otro concediendo a doña Apolonia Es* 
tevan, viuda de D. Crescendo Choput 
para su fábrica de ladrillos y  te ja i  ̂
de Catarro ja (Valencia), los benefi
cios de la ley de Expropiación for
zosa.—Página 1718.

Otro nombrando, en ascenso de esca* 
la, Mayor de primera clase del Cuer
po de Ayudantes de Obras públicas, 
a D. Diego Santiesteban y Diez Bus- 
tamante.—Páginas 1718 y 1719.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto nombrando Inspector ge

neral de Previsión a D. César de 
Madariag a.—Página 1719.

Otro ídem Inspector general "de Emi
gración a D. Francisco Galiay.— 
Página. 1719.

Otro ídem Presidente de la Junta de 
Colonización Interior a D. Luis 
Hermosa Kith.—Página 1719.

Otro ídem. Presidente de la Junta eré 
Acción Social a D. Ricardo Salas % ■ 
Cadena.—Página 1719.

Otro disponiendo que el Inspector g~é: 
neral de Previsión. D. César de Ma*
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(laHaga y Rojo, se encargue del des-» 
pacho de los asuntos de la D irec
ción general de Corporaciones,-—Pá
gina 1719.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden autorizando’ a U  Mreeeié® 
general de Prisiones para cele orar 
la subasta para .la comíruecién de 
una Prisión provincial en Suelva. 
Página 1719;

'Otra nombrando Secretario de la Au
diencia de Jaén a D. Ricardo Pró y 
Enriado,—Páginas 1719 ]t 1720*

Ministerio de Marina.

Mecál orden disponiendo qm: D. M®~ 
. qmn Aliaga, Romano sa cese: en: el 
■ tarqa de Profesor especiad de . 
glés de la Escuela Náutica de Mm- 
celoim.— Página IT2f .

0 $m nombrando Profesor especial de 
Inglés de 'la Escuela Náutica de 
Emociona a D. José García Guerre
ro,— Página 1720.

f’&m disponiendo cese eú, elde&paek® 
de los asuntos ord im rim  d^ este 
Ministerio el D irector gcneml de 
Campaña y ele los Servicios ae. Es
tado Mayor, Vieeaimiratnle D. José: 
Núñez Q uijm o.— Página 1720.

Ministerio de la Gobernación

fUfeaft -oráe.m aprokemd®. la vekmióm, que. 
se inserta, do los opositorm decía- 
rodos apios poeta mgrmm m  el 
Cuerpo- de Secretarios de Aytmia- 
mÁeulOs—Páginas I72h a Í 723L 

tro* circular, disponiendo qm  por Im 
Dirección general de la. Guardia ci
v il  y? por los Gobernadores émidos* 
m  dicten Im  oportunas im trm c io -

eiones para la vigilancia de la ven
ía de corcho.— Páginas 1723 y 1724.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que el Comité . 

inierlocal de la industria del 'Mue
ble, de 'Videncia, quede constituido 
en la forma que se indica.— Pág i-  
na 1724.. .

Gira ídem que los organismos parita
rios de las islas Baleares queden 
incluidos dentro de la jurisdicción 
de la Comisión, .mixta de Publica
ciones de Cataluña.— Página 1724.

Otra nombrando Vicepresidente p ri
mero del Comité de Arles Gráficas, 
de Granada, a D. José María Diez 
Plá.— Página 1724...

Otra disponiendo se constituya en la 
forma que se indica la Junta Admi
nistradora del Palacio del Trabajo 
de Barcelona.— página 1724.

Otra nombrando Presidente v Vice
presidente del Comité paritario de 
la Industria Hotelera, de Oviedo, a 
D. Valentín Pastor y a D. Manuel 
Fumares, respectivamente.—  Página 
•172.4. . '

I úfim ídem Presidente del Comité pa-  
f rifario de Artes Gráficas, ere Ovie

do, a B. Faustino Ménéndez Fidal,.. 
Página 1724.

Otras disponiendo que los Comités pa
ritarios que se mencionan queden 
constituidos en la forma que se in
dica.— Páginas 1724 y 1725.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden suprimiendo ios Estaciones, 

de Monocultura y Escuelas de Ca
pataces Mecánico-agrícolas, depen
dientes del. Instituto Nacional de 
Investigaciones y Experiencias y de 
Im División Agronómica de Experi
mentación de Barcelona.— Página 
1725.

Otra ídem las. Estaciones de Ensopo^ 
cíe Semillas de los punios que se ín* 
dican»— Páginas 1725 y 1726.

Administración Central

lM€iíBND:Av.-HDi'recrión general cié Ti 
s ere ría y C o ti t ai) i lid ad. —  Lo f eri $ 
Nacional.— Nota de los números y 
pobiaeimies a que han correspondió 
do los premios mayores del sor lea, 
celebrado en el día de ayer.— PágU 
na 1726. ¡

Dirección general de la Deuda y Glá-i 
ses pasivas.— Señalamiento, de pa* 
g os.— Página 1727.

Tribunal de oposiciones a plazas do; 
Liquidadores de Utilidades.—Meto* 
ción de tos señores opositores apro- 
hados, formada con arréalo a lo$ 
preceptos del artículo 4.° del Real 
decreta de 30 de Marzo de 1922.—• 
Página 1727.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general fe 
Adminislrac ión. — Prorrateo de tas, 
cantidades con cedidas para jubila* 
ción del Secretarlo del Ayunlamien* 
to de Andorra ( Teruel) D. Narciso 
José Ruiz Gran.—Página 1727. 

Nombrando Interventores de fondos, 
de las Corporaciones que se mdU 
can a los señores que se mencionatii 
Página 1727. í

Pmento.:—¡Dirección general déOMal 
pÉfolkasv—Personal y Asuntos 
meraiest —  Anunciando una vacante 
de Tngmiero que en la actualidad, 
existe en la División Hidráulica del 
Guadiana.— Página 1728. . t

Construcción de carreteras.—Adjv.dU 
cae iones definitivas de subastas 
oteas de corre teros.— Página 172$ 

A n e x o  ú n ic o ; —  B o l s a . —  Su b a s t a s .-» 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL..— ANUty 
CIOS D0 PREVIO PAGO.— EDICTOS.

P A R T E  O F I C I A L

S .  M .  e l  R e y  A l f o n s o  XIII 
fq, D¿ g.>, E. Mw la t a m  ólklo- 

íjfe, E ^en i% . &  A .-I l á
Asturias e Infantes y- femfe personas 
de: la Augusta Real Familia* continúan 
mu novedad: en su iinportanL/saiud.,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

S E Ñ O R : Después de publicado el 
texto refundido lo la ley OigXiúra del 
Consejo de Estado de 1924 se han dáie- 
fefe disposiciones, requeridas por las 
eircuustaneias y cu idas por la ne
cesidad 4e inbraducir modiñrssakmes- 
en el fnnchmainienlo del Alto Cuerpo 
¿onsultivo, que han alterado a q u e l  
texto hasta el punto de que. quien le 
JrrótaR&.e# mducife a girrm? #  al. mis

mo tiempo no- treno en cuenta las re- * 
feríate modificaciones dispersas: en 
leales- éeereios-íeyes y Reales decre
tos; que es evidente por ella que die
ren incorporarse a éL

Tal ocurre con el Peal decreto-ley 
de f  de Febrero de Í92Í1, que alteró la 

i constitución del Pleno; con el de 2& 
de Mayo* del mismo año; que varió ia 
eompoífeién de la Comisión perma- 

5 ente, el plazo de renovación del Pie- 
o, las categorías en las que. han. é&. 

estar comprendidos lo s  Consejeros 
e-rmanentes; y el mofe cómo ha de: 
e>r elegida el Presidente; con el de 3Q 

de Dlciemhre, también deól926, que 
amplió el número- de los- Consejeros 
períeanenfes* Jijando las categorías a 
íus que deben pertenecer:; con el de J 

de Enero de 1927, que promulgó la 
ley de Pre^rpuestr»e, en la eufel so 
at-teTarou les-- sueldos de los funciona- 
nías, y eon el de 21 de Enero de 1S2B> 
que varía el número de las Secciones, 
iqvie después; hubieron de ponerse en-- 
armonía, con. Jp. dispuesto en el d-e 3

fe  Moviembré fe igual año* tefe 1? 
eiwi fepene una revisión total fe !á 
Le^, pe¡r- Itm referencias y trabazón ló-* 
gifea fe  sm  preeoptosv 

If» ea mmmrfot éem m im r que lál 
aluiíifes variaerones repercuten en 
Reglamento* en el que sp desenvuelva 
la Ijéyi M m tás, y por lo que & M e  s(S 
refiere; el propio Consejo de Estafe; 
lía sngerife al Gobierno de V. M. 18 
necesíiad— m  buena parte feiúéa I  
íjas modifcMone^--/fc alteran m  *U 
gmm puntos aquel Reglament^ es-í 
eciateente en la parte que afecta 8 

©posMonas para proveer t e  $$*- 
&.&&■ fe  Cfeiales Letrados vacante  ̂
Q^QSákmum- euya convocatoria es di 
notóla u^eneia y acerca-. d!e, las cua
les se Impone la neeesifed fe  vana?; 
M agrupaidán d* materias y la fcima : 
de praetrear oh mos ej-ercMois para1 
que sean más tí.caces, la composición’ 
el TrihiHMl pa  ̂i dar entrada en él 8 | 

los Onns-ejeros’ del Pleno, y la de ci-eafl 
un Cuerpo fe ametiuimerai^os par8. 
evitar 0  srgo«?)í‘' de trabajo y que ná
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" sufra er servicio público cu ando- se 
.produzca' un número excesivo do va- 
sanies, considerándose cumplido de 
¡antemano el requisito de la audiencia 
[diet] Consejo de Estado, a cuya inicia-

• fya se debe la reforma*
Tales raz-ones son las que lian mo

vido al. Gobierno de Y» M. a llevar • a 
cabo la irefundición de los expresados 
textos. legales, y  fundado en ellas el 
Prosi dente d e l  Consejo de Ministros 
que suscribe, de acuerdo con. el m is- 

1 mo? llene la honra de someter a la* 
aprobación de Y* M. e l siguiente pro- 
yac lo do Real decreto-ley.

Madrid,. 21 de Junio da 1929.

SEÑOR:- 
A E. ’R. F, de V. W»

piGUin Prim o be  R iv era  y  Orbahs»ia.

REAL. DECRETO «LEY

Ntím. 1.538.;

A  prepuesta del; Presidente. <taii Con-, 
ge jo d»e Ministros y de a cu  e r  do-eon.

Yengo en decretar la  siguiente?
.... Articnte 1.° Sje- aprueban las- \bA- 

refjffiidicioo.es 4e las <M»p<wi- 
ciones legajes- vigentes relativas, a la 
organización y  atribuciones del Cmi- 
Sejo de Estado y  a su régimen inte
rior. ,

Articulo 2° En las referencias ofl- 
eiataSi dicha» refundioionas serán, die- 
neminaéas, respectivamente, “Ipe-y 
Orgánica del; Consejo, de Estado-’, tex
to- refundido de 21. de Junio de É929, 
$ “Reglamento pwa el: régimen inte
rior del: Consejo de- Estadoj con: carác- 
MW deflniüyo,, de la misma fecha”.

©ado en Palacio o veintimio de Ju
lio dft mil novecieatol veintinueve.
;; AMWSQ?
i Bixrr«sidiat« del GosmJo 4» SSlniitr̂ t*
Khkjke Pnruo n* Rivera t  Orbanj&a. 

LEY ORGANICA
DEL

C O N S E J O  D E  E S T A D O
: i, '

tm H o  reltodidte#  2Í #  Junio #  102®

am sm  prmei®
• . | fe  'grgmizaeién, 'del: Gm s^ik 

jte - de E&tattOi,U "A ■

: Artículo i.* El Gousejp le  Estada 
Ife #  üuerpo Supremo Éuus^lMw 4eb 
''Óébiérri© en los asunto* de Goberna-' 
éión y  Administración» ' ;

Preceda todos los démáS' Cuerpos 
. libado*. áespués> á&h íloxtaojo de

Ministre^ y  impersuiuii m  traía- 
'miento-

Artículo 2A El Consejó de Estado- 
se compondrá:- de los miembros ító  
•GobieiT.no, mi Presidente:, (tantos ex 
Ministros, designados con arreglo al 
artículo 51 de esta Ley como Depar- 
lamentos ministeriales existan; el. Dte 
motor general. de Preparación de cam
paña del Ministerio del Ejéroitoy el* 
Director general de Campaña" y do los- 
servicios del Estado Mayor del Minis
terio do Marina, _el Patriarca de las 
Indias, un individuo de la Diputación-i 
d-e la-. Grandeza que ella designe,., un. 
Consejero de cada uno de los. Conse
jos do Instrucción pública*. Ban)idad,r 
Superior de Fomento, y dos del Tra
bajo, -correspondientes el 'elemento? 
patronal y  al obrero, que sus respec
tivos Presidentes designen;, un miem
bro de, la Real Academia de Ciencias] 
Morales y Políticas, del misma modo, 
propuesto; el. Presidente -de la Real; 
Academia de Jurisprudencia y  Leg is- 
• laaiínp el Decano d,e la  Facultada d¡e> 
Derecho: de la Universidad (tentate Y 
siete Consejeros nombrados por el; 
Rey , con; sujeción a¡ las prescripciones 
de la Ley.

Estos siete últimos Consejeros, for
maran la Comisión permanente./

Todos estos funcionarios tendrán éb 
título de Consejeros d!e Estado, y su.

' tratamiento será el de Excel encía* 
l Habrá también el número necesa-- 
rio de funcionarios y empleados sub
alternos.

Artículo 3.° Los Ministros en ejer
cicio podrán concurrir a las reunió- 

1 nos. dei Consejo en Pleno, siempre que 
| lo tengan pon conveniente, poniéndo
l o  previamente en conocimiento* del 
; Presidente del Consejo de Estado, a, 
Dos efectos de los artículos 4.° y 18.
i '
 ̂ Cuando asista» el- Presidenta del Con- 
¿ sejo do Mini&teQS,; ocupará la Pmsi- 
, dénei&p y en ausencia, ete Ministro? 
<a* quien- corresponda^ según el orden’ 
establecido para los respectivos M-í- 

inisteripís.
- Artículo 4^ El Presidente déi Con- 
 ̂sejo de Estada ñjaxá el orden dél día¡ 
fdél Conseco en Pleno, previo acuer- 
Jdo con el Gobtema; presidirá las sé- 
JsteiesGdiél Consejo en. Pleno cuando; 
I no m m teu  ningún, miembro dei Gobier- 
;no>. y  siempre' las de la Comisión per- 
manenteq; autorizará la ' eorresponderi- 

¡cia oddalf y será Jefa do todas las 
s dependiendasi del Consejo.
I f t e  nombramiento habrá; ele recaer 
\ m i persona q m : este o- haya esladO' 
í comprendidas m > -aiguna; de?- las cate
gorías- siguientes;

>
• tu? Préndente- de los Cuerpos Oé~*
; legisladorso.

-2A” Ministro de la Corona.
: Si*! Presidente del Consejo de • Es- 
: fiador
: Praaidente del Tribunal Bi?'
promoi

5A- Presidente' del Consejil Bupis- 
mn. de- Gusrraí y Marina.

fA  Consejero? perinaiienle de Es
tado en ejercicio.

Den-teo-. de estas, categorías, el Pra
.. sidtete; del Consejo de Estado sote
(nombrado, y  separado libremente p-or 
^Roat decrete, 4& acuerdo con el Go- 
(btemo.¿, y  mf,mmá&ÚQ ppir su Presl- 
¡ é m iB .

Bh- ñ l Decrute: dé nombramiento sé 
; expresarán/ en todo caso las condicip* 
ñas que (km eapaciaad al elegido', 

i M i  Can^npra más, antiguo de los 
: persuauentes: uef Consejo de Estada y 
: el- dé más; edad en caso de Igual an- 
í Mgüedad^ asumirá la Presidencia con 
tedas las funciones y facultades qué 

jaeñala lar Ley,, no' sólo en el caso de 
i vacante: é®  Presidente ; .de dicho Cnei;- 
.;po consultiva^ sino también en sus 
i ausmmias, enfermedades u otros: cuá- 
¡ leaqntera. impedimentos, presidiendó, 
por tanto, m  teles casos las sesiones .. 

rdef P to o  cuando no concurra ningún 
¡ miembro? #11 Gí>l>iernov 
f ArtJbulo 5i° Loa Consejeros no per- 
l imánenles; que han de formar parte
• del; Ptaic* desempeñarán sus cargos 
; t e a n te  f a m  años, al cabo de lo s  cua- 
»les,, en eternos de Enero, se liará la
i renovación; en cuanto a los ex Mnis- í 
itros;. por #: proeedimiento hasta ahp- j 
m ^tahle^ido, y en cuanto a los de- j 
más, por el que en este mismo ar- / 
fíenlo m> establece. !

Losi servicios; que presten les serán !
• de abono: en? sus carreras, y podrán * 
desempeñarlos sin limitación de e#d . 1

I Tendrán obligación de inhibirse del; 
i eonoieimáentaf de las asuntos en etayo 
? despacha’ hubtereir inteivenida a qué 
s@ reiúeion mi direrta o indirectameíl- 
te con Emfpres^s: o entidades en cuya v 

í adfeQániatraniúfí & dirección tengan al
guna partee aunque sea en concepto 

f dé’ consultejces profesi .anales* defen
soras o roprosentantes dé sus interé- 

! ms% a mernsí ejecutores dé las aouer- I 
j dbs dé:- sus-/ Gérentes. ;
¡ •. Para Ih provisión de las plazas de 1 
Iq& M i n i é s e  termarán las listas- a 1 
que se reúeio el ailículo 2.°, eom̂  1 

i prendiendo »5n ellas a todos loa que : 
hayan;, sido Ministros de la Corona, por ‘ 
el orden d m xutiguedad en el car- 

? ga, e- ingresando sucesivamente en laf 
misma-s, m  ol- lugar que les corma*
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)ond.a, los que vayan cesando como 
Ministros. Los ex Ministros de Abas
tecimientos y de Agricultura se in
cluirán en la lista del Ministerio de 
Fomento, guardando el orden absolu
to de antigüedades entre los que figu
ren en dicha lista. Los ex Ministros 
de Estado figurarán en la lista del 
Departa mentó Ministerial de Presi
dencia y Asuntos exteriores por el 
mí sano orden.

Cuando una misma persona, por 
haber ocupado distintos Ministerios, 
apareciere inscrita en varias listas, 
consumirá su turno por la lista en que 
primero le corresponda actuar como 
Consejero, y en lo sucesivo se regirá 
bu turno por la misma lista, prescin
diendo de las otras en que conste su 
nombre como ex Ministro.

En caso de vacante por excusa p 
defunción, Ja ocupará el que siga en 
bu  lista, terminando su comisión el 
día que hubiera terminado la suya él 
Instituido.

Los ex Ministros salientes no po
drán volver a desempeñan °1 cargo 
mientras no sé haya agotado ei i ur
gió de todos los de sus res.pecti.vas 
listas. Esto no obstante, los. que 
üo hubieren completado, por lo me
llos, un año en su cernir.ón, ten
drán derecho preferente a ocupar, 
por. una sola vez. las vacantes que 
Jurante un trienm puedan ocurrir 
®n sus respectivos Ministerios, bas
ta la inmediata renovación triena'l.

Artículo 6 .° .Los siete Conseje- 
fOiS permanentes serán siempre 
personas que estén o hayan estado 
comprendidas en las categorías si-, 
guientes:

Tres de ellos en las enunciadas 
en el artículo 4.°, que determina las 
requeridas para, ocupar la Presi
dencia.

El cuarto podrá ser designado 
¡entre personas que hayan desem
peñado o ejercido en propiedad du
rante dos años por, lo menos, los 
jfcmpleos que siguen:

1 .° Consejero da Listado o F is
cal del mismo Alto Cuerpo,

2.° Magistrado o Fiscal del T r i
bunal Supremo.

3.° Consejero o Fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

4.° Ministro o Fiscal clcl Tribu
nal de Cuentas o del Supremo de 
Ja Hacienda pública: á

5.d Ministro o Fiscal del Tribu
nal de lo Contencioso-adminijstrá- 
tivo.

6 .° Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid.

El quinto deberá pertenecer al 
Cuerpo de Oficiales Letrados del Con
sejo de Estado, en ejercicio, con el 

...carácter: de Secretario- general del 
mismo o Mayor de Sección y con la 
categoría de Jefe de Administración 
de primera clase y  veinticinco años 
de servicios efectivos como tal Ofi
cial Letrado.

El sexto tendrá categoría de Em
bajador; y

Ei séptimo, de Magistrado de la 
Sala de lo Contencioso o Fiscal de 
este Tribunal, pudiendo recaer la de
signación de estos dos últimos Con
sejeros lo mismo en los que estén en 
situación activa que en la de exce
dentes, disponibles o jubilados.

Dichos siete Consejeros compon
drán la Comisión permanente, y de 
entre ellos designará el Gobierno el 
Presidente, para que ejerza las fun
ciones de tal durante el plazo que 
desempeñe la Presidencia, con los de
rechos, funciones y honores inheren
tes a la misma, el cual volverá a 
ocupar la plaza ĉ e Consejero perma
nente al ser sustituido en aquélla.

Artículo 7.° -Los Consejeros de la 
Comisión permanente sólo podrán ser 
separados de sus cargos por causa 
grave justificada, oyendo ai- intere
sado y al Consejo de Estado en Ple
no, y por acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

El Real decreto de separación será 
refrendado por el Presidente-Jefe del 
Gobierno.

Artículo 8 .° El cargo de Conseje-: 
ro permanente será incompatible con 
todo empleo público o particular y 
con el ejercicio de toda profesión; 
únicamente será compatible con los 
de Senador del Reino o Diputado a 
Cortes.

Su nombramiento se hará por Real 
decreto acordado en Consejo de Mi
nistros y refrendado por su Presi
dente. En él se expresarán necesaria
mente las condiciones que den ea^ 
pacidad al elegido para ser Conse
jero.

El Consejo, antes de dar posesión 
al nombrado, examinará si su nom
bramiento se halla conforme con las 
disposiciones de esta Ley; y si esto 
ofreciese alguna duda, la ' elevará á 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, suspendiendo la posesión has
ta que se resueslva en Consejo de 
Ministros, por decisión qué se pu
blicará en la G aceta  d e  M a d r id .

Artículo 9.° Los Consejeros, antes 
de tomar posesión, jurarán ser fieles 
al R e y , haberse fiel y lealmente en 

el desempeño de su cargo, procurar 
I el bien de la Nación y consultar, con 
5 arreglo a la Constitución y las Leyes,

en los negocios que les sean enco- I 
mendados.

Artículo 10. El Presidente del Con- ; 
se jo de JSstado disfrutará el sueldo dé 

' 30.000 pesetas anuales.
Los Consejeros del Pleno percibirán ; 

100 pesetas como dietas de asistencia; 1  
a cada sesión, y los Consejeros per.-; 
manentes tendrán el sueldo de 15.000 ¡I 
pesetas anuales. ;

Artículo 1 1 . El Cuerpo de Oficiales '>
Letrados dél Consejo de Estado pres^ ]
tará las funciones de estudio, prepa
ración e información de los asunto# 
que se sometan a examen dlel ‘ Goiim 
se ja.

El ingreso en el Cuerpo será por, ;
oposición en la última de las categon 7

'rías que se establecen en el artículo 1
siguiente. Los ascensos serán siempre F
por antigüedad rigurosa, á excepción F
del ascenso a Secretario general, y 
sus individuos no podrán rser separa
dos sin justa causa, previa audiencia ! 
del interesado .en el expediente que sé 
forme.

Artículo 1 2 . Habrá un Secretario 
general del Consejo de Estado, con el 
sueldo anual de 18.000 pesetas, mâ ¡ 
yor de cuarenta años, quien será ne¿ 
cesariamente elegido entre los Oficia
les Mayores del Consejo. y

El Secretario general será el Jefe 
inmediato de todas las dependencias ■; 

del Consejo; su nombramiento se hará 
por Real decreto de la Presidencia dél 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
Presidente del Consejo do Estado.

La plantilla de Oficiales Letrados 
del Consejo de Tetado se compondrá 
de cinco categorías; cuatro Oficiales 
Letrados Mayores, Je les Superiores do 
Administración, con el sueldo anual 
do 15.000 pesetas, cuatro Oficiales Loé 
irados de término, Jefes de Adminis-i 
tración de primera clase, con el suel
do de 12.000 pese Rus; cuatro Oficia,los 
Letrados de segundo ascenso, Jefes de 
Administración de tercera oíase, con 
el sueldo de 10.000 pesetas; cuatrol 
Oficialets Letrados de primer ascenso*,: 
Jefes de Negociado de primera clase1,
¡con el sueldo dé 8.000 pesetas, y uri 
Oficial; Letrado de ¡ingreso, Jefe dé pj  
Negociado de segunda clase, con $1 
sueldo de 7.000 pesetas.

Artículo 13, El Reglamento, qui 
se dicte para la ejecución .de esté 
Ley determinará, en congruencia 
con ella, lo referente' á las atribuí 
ciones y deberes del Secretario ge-; 
ñera!, de los Mayores y demás Ofi
ciales, así como de los; Auxiliaras; 
y subalternos. f

El ingreso en el Cuerpo de A ííxh 
liares será también por oposieióñk ^
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y los ascensos p ó T rig u ro sa  anti
güedad.

Artículo 14. H abrá un B ibliote
cario , cuyo, cargo, unido al .de Ai> 
phivero, será desempeñado por un 
individuo del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, B ibliotecarios y A r
queólogos.

Artículo 15. Los cargos de Se
cre ta rio  general y Oficiales L e tra 
dos serán incom patibles con cual
quier o tro  de la Adm inistración pú-: 
Mica, Cuerpos Colegisladores y Ca-; 
;sa Real.

.Artículo 16. L o s  Consejeros 
perm an entes, Seere tario general, 
Oficiales Letrados, Auxiliares y per
sonal subalterno del Consejo, po
drán  ser jubilados con arreg lo  a 
las disposiciones generales vigen
tes.

A este efecto, gozarán los Vlílcia-: 
les Letrados del derecho que a los 
M inistros, funcionarios del M inis
terio  fiscal y Secretario del T ribu
nal Contencioso-adm inistrativo con
cede el párrafo  últim o del artículo 
14 de la Ley de 22 de Junio de 11*94.

A rtículo 17. El Consejo de E s ta 
do, para  el despacho de> los asun
to s que le están  atribuidos ¿nr es-, 
jta Ley o de aquellos que por d is
posiciones u lteriores se le a trib u 
yan, se con stitu irá  en Consejo Ple
no, en Secciones del Pleno y en Go- 
m isión perm anente.

La Comisión perm anente se divi-, 
d irá  en Secciones para  el estudio 
y preparación de los asuntos.

El Pleno se dividirá asim ism o en 
•s.eis Secciones, correspondiendo, ca
da una a su sim ilar de la Perm a
nente, y estando constitu idas por 
'esta Comisión perm anente, por; los 
¡ex M inistros de las carteras  corres
pondientes y por los Consejeros del 
¡Pleno que, has ta  formar; el núm ero 
3e seis, in tegran cada una de aque
llas Secciones, guardando p ara  la 
^lección el orden que el P residenta 
ge siigne.

Aquellos expedientes en los qué 
ge disponga la audiencia del Ple^ 
lio se som eterán, después de la po- 
íiéncia de la Comisión perm anente, 
$1 dictam en de ésta, juntam ente coíi 
lá  Sección del Pleno % que él ex-: 
¡pédiente corresponda, o. H Pleno, si1 
así lo determ ina la Real orden de 
Remisión.

Artículo. 18. E¡f Consejo en Ple
ito se com pondrá del Presidente del 
Pobierno y dé los' individuos que 
|p  form en cuando concurran, de los 
dem ás elem entos á que; se re fe re  
§1 artículo 2,°, de ¡loé 'siete; Conse

jeros permanentes; y del Secretario 
general, que. a s is tirá  con voz, pero 
sin voto.

Será presidido, cuando no concurra 
ningún miembro del Gobierno, por el 
Presidente del Consejo de Estado, y, 
en su defecto, por el Consejero más 
antiguo de los permanentes.

En el Pleno, funcione o no en Sec
ciones, dará cuenta de los asuntos y 
del dictamen de la Comisión perm a
nente el Consejero de cuya Sección 
proceda, pudiendo ser llamados a in
formar, cuando el Consejo lo acuerdé, 
el Mayor y el Oficial que hubiesen in
tervenido en su despaeru,-.

Si el dictamen de. la Comisión per
manente fuese acompañado, die voto 
particular, informará acerca de él y lo 
defenderá el Consejero permanente 
que lo haya formulado.

El Consejo Pleno, en todo caso, sera 
convocado por el Presidente del Con
sejo de Estado, dando cuenta de la 
convocatoria al Jefe del Gobierno y 
a los Individuas q u e  lo compongan 
cuando, a su juicio, 'existan asuntos 
bastantes o cuando lá urgencia de los 
mismos lo requiera, a juicio del Go
bierno, el cual lo anunciará al Presi
dente del Consejo de Estado por Real 
orden, de la que se dará cuenta ál 
Presidente del Gobierno.

El número de sesiones anuales del 
Consejo Pleno será el que exijan los 
asuntos sometidos a  su consulta, con 
sujeción a los artículos 4.° y 25 de 
la Ley.

Artículo lg. Las sesiones de la Co
misión permane[nte serán prjesididal 
po¡r el Presidente del Consejo de. Es
tado.

Si éste no pudiera asistir, lo avisa
rá previamente, y en tal caso, así co
mo en los de vacante del Presidente, 
ausencias, enfermedades u otros cua
lesquiera impedimentos, sustitu irá a 
aquél en la presidencia de la Comi
sión el Consejero permanente más an
tiguo, , y el de más edad en caso de 
igual antigüedad.

Ante esta Comisión dará cuenta dle 
los asuntos y proyectos de consulta el 
Consejero permanente, ¡asistido Idel 
Mayor y del Oficial de cuya Sección 
procedan, con voz, pero sin yoío, los 
dosúltimos;.

Artículo 20, Las» Secciones de la 
Comisión permanente serán seis, a  
saber:

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Justicia y Culto.
Hacienda.
Gobernación y Fomento.
Ejército y Marina.

Instrucción pública y Bellas Artes* 
¡Trabajo y Previsión y Economía Na
cional.

Estas Secciones prepararán el des
pacho de todos loé .asuntos en que 
haya de entender la Comisión perma^ 
nenté, ¡‘.j,Las Secciones del Pleno serán en el 
mismo número y correspondiendo ¡a 
la misma distribución que las cíe lá 
Comisión permanente.

Artículo 21. Las deliberaciones y 
acuerdos del Consejo Pleno se podrán 
celebrar y .adoptar por los Consejeros’ 
presientes, cualquiera qué sea su nú
mero, siempre que asistan el Presi
dente del Consejo o el que haga susr 
veces, tres Consejeros permanentes y 
seis del Pleno, bastando con tres dé 
éstos si se tra ta  de una Sección del 
Pleno. :

El Presidente tendrá voto dé cali
dad para decidir los empates.

Artículo 22. Las deliberaciones jj 
acuerdos; de Ja Comisión permanente’ 
¡requieren la presencia, por lo menos, 
de tres Consejeros y la del Presiden.-, 
te o quien haga sus veces.

Caso de empaté, decidirá el voto 
del Presidente. j

Artículo 23. Lá Comisión perma
nente y las Secciones se reunirán tres 
veces por] semana y las extraordina
rias que el Presidente estime nece
sarias. ^

El Consejo de Estado yarará  anual-, 
mente del 15 de Julio al 15 de Sep
tiembre, y el Reglamento prescribirá 
la forma en que haya dé quedar or
ganizado el servicio durante el períq- : 
do de vacaciones.

En casos .considerados de urgencia 
pot  el Gobierno, podrá éste manifes
tarlo así al Presidente del Consejo de 
Estado, para qué convoque la Comi
sión permanente, sola, o con la Séccióflí 
del Pleno a que corresponda el expe
diente que imponga la urgencia.

Artículo 24. El asunto s o h r é  ef 
cual haya .¡informado él Consejo dé 
Estado en Pleno o en Secciones de 
Pleno, no podrá remitirse a informé 
de ningún otro Centro u oficina del 
Estado.

En los informados por la Comisión 
permanente sólo podrá ser o í d o  el 
Consejó de Estado en Pleno o en Sec
ciones del Pleno.

Artículo 25. El Consejo de Estado; 
en Pleno, la Comisión permanente y 
(laís Secqlonels podrán, por conducto; 
del Presidente, pedir á los respecti
vos Ministerios los antecedentes qué 
estimen necesarios.

En especiales podrán, pof
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carteaete del Presidente del Consejo 
de Mímateos, scu umíadas a mfoor- 
mar, por escrito o de palabra, perso- 
j&as extrañan Conseja, acoim do 
asuntos tóemeos en, las que. tuvieran 
excepcionales m m tim m úm  y carn- 
polenela.

También podrán ser oídas lal que 
JOr soliciten cuando, a juicio del Pre
sidente. del Consejo, reúnan e-soa eo- 
noelmioírlos y competencia, -o? Me» 
cuando, siendo interesados en el asun
to sometido a iniom^eíén, les. ooiv 
«oda el Presidente la comparecencia 
que h ubi eren solicitado.

Ai líenla 26. M  Consejó de. lisiado, 
será oído necesariamente en Pleno:' 

fu-imero. Sobre ratificación de tem 
jfraUdos de comercio, naveigacián y 
Iresas marítimas 

Segundo. Sobre la inteligencia y 
leuaplimiento efe tes m u ía te  Inter-; 
nacionales y Concordato^ con la San
ia Sede.

Tercero. S o b r e  toda >es#üoién 
p e  por circunstancias extremas o  al- 

,.ím intereses y  eonvenieneias do la 
lacion, crea deber adoptar el Gobier- 
io, de la que deba dar cuenta en su 
ha a las Cortes. Sólo m  casos de ur
gencia podrá el Gobierno prescindir 
de la consulta.

Ctoarto. S o b r e  las cuestiones de 
listado que revistan carácter de con
flictos internacionales.

Quinte. Sobre suspensión de lá¡ 
ley del Jurada

Sexto. Sobre separación de T o s  
Consejeros permanentes, s e g ú n lo  
joreaeñte m  el artículo 7.* de est% 
Ley.

Séptimo. Sobre %m asuntes, que» 
Aunque esten este Le$ atribui
dos a ía cemp&teelat .fe fe- Ctotefin 
permanente, juague el Gobierno fu e  
debe cónsul tari os, además* con el 
Gonsejo de Estado en Pijteno.

TPo será necesario,, sin embargo,, 
pir al Consejo de Estada en Pleno 
;to 1@& casos, en que el Gobierno aeuer* 
f e  suspender las. garantías eonstitu- 

anales por motivo de orden públi- 
estando cerradas o suspendidas las; 

¿esiones de las Cortes por Eeal ete- 
isreta.

El Consejó de Estado en Secciones 
<fef Pleno será oído siempre que el 
GoMerno lo juzgue necesario;, por ia¡ 
importancia de los asuntos sometidos 
& su dictamen y que así lo exprese 
fe. Rea!- orden de remisión, y  además 
m  todos aquellos casos no menciona- 
<ém en esta Ley en que, por dispute-■ 
alones. especiales. anteriores; .dictadas 
'con posterioridad; a la. de; 5 de Abril 
’|ie id>04, $é señale como necesario el

informe del Consejo de Estado en 
Pleno.

Artículo 27. La Comisión perma
nente será oída necesariamente:

1.° Sobre todas las disposiciones 
de interés general que por .autoriza
ción de las Cortes baya de dictar el 
Gobierno, salvo las relativas a com
plementar las leyes de Presupuestos 
y las demás que tengan carácter 
es ene i a 1"m en t e fís c asi; pero en e a t os 
casos se publicarán como provisio
nales, y no se convertirán en de uni
tivas basta tanto que, baya sido oído 
el Consejo de Estado en su Comisión 
permanente, en Pleno o en Secciones 
del Pleno.

2.° Sobre los asuntos del Real Pa
tronato, pase y retención de Bulas y 
Breves pontificios, siempre que no 
envuelvan cuestiones relativas a la 
inteligencia o interpretación de las 
disposiciones concordadas, cuyo co
nocimiento corresponde al Consejo en 
Pleno.

3.° Sobre las competencias, con
flictos. de jurisdicción y atribuciones 
o abusos de poder en los que, según 
las. disposiciones vigentes o las que 
en lo sucesivo se dicten, corresponda 
informar al Consejo- de Estado.

' 4.° Sobre los expedientes de in
cu ltos y en los casos en que -la ley 
Orgánica fe l  Poder judicial lo 
exija.

5.° Sobre la concesión de merce
des de títulos y grandezas, gracias 
u honores, en que te legislación vi
gente exige la audiencia del Con
sejo,

6.° Sobre la interpretación y 
rescisión de contratos públicos, sal
vo aquellos que, por su especial 
índole, cuantía o trascendencia, juz
gue el Gahíerno conveniente, según 
el núm. 7.® del artículo 26, oir el 
informe. del Consejo en I leñó.

7.* Sobro los Regíamen? os gene
rales que sé hayan de diefcai* para 
la ejecución de las Leyes, aunque 
por r&zérr fe  urgencia sé hayan 
puesto en vigox con caráctM $g€N 
vi.sional,

&.° Sobre las propuestas d #  per
sonal del Consejó de Estado así co 
mo sobre los asuntos relativos al 
orden interior del Alto Cuerpo,, ta
les corno la form ación de sus pre
supuestos, relaciones con el: Gobier
ne y demás Cuerpos del Estado; y

9te Ea todos aquettes cas^s no 
mencionados en esta Ley en que, 
por disposiciones especiales poste
riores a la de 5 de Abril dé i 9Ó4, 
se señale como necesario .el infor
me, de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado*

Articulo; 28, Podrá el Gobierirc^ 
cuando lo juzgue con vera ente, so - 

. meter ai Consejo de Estado en Pie-* 
no tes proyectos de Ley de carácteil 
orgáni-oo*

La Comisión permanente podrá 
también,, con motivo de las cónsul-? 
tas que se i.e pidan, elevar al Go
bierno las propue-Lts que juzgue?

. oportunas sobre reformas y mejo-* 
; ras. acerca de cualquier extremo dé 
; interés general y buen orden de (Lsg 

Administraeién, que la práctica y 
experiencia de sus funciones le sim 

; giera-,. y desempeñará la ponencia] 
de todos los asuntos en los que el 
Conseja en Fileno o -en sus Se cero-? 
nes haya de entender.

; Podrá, además, cuando estime néte 
cesar i a urui mayor ilustración del 
expediente en que humera entendió 
do* enviarlo por si mismo al Pleno] 
o a la Sección .correspondiente 

■ de él.
Articulo 29. Además de los ca

sas exceptuados en el artículo 27* 
la Comisión permanente podrá sed 
©,ída en. todos aquellos, en que. ;e ¡ 
Gobierno así lo estime conveniente

Artículo adicional. i
Quedan derogadas cuantas' dfs> 

posiciones anteriores se opongan á¡ 
las contenidas en la presente Leys 
respetándose, no obstante, los deA 
rechos adquiridos por virtud de íaS 
disposiciones del’ artículo 30 de lá 
ley de Presupuestos de 21 de J fe  
lio dé 1876, 5.° de la dé ,17 de Ehé- 
ro de 138$ W  del Reglamente-- d i  
22 de Junio de 18f4 y m M csfu ietS  
otras, declaratorias de d e r e c h a  

Madrid; M  de Junio de 1929. "

REGLAMENTO
PARA ELRégimen interior del Consejo de Estado

TITULO PRIMERO 
Del personal deñ Consejo.

CAPITULO PRIMERO 
Del Presidente del Consejo de  Estado. 

Articulo 1¡.° E l . Presidenta del 
Consejo ém Estado es el Jefe supe-i 
mm f e  tofes los empleados, y depem-a 
dencias del mismo, cuya alta inspecn 
ción y vigilancia ejercerá, además de] 
Ms ateiteciíones'que como BresMenté 
•feAme (P&erpo consultivo-y deliberan-; 
te le. son propias;, en este doble con-1 
elepto le corresponde:

L® Presidir las sesiones del G<m-< 
sejó Plenov euaafe- a ellas no asMai 
■.Btegto-BmMtro feyla y  siem-¡



Gaceta de Madrid -Núm . 173 22 Junio 1929 1703

J»re t e  qm- celebre. la €cimisite per-a 
manen te, '2.° Dirigir las dimisiones: y sm~ 
parlerías; conceder o negar la pala
bra; abrir y levantar las sesiones,

3.°' Fijar el orden del. ■día para ©I 
Consejo Pleno, -convocando m  re- 
mnléii, previo acuerdo ©010; el Cte 
feíerm

4.° Fijar asimismo- el orden ie l Mu para las reuniones de las Bec- 
étees del Pleno y de la GomMóf*
■ pennanerte,

iNomferar los Oon-sejerois que 
baya a de estudiar y  preparar corno 
¡Ponentes aquellos asuntos que, a m  
JtrkJio, por el mareado carácter po
lítico que revistan o por la .gravedad 
a trascendencia que entrañen, esti
me que no deban instruir las- Becete 
rtas,. La designación podrá ser hecha, 
desde luego," comunieánd'oia al P i e »  
o a. la. Gomlsiún permanente,. segta 
sea el asunto de la competencia de 
aquél: o de ésta, o bien podrá bacería 
$$ mismo Pleno, o. a. la. Comisión 'in
fante el oürso de sus sesiones.

6.° Recibir el juramento a loé 
Consejeros y al Secretario general en 
;el acto de tomar posesión de sus res
pectivos cargos.
; 7.° Autorizar con su. firma las 

'consultas del Consejo Pleno y  Gaste 
sión permanente, así como la corres- 
ípondencia, de cualquier' clase que sea, 
íeoaa los Ministros de Sv M.

8.° Conceder licencias, verbales y 
jtór escrito a los funcionarios del 
Consejo, en la Forma que en este Re- 
ffamento se determina.

9« Decidir con su voto los ém- 
|átes cuando páesida las sesiones; fa
cultad que tendrá a su vez el que le 
sustituya o actúe como Presidente; al 
deliberar el- Consejo Pleno o la Co
misión; permanente.

lu; injar y etererminar, cu an » ei 
C&m I# requiera o el número de los 
«suntos lo exija, las reuniones extra- 
prdimariás que hayan de celebrar la 
Comisión permanente y las Seccio
nes.

IX Pedir a los Ministerios d&ree* 
tamente los antecedentes que m  esti
men necesarias para el despacho de 
te- asuntos del Consejo Pleno & de 
la Comisión permanente # de las Seo- 
eiones.

f-2. Solicitar, por conducto del 
Presidente del Consejo de Ministros, 
$1 informe, esdrlto u oral; de las. per
sonas extrañas al de Estado, cuyos 
excepcionales conocimientos sea con
veniente utilizar cuando los asuntos; 
ttagan un marcado carácter técnico y  puedan influir en e¿T abierto de la. 
piopuesta que para la resolución, de 
ellos baya de formular el Consejo ie  
Estadoi'ó>, Decidir sobre las- solicitudes 4b audiencia, que le' dirijan los 
tesados en los expedientes,, w de 
aquellas personas; a que m  roñero la. 
primera parte del última párrafo del 
artículo. 25. do M ley Orgánica.. Con- 

- te . la reselucidn negante del Prseaák 
dente; en estos; casos no- se-concederá 
recurso aligoim •

14, Elevar al Gobierno las uro- 
psestes relativas ai personal del Con
f i o  y a los asuntos; de su régimen

Interior,, proponiendo los nombran 
mientes- y las reformas, de comfort 
mídád a lo establecido en este Re- 
fdam-ento.

i i .  Dar curso a las solicitudes 
que formulen los Consejaros  ̂ O’-icte  
les; Letrados; Auxiliares y demás de
pendientes de su autoridad.

M, Poner en conocimiento' del 
Gobierno las. vacantes, que ocurran y 
proponer, cuando el servicio- Ib re
quiera, las jubilaciones de aquellos 
funcionarlos que por edad o- tepos:!- 
MíM'&d: física deban ser objeto- de. es
ta declaración, de' conformidad mm 
el articulo M de la ley Orgánica.

17.. 'Vigilar sobre la disciplina del 
OonsejC' y sobre, la policía del edite 
cío- en que se baile instalado,

18, Ejercer .la superior ímpae- 
dón m  el servicio que al Gonsejo 
está encomendado, activando eonv/e- 
Bientemente ei despacho • de los- 
tos*

lia Distribuir .él personal' de 01- 
eiate Letrados' entre las- Beceibnes,. 
oyendo"sobre este particular a lo. Co
misión permanente, cuyos individuos 
podrán informarle con conocimiento 
inmediato de las; necesidades; dé ca
da una de ellas.

2!. Nombrar los Tribunales "4&
M. Provocar-la- provísife dé vá- 

dtotes- de Porteros y Ordenanzas ,<M 
Consejo, con arreglo a las disposicio
nes; vigentes.

22. Imponer Tas correcciones dis
ciplinarias qué en este Reglamento sé 
determinan y hacer ejecutar los 
acuerdos de la Comisión permanente 
sobre ese extremo y sobre todos los 
demás- asuntos de orden interior dél 
Consejo, que a I-a misma eorresponde 
conocer por el número 8.° del ar-; 
trcülo 27 de la ley Orgánica.

23; Fijar las horas de despacho 
en el Consejo y las dé las- sesiones, 
oyendo a la Comisión permanente y 
Consejo Pleno, en su caso.

24. Formar el presupuestó del 
Consejo de Estáte de acuerdo con la 
Comisión permanente, sometiéndolo 4 
la aprobación del Presidente del Con
sejo de Ministros.

25. Dirigirse a los Centros qué 
hayan de proponer ai Consejero que 
t e  represente en el Pleno, antes dé 
cada renovación trienal, invitándo
t e  a que bagan la propuesta oportu
na a ln Presidencia del Consejo de 
Mlnistrosv á fin de que sea incluido 
el elegádb en eí Real decreta de nom
bramiento de señores Consejeros.

M. Disponer, caso de duda,, si un 
expediente lia de ser sometido' al H e
no, o a una de sus Seediones.27: Decidir cuantas, dudas se- lé
sometan por la Secretaría, en rela
ción con el fuñe ion amienta del Con
seja

28. Designar al Oficial Mayor qm}, 
caso de vacante, ausencia o . enferme- 

„dad del Secretará general, ba dé sus
tituirle i em pora I m en t e, 100100110  en. 
cuenta la antigüedad' y demás condi
ciones personales- de "aquél. A falta 
de esta designación le sustituirá él 
Olla "rali Mayor más antigua.

Artículo 2®1 El Presidente del 
Consejo de Estado tomará posesión

de su carga m  la sesión que al efecá 
to deberá celebrar el Consejo Pleno* 

En dicha sesión el Secretario ge-: 
ñera! o- quien reglamentariamente le; 
suteUfuya dará cuenta del Real de-: 
creta da nombramiento, procediendo' 
después el agraciado a jurar, en rnâ  
nos; d'eí Presidente accidental, con) 
arreglo a Ja siguiente fórmula: 

“¿Juráis- ser fiel a S. M. el Rey D01L 
AMonso; XIII, haberos bien y leaim-en:  ̂
to en el desempeño de vuestro caí
ga de Fíes Miente del Consejo de Es-: 
i&é% procurar el bien de la tecióií y  consuMar con arreglo a la; Con ti—1 
iueféii y  a las leyes los negocios qué¡ 
os fueran encomendados?— Sí juro. —m  así la Me-iéreis, Dios os lo pre^ y  sí n# os lo demande, sin per*-: 
jutoiu- é& la. responsabilidad estabte •d;da ei» t e  leyesR’ " - ' ,

En an41#go>s. términos se procé^ 
deré a dar posesión a los Consejero^ 

El Secretario general jurará seri 
fiel a S. M. y haberse bien y fielmeipr 
te en el desempeño de su cargo.  ̂

Artículo 3;° En las vacantes, aii-R 
sendas y-enfermedades del Presiden^ 
te le sustituirán,'eo-n- todas las atribuí 
euones3 los Gonsejeros permanente^ ■ 
por el mismo orden de la cátegoría1 
que. haya determinado su nombra!-: 
miento y que se expresa en el arn 
tíeulo- 6.° dé lá ley Orgánica. En ca-s 
so áé igimldad de categorías, se e®n 
tará a Ja ma^mr antigüedad en. la] 
misma,; y si ésta fuere idéntica, a lá 
mayor edad.

La Presid'encia del Consejo Pleniĉ  
o de sus Secciones, corresponderá éií 
los casos de ausencia y de enferme-: 
dad, ya expresados, al que ejerza t e  
ferinamente el Cargo de Presidenta 
del Conseja de Estado.. !

Cuando? a t e  sesiones; del Consejq 
concurran el Presidente del Consejo! 
de Ministros o alguno de los Minte 
tros de la Corona, t e  presidírán1,? 
guardando entre sí los últimos el or-í 
één de precedencia establecido.

CAPITULO II

De los Consejeros del Pleno.
Articulé 4.° Publicado en la.. 

m  M^nrun el nombramiento dq 
las Consejeros’ qué han de componer! 
el Pleno,, y camunicado que sea a| 
Presidente del' Consejo de Estadov 14 
Cémisida permanente dictaminará 
acerc'A im su aptitud.

Artículo- 5f  Los Consejeros del 
Pleno tienen la obligación de asistid 
a t e  sesiones de aquél, para las quej 
hal)rá da citárseles oportunamente^ 
debiendo, excusar su asistencia cuan--’ 
do no t e  fuere posible, concurrir s¡¡ 
oite

En las sesiones del Pleno y de su^
. Sécátees discutirán los dictámoueSjj 
i;mpugná;ndélos o defendiéndonos, .sí 
lo corisMérasen preciso-, y votando su 
aprobación o desestimación, segúxí
IO S Cíí^OS:.

Formularán voto particular dicte 
da estimen necesaria- dejar consigna-? 
do su dMamen en: oposición al de Isg 
mayoríav con las razones que motín 
van su discrepan cía y con sujecrou g
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•las reglas adoptadas p a ra  los yotcfé 
de la Gonaisíón perm anente.

Artículo 6.° L a inhibición e n . el 
■conocimiento de los asuntos a que se 
refiere el artículo  5.° de la  ley O rgá
nica, se h a rá  exponiendo verbalm en
te  o por -escrito al P residen te del Con
sejo de Estado la causa de la inconi-: 
paiib ilidad .

A rtículo 7.° En el caso de vacante 
por excusa o defunción, el Gobierno 
procederá inm ediatam ente a h acer 
nuevo nom bram iento. E1- P residen te  
del Consejo de Estado dará cuen ta  ele 
las vacantes que se plroduzcan, en 
cuanto de ellas tuv iese noticia, á la; 
P residencia del de M inistros.

A rtículo 8.° Los Consejeros del 
Pleno precederán  en todos los actos 
a los Consejeros perm anentes, y ocu
parán  los lugares que les correspon
dan en las sesiones y  actos públicos,- 
conforme a lo que en este Regí am en
to se determ ina. i '

CAPITULO III 

De los Consejeros permanentes.
A rtíc u lo . 9.° Corresponde á los 

Consejeros perm anen tes:
1.° Asistir, con voz y voto, a las 

deliberaciones del Consejo en Pleno.
2.° Redactar, auxiliados de los 

Oficiales Mayores, las ponencias de 
las Comisiones que el P residen te de
signe en los casos a que se refiere el 
número 5.° del artícu lo  1.® de este 
Reglamento.

3.® C onstitu ir con el P residen te 
del Consejo de Estado 1a. Comisión 
perm anente, asistiendo a sus sesiones 
£on voz y voto.

A rtículo 10. Los Consejeros p e r 
m anentes son los Jefes de sus res-, 
pectivas Secciones y  del périsonal 
asignado a las m ism as, y, en su  Con
secuencia, les corresponde:

í.° A utorizar con su acuerdo las 
ponencias o proyectos de consulta de; 
fue  les den cuenta los Oficiales Le
trados de su  Sección.

2.° Solicitar del Gobierno, po r 
Conducto del P residente del Consejó, 
Jos antecedentes que paira el despa
cho de los asuntos juzguen necesa
rios, o el inform e verbal o escrito  a 
que se refiere el artícu lo  25 de la ley 
Orgánica.

3.° Encom endar a los Oficiales 
L etrados m ayores de Sección el es
tu d io  y. ponencia de los asuntos qu« 
Estim en deba hacerse po:r dichos fu n 
cionarios, y adem ás la redacción de 
|o s  nuevos proyectos cuando los p ro 
puestos fueran  desechados en la  Seo-, 
’ci'ón, Comisión perm anen te  o Conse
jó  Pleno. En el caso de que los p ro 
yectos de Consulta, que deben ser r e 
dactados por los Oficiales Mayores, no 
fuesen aprobados, los que se acuer
den se redacta rán  po r el Oficial que 
designe el Consejero perm anen te de 
la  Sección y  bajo su dirección inm e
d ia ta .

4.° A utorizar con su visto bueno 
M lib ro  en que consten las actas 
Com prensivas de los acuerdos de la 
lecc ión .

f>.° C uidar de la observancia del 
¡Reglamento por lo que a su  Sección

se" refiere, proponiendo al P residen te 
o acordando por sí las correcciones 
a  que se refieren los artíc'ulo's 83 y 
87 de este Reglamento.

6.° O torgar licencias verbale's a 
los Oficiales Letrados de su  Sección, 
p o r u n  plazo que no exceda de qu in 
ce días.

A rtículo  11. Hecho el nom bra
m iento  de Consejero perm anen te por 
el Gobierno de S. M. en la fo rm a 
p resc rita  po r - la Ley, publicado  en 
la G a c et a  d e  Ma d r id  y  com unicado 
que sea al P residen te del Consejo de • 
Estado, éste convocará la Comisión 
perm anente , observándose para, la 
posesión las m ism as form alidades 
que' se prev ienen  en este Reglam en
to  p a ra  lo? Consejeros del P leno en1 
el artícu lo  4.°

A rtículo 12. El nom bram iento  de 
Consejero perm anen te contendrá la  
adscripción que del nom brado se h a 
ga p a ra  una de las seis Secciones en 
que se divide la Comisión perm anen
te, conform e a los artícu los 17 y 20 
de la ley Orgánio'a.

A rtículo  13. Cuando el Gobierno 
estim e oportuno el cam bio de Sección 
de un  Consejero perm anente, lo acor
d ará  de Real orden expedida p o r la 
P residencia del Consejo de M inistros.

A rtículo  14. Los Consejeros p e r 
m anentes cesarán : 1.°, a su instanc ia  
o p o r d im isión de su cargo; 2.°, por 
jub ilac ión ; 3.°, por rem oción debida 
a  bausa grave justificada. E n este ca
so se in s tru irá  expediente p o r la P re - 
sidencija del Consejo de M inistros, a 
instancia del P residente del de E s
tado, en el cual se o irá  al in te re sa 
do, po r escrito, y  al Consejo de E s
tado en Pleno. E n  la sesión que a ta l 
efecto se celebre podrá tam bién  h a 
cer su  defensa verbalm ente, m ed ian
te  las alegaciones que estim e opor
tunas. L a separación, si procediere, 
se h a rá  por Real decreto acordado en 
el de M inistros. Contra éste p rocede
rá  el recurso  dontencioso-adm inistra- 
tívo.

, CAPITULO IV

Del Secretario general.
A rtículo 1-5. O currida Ja vacante' 

del piargo de Secretario  general, los 
cua tro  Oficiales Letrados que ejerzan 
el de Mayores de Sección p resen tarán  
en  u n  plazo de diez días las certifica-: 
ciones que acrediten m éritos o serv i
cios especiales p restados dentro y 
fu e ra  del Consejo. En su  vísta, y oídla 
la Comisión perm anente , el P residen
te del m ism o elevará a la P residencia 
del de M inistros la correspondiente 
propuesta un ipersonal p a ra  la provi
sión de la plaza. Comunicado que sea 
su nom bram iento  al Consejo, se le 
dlará posesaon del cargo en Conseco 
pleno, p restando ju ram en to  en form a 
aníe el P residente, leyendo la fórm ula 
el Oficial L etrado  Mayor más antiguo 
que actúe como S ecretario  interino,

A rtico 1 oí 16. El Secretario  genera? 
del Consejo de Estado es el. Je fe in- 
m ed-ato del Cuerpo de Oficiales L e 
trados del Consejo y del demás p e r
sonal del mismo, desempeñando todo 
el personal sus funciones bajo ía ins
pección inm ediata del Secretario', sal
vo la que corresponde en orden supe

r io r  al P residente én todo el Consejo.
A rtícu lo  17. ¡Son atribucipñes del 

S ecretario  g e n e ra l:
11.a A sistir, con voz, á las sesiones 

que el Consejo en pleno y la Comisióit 
perm anen te  celebren; redac ta r lajs ac
tas de las m ism as y de los acuerdos 
que en ellas se adopten, cuidando dó 
consignar la asistencia de los Conse-s 
joros y  las excusas que aleguen.

2.a E xtender los certificados par ai 
el pago de las d ietas a que se refiera; 
el artícu lo  10 de la  ley Orgánica.

3.a D ar cuenta en las sesiones día 
las Reales órdenes que por el G obier
no se com uniquen al Consejó.

4.a Com unicar a quienes corres-*, 
ponda y hacer e jecu tar las órdenes del 
P residente del Consejo, cuíjdando de 
su cum plim iento y de la  observancia 
del Reglamento,, y especialm ente, vi-v 
g ila r la asistencia de los funcionarios 
del Consejo, proponiendo al P residen 
te las correcciones de los abusos que 
sobre el p a rticu la r  se com etieran , 
conform e a lo d ispuesto  en el m ism o.

5.a F o rm a r y rectificar, con los dó - 
cum entos que obren en la  Secretaría* 
los escalafones de los Cuerpos de Ofi
ciales Letrados y A uxiliares.

6.a In s tru ir  y custod iar los expe-» 
dientes personales de los funcionarios 
del Consejo', cuidando de que en los? 
m ism os consten todos los datos re la 
tivos a sus nom bram ientos, edad, tó-a 
mas de posesión, excedencias, recom 
pensas, m éritos y  servicios especiales, 
correcciones, etc.

7.a D istrib u ir  en tre  las Secciones, 
por conducto del encargado del Re-i 
gistro-, los expedientes que se rem itan  
a consulta del Consejo, determ inando  
siem pre la Sección por el M inisterio  
de donde procedan.

8.a In fo rm ar al P residen te sobre la; 
d istribución del persona l y o rdenar la; 
adscripción díe los funcionarios del 

■Consejo a las d is tin tas  Seccionéis y  
dependencias del mismo, cumpliendo! 
los acuerdos que sobre el p a rtic u la r  
adopte el P residente.

9.a A utorizar con su rú b ric a  1 á  
aprobación de los d ic tám enes, del 
Consejo Pleno y Comisión, perm anen
te, así como las modificaciones que 
en los m ism os se hagan.

10. E xpedir cuan tas certificaciones 
sean necesarias.

11. F irm a r con el P residente las 
consultas del Consejo P leno y de la  
Comisión perm anente.

12. L levar la firm a de la co rres
pondencia re la tiv a  al Consejo que no» 
requ ie ra  la del P residente.

13. L levar y custod iar los sigu ien
tes lib ro s: uno  de actas del Consejos 
Pleno, o tro  de actas de la Comisión! 
perm anente, o tro  lib ro  en que cons
ten las actas reservadas que se con
sidere de ta l índole p o r el ¡Consejó 
Pleno y por la Comisión peiXnanentó, 
Estos libros esta rán  foliados y  serán  
visados por d  P residen te del Consejó. 
Sin perju ic io  de los dem ás que se ju z 
guen necesarios, ano tará  en o tro  li
b ro  por separado los acuerdos de la  
Comisión perm anente o del P residen te  
sobre régim en in te rio r del Consejo.

14. P re p a ra r  el orden del día, con
form e al núm ero 3.° del artícu lo  1.® 
de este Reglam ento y  hacer las c ita
ciones.
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15. Ordenar Jos'pagos previa au
torización del Presidenta del Consejo 
y cuidar de la distribución' de los fon
dos de m aterial, sometiendo a la apro
bación de aquél la eorre'spondíenté a 
cada mensualidad.

15. E m itir su opinión, Verbal ó 
escrita, ante lá '¿om isión  permanente 
én todos los asuntos ero que la misma 
haya de entender que se refieran al 
orden interior del Consejo.’ Á éste 
efecto, íe corresponderá la ponencia 
én los mismos, y podrá proponer al 
Presidente, para su inclusión en el or
den del día de la Comisión, las re í or
inas que en el orden interior del Con
cejo y en su Reglamento le sugiera 
su experiencia y la conveniencia del 
Servicio, para im plantarlas desde lu e 
go o solicitarlas' del Gobierno cuando 
¡afecten a preceptos del Reglamento.

Artículo 18.  ̂ A las in m ed ia to  ór
denes del Presidente y del Secretario 
general habrá un Oficial Letrado par# 
.auxiliar las funciones de la Secretarla;*

CAPITULO V
¡De los Oficiales Letrados del Consejó.¿

Artículo 19. Al Cuerpo de Oficia- 
les Letrados del Consejo de Estado co
rresponde el estudio, preparación y 
redacción de los proyectos de. infor
me en los asuntos que por el Gobier
no se consulten ial Consejo, ya en P le
no, ya en Comisión permanente. Para  
dar cumplimiento a este cometido, los 
Oficiales Letrados serán adscritos a 
las Secciones en que se divide el Con
cejo.  ̂ 1

Artículo 2-0. Hecha la .adscripción 
a  una Sección, no podrán ser .tra s la 
dados sino por orden del Presidente, 
Pido el parecer del respectivo Conse
jero  permanente.

Artículo 21. En c a d a  Sección, y 
fon carácter de Oficial Letrado mayor 
J  Secretario de ella, habrá un Oficial 
Letrado, el cual cuidará del orden én 
fcl despacho de los asuntos, llevando 
al efecto un  libro-registro, en él qué 
sé anotará el expedienté o 'expedien
tes que tengan entrada en la Sección, 
Oficial a quien por turno riguroso 6 
por designación especial del Presiden- 
té dé la Sección corresponda su des
pacho, fecha dé su ingreso en la Sec
ción y fecha de su salida.

> Artículo 22. Además de la an te
rior, serán obligaciones de los Oficia
les Mayores:

1.a Preparar, estudiar y redactar 
los proyectos de informe én los asun
tos que especialmente les encomien
den con éste objetó el Presidente del 
Consejo o el de la Sección respectiva.

2.a Levantar acta¡s de las sesiones 
que cetehr^ la Sección á  qué e s t e n  
Adscritos, consignando én ellas lite ra l
mente ios acuerdos que adopté ;el Con
sejero permanente. En los proyectos 
de qué den cuenta los Oficiales Léfrá- 
dos estamparán la aprobación de ellos 
á continuación del proyecto, o o ji lá 
fórm ula: “Aprobado én la Sección 
de... por el Consejero permanente
O. pase a la Comisión permánéti- 
te .” Si el parecer del Consejero fue
se contrario al consignado por el Ofl- 
éial, lo hará constar así á continua

ción del dictamen prepuesto, éon la) 
fórmula de “Desechado' él anterior 
dictamen por él Consejero D. ... .eií *lá 
s e s i ó n  dé ..., dicho Sr. Consejero 
acordó la redacción del''siguiente1’.: La 
redacción de los nuevos proyectos 
acordados correrá dem pre a cargo de 
los Oficiales Mayores. Los proyectos 
de consulta que les compete redactar, 
si fuesen desechados, se redactarán 
por el Gonsej er o-Pr es id ente de la Sec
ción, o bajo su dirección inm ediata 
por el Oficial Letrado que éste de
signe. ‘ . ¡ ¡ . ó

3.a Llevar dos libros dé actas, v i
sados p o r  el Gonsej ero permanente, 
uno de actas qué no tengan el carác
ter dé reservadas, y otro de das qué 
lo teiígan. En. el prim ero hará  copiad 
por su orden y autorizará con su-fiir- 
miá las que no ¡exijan espacial réséryá), 
a' juicio del Consejero permanente dé 
la Sección, luego que por el mismo 
sean aprobadas; én el segurado exten
derá de mano propia, con. igual auto
rización, las qué el Consejero apruebe; 
y estime deberse reservar, poniendo 
en el o t r o  libro la correspondiente 
nota remisiva, Unos y otros serán ru 
bricados por el Consejero y firmados 
pdr el Oficial Mayor; además firmarán 
todos los oficios y  comunicacioriés qué 
la Sección juzgué necesario dirig ir á 
la [Gomi|sión permanente, Pré^idepté 
y Secretario general del Consejó.

'4.a Usar de la palabra cuándo asis
tan á las reuniones del Conséjo Pié- 
no, p r e v i a  la venia del Presidenta, 
con objeto de esclarecer algún puntó 
dudoso, rectificar hechos equivocados 
que como ciertos se aduzcan én la dis
cusión, contestar ;á preguntas que pór 
los Consejeros o Ministros qué asis
tan se les dirijan, así como también 
para facilitar (latos o antecedentes 
qué creían préci'so recordar paira él 
mayor esclarecimiento de la cuestión 
que sea objeto de debate.

5.a Cuidar del tu rn o  que pop r i 
gu roso  orden de en trada  en, la  Sec
ción han  de llevar los Oficiales Le
trad o s p a ra  el despacho dé éxpé-r. 
clientes, salvo designación espacia! 
del C onsejero -P residen te , y dé ac
tiv a r cuando fuera  precisó  el des
pacho de los asu n to s .

6.a 'Auxiliar al G onsejero -P resi
dente én el ejercicio de sus funcio
nes.

A rtículo 23. En ios casos dé a u 
sencia, vacan te  ó enferm e dad debi
dam ente  justificada , su s titu irá n  rá 
los Oficiales M ayores los Oficiales 
L etrados de la Sección a' que p e r
tenezcan, guardando éntre sí él o r
den de p re fe rencia  que determ ine 
su an tigüedad én 1̂ E sia láfón . F u e 
ra  de las e ireu n stañ e iás  antes ex
presadas, los Oficiales M ayores no 
podrán delegar n inguna  de Has fu n 
ciones que el Reglam ento les a t r i 
buye.

A rtículo 24. A los Oficiales Le
trad o s  co rrespondo í

1.° E s tu d ia r  y p re p a ra r  los a su n 
tos p a ra  su despacho, form ando por 
sí él ex tracto  del expediente, m e
d ian te  re lación  de los hechos p e r
tin en tes  al 'asunto y parecer que 
hubiesen  em itido los Centros d irec
tivos y consultivos de los re sp ec ti
vos M ihisterios, proponiendo de s-

pué.s el proyectó de consulta o dics 
lam en . ¡

2.° D ar cuenta del asun to  y del 
proyecto de consulta' que hubieren 
Redactado al Consejero permanente) 
de su Sección, en presencia  del Ofi
cial Mayor, haciendo en la sesión dé 
la  Sección a s í constitu ida uso de la  
p a lab ra  cuántas veces sea necesario  
p a ra  defender el proyecto, exponer; 
las razones legales en que funden su 
opinión, evacuar las citas y. contes
ta r  a las p reg u n tas  que respectó 
del asun to  Jes d irija  el Consejero; 
perm anente; o el Mayor.

3.° A sis tir  con ;ei Oficial L e tra 
do. Mayor, respectivo a las sesiones? 
de la  Com isión perm anente cuando* 
Sé dé cuenta  de los asun to s  que por] 
tu rn o  les haya correspondido en lá  
Sección, púdiendo u sa r  en ella dé 
la p a lab ra  p a ra  defender, el d ic ta 
men, co n tes ta r a las p reg u n tas  qué 
los C onsejeros tés d ir i ja n  y hacer, 
las aclaraciones; que p ara  mayoij 
ilustración» del asun to  juzgue nece-. 
sa ri as el P residen te  del Consejo.

4.° A sisfir pon igual objeto a la? 
Sesiones del Conséjo Pleno cu anda; 
así lo acordase éste y les hubiese 
correspondido Ja redacción  del dio- 
lamen* ¡ n;

5.° R ealizar los estud ios y re 
dactan  los; in fo rm es relacionados 
con las funciones de su cargo quci 
lés séan  encom endados po r el P re 
sidente del Consejo o por el de su 
Sección. ó.

A rtículo 25. E ntregado  un éxpév 
diehte al Oficial Letrado» que hayf 
dé p repararlo , éste se rá  responsa< 
ble dél m ism o.

A rtícu lo  26. Los Oficiales L e tra ' 
dos están  obligados, por razón  d< 
sus cargos, a g u a rd a r  secreto soy 
bré  el estado de ios expedientes j .  
acuerdos que en ellos se proponga? 
o reca ig an  m ien tras  estuv iesen  e l 
él Consejo, y en lodo caso sebrí 
lo ocurrido en lás discusiones df 
las sesiones a que a s is tan  résped*, 
t.o al p a rece r y votos que emita* 
los Consejeros.

A rtículo 27. Los Oficiales Letra, 
dos, por su misión, no tienen despa/ 
cho con el público; pero  deberán oh 
las observaciones que les hagan  lase 
interesados, estándoles prohibido ma/ 
n ife s ta r  nada dé cuanto con los asun
tos en que entiendan se relacione. ■

Artículo 28. El Oficial Let.radf 
adscrito a las órdenes del Secretar id 
general auxiliará  a éste en sus fuii4 
ciones, y desempeñará, bajo su insy 
pección, los trabajos que el mismo; 
le encomendare; será el Jefe inmé* 
diato de Jos A uxiliares y cuidará  dé 
todos los detalles relativos a la re 
dacción de actas, copias de tas mis* 
mas, firmas del Presidente y demás 
funciones propias de la Secretaría, 
general, así como de los sellos de lá 
Presidencia y Secretaría y los expe-' 
dientes que por las Secciones se rey 
m itán p ara  las sesiones del Consejó 
Pleno.y Comisión permanente.

Artículo 29. Los Consejeros y Ofi
ciales Letrados pueden solicitar ciel 
Archivo y Biblioteca del Consejo, rae* 
diente los pedidos correspondientes, 
que firmarán,, la entrega dé antece
dentes y documentos quey crean sen- 
íes necesarios, de ios libros, cobas 
ciones legislativas, de sentencias y
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d isposiciones, que estim en  p ie c m á  
p a ra  el estudio  de los asuntos y i e~ 
.¿acción de sus proyectos de consu lta .

A rtícu lo  30. De, conform idad  con 
Jo d ispuesto  en el a rtícu lo  10 ad-ic u>- 
na! de la Ley de 5 de'A  dril de i 90 4, 
los Oficiales L etrados, de! Consejo de 
E stad o  d is f ru ta rá n  de los derechos 
de excedencia que a ios Oficiales del 
m is m o . Alto Cuerpo reconocían  ía.b 
Leyes de 2.1 de Ju lio  de 1876, 17 de 
E nero  de 1883 y 30 de Ju n io  de 1892 
y ia ¡Real orden de 19 de D iciem bre 
de 1901 y dem ás d isposiciones que 
reg u len  la m a te ria .

' L as declaraciones de excedencia se 
so lic ita ran  de la P residencia  del Con
sejo de M inistros, por eL conducto  
reg lam en tario , den tro  del p lazo de 
tr e in ta  días, a co n ta r  desde la  fecha 
:en que cesaren  po r su p re s ió n  o r e 
fo rm a , por j u r a r  el cargo  de S ena
d o r  o D ipu tado  a Cortes o p o r acep
ta r  o tro  incom patib le , con a rreg lo  
ál a rtícu lo  15 de ia ley O rgán ica.
: Q u ed a rán  sin efecto las d-eclara-
'c4one.s,. de excedencia., y deberán  se r 
re fo rm ad as  de oficio o a instanc ia  de 
p a rte , tan  luego corno cesen  la s  e a u -  
■gas legales que la m otivaron , ;

• ;E l excedente que  no  so lic ite  ® re - 
■Jiuncie-a la. vacan te  que le c o r re s 
ponda, no podrá, o b te n er o tra  a lg u 
na, y deberá se r dado  de b a ja  en el 
escalafón.

> A rtículo 31. Los funcionario s del 
Consejo de E stado  que acon tasen  co
m isiones que por el G obierno se les 
Confieran, y cuya d u rac ión  se a  m a
yor de quince d ías, se e n te n d e rá  q u é  
so licitan  su  p ase  a la  s itu a c ió n  é e  
excedentes.

Bolo en el caso de que la com isión 
les fuera  conferida po r Real orden 
acordada en Consejo de M inistros sin  
lím ite  de tiem po con tinuarán  p erc i
biendo su sueldo y  ocupando su pía-: 
¿a en el lugar que les corresponda, 
como si estuviesen prestando  serví1-: 
ffio en el Consejo; pero  en n ingún  
fcaso podrá el núm ero  de Oficiales 
Iletrados destinados en com isión ex
ceder de la qu in ta p a rte  de los que 
form an la p lantilla.

A rtículo 32. Los ascensos én  é l 
C uerpo de Oficiales L etrados del Gofi-v 
&ejo, excepto el correspondiente al 

. feárgo de S ecre tario  .general del m is -  
. L o , que se h a rá  a p ropuesta  .del P re -  
: Bidente del Consejo de Estado, m e
d ian te  audiencia de la Concisión p e r
m anente, en tre  los Oficiales Mayores 
en  ejercicio, ten d rá  efecto por orden 
Se  .'rigurosa antigüedad, conform e re -  
jsulte ésta del escalafón del Cuerpo»

A rtículo  33. El escalafón del Cuer
po será perm anente , form ado en v ir 
tu d  de docum entos fehacientes, y  
deberá pub licarse todos los años en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  por el P re s i
dente del Consejo de Estado, otorgan
do un  plazo dentro del cual puedan 
-form ular sus reclam aciones an te  el 
hiisrno los que se crean agraviados. 
Las alteraciones que requ ieran  las v i
cisitudes del personal se su je ta rán  a 
las m ism as form alidades, Será a fr l-  
bu ción de lo Comisión p en  na non te 
co r .fr ita r  sobre el. escalafón .de los 
Oí! ó te s . Iris  resoluciones que se 
áclrp- jq  por el Gobierno de S M, so
bre inclusiones, exclusiones y nuevoo

tugares del escalafón, podrán ser re 
cu rrid as  en vía contenciosa.

A rtículo 34'. El ingreso en el Cuer
po de Oficiales L etrados del .Conseje- 
sebo tendrá efecto m edíanle oposi
ción, con sujeción a lo d ispuesto en 
■■este 'Reglam ento.

A rtículo 35. La provisión de las 
vacantes, que hayan ocurrido  en la 
p lan tilla  de Oficiales Letrados del 
Consejo se pondrá por su Presidente 
en conocim iento del Gobierno’, p ara  
que por el m ismo se autorice- el anun 
cio de las oposiciones.

Concedida dicha autorización por 
el Gobierno, la S ecre taría  genera! p u 
blicará. en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  la  
•■oportuna, convocatoria, expresando el 
núm ero  de vacantes que hayan de 
proveerse y señalando el plazo de tm 
mes, dentro del cual deberán p resen 
ta r  los in teresados sus respectivas 
insta ubi as en la m ism a S ecretaría , 
acom pañadas del títu lo  de Lie ene lado 
en D erecho y de cualesquiera otros 
docum entos o car fifi cae iones que acre
d iten m éritos especiales contraídos 
en la c a r re ra  académ ica o servicios 
p restados en .la A drainlsfración p ú 
blica. Los que al tiem po de p rese n ta r 
su solicitud acreditasen docum ental- 
m ente tener aprobados los ejercicios 
del grado de Licenciado en Derecho;, 
pero  no h ub ie ren  obtenido el tík iío , 
se rán  adm itidos con tal que si llega
re n  a ob tener plaza p resen ten  el t í 
tu lo  co rrespond ien te dentro  del té r 
m ino posesoriio: en el da so de no v e
rificarlo  así, quedará sin  efecto  ejl 
nom bram iento.

A rtícu lo  36. A contiouación de Ja 
convocatoria se pub licará el pro-grama 
de las p regun tas o tem as qu£ han de 
sacar los opositores a la  suerte  y con
te s ta r  en tos ejercicios que después 
se expresarán:.

D icho program a, redactado p a r  la 
Com isión perm anente, constará de u n  
m áxim o de 606 tem as, rela tivos a las 
m aterias sigu ien tes- 3.0 D erecho po 
lítico ; 2-° D erecho ad m in isfra tivo ; 
3.* Haciendo, pública; A.° Derecho ci
vil y  D erecho m ercan til; 5.* D erecho 
penal; 6.» J>epeeho canónico; 7.° De
recho p rocesal; 3.° D erecho in te rn a 
cional público y privado; 9.° Econo
m ía política, y  ](? Legislación éxlran- 
jera.

A rtículo JL  El T ribunal ?e cons
titu irá  po r zuat.ro Consejeros perm a
nentes, uno de ellos el P residente, u 
o tro ,  en el que él delegue: dos del 
Pleno, designados por el Presidente, 
como los an teriores, y el Secretario  
general, o sí éste no pud iera  concu
r r ir ,  u n  Oficial m ayor, tam bién desig
nado po r el -Presidente.

P res id irá  el P residen te del 
n  su delegado, y h ará  de Serr f ia rh  
el del Consejo, o quien, le •sn.lM»,Uv .

A rtículo ?a-- El Tribunal a í r >r - 
(¡luido- examinará, term inado el pla
zo de la. convocatoria, los expedientes 
de los opositores, y declarará su ap
titud  loga] ncra  tom ar p a n e  en tas 
oposiciones.

Dicho Tribunal ainip.Unrá nao me- 
d i n  d e j a  G a c e t a  no  M m m m  y c on  
o c h o  d í a  -- í t . ; z b  b  b u b d e .  ,:a  .; p' -r  \ 
ho ; o;;_ q;¡» í.h ;í0  ̂ r r t ^ i i k b
h. iy^.n . i ;: . :;c nn la •■rí . i s  -

r ía  general para  se r sorteados, a fio 
de fija r el orden num érico en que han 
de ser llam ados a actuar.

A rtículo 39. Los ejercicios se rán  
cinco y 00as is tirán , el prim ero, en 
contestar por suerte  a diez preguntas, 
una por cada uno de los grupos deter
m inados en el artícu lo  36,

A rtículo 40. E! . segundo ejercicio; 
consistirá  en redarían, dentro del té r 
m ino de ocho días, contados desdo 
aquel en que hub iere  sido aprobado 
el p rim er ejercicio del opositor, una 
breve d isertación sobre cualesquiera: 
de los asuntos s igu ien tes: concórda
los:, tratados de comercio, p resupues
tos, créditos extraord inarios, sup le
m entos fie crédito, Real 'Patronato y  
cuestiones a que puede dar lugar su  
ejercicio, cm iipelencias y conflictos de: 
Jurisdicción, abusos de poder, con tra
tación de servicios públicos, recursos 
contencioso:--adm i ni sicativos y reg la
m entos generales.

E sta disertación, que deberá ser en
tregada en la decretaría  den tro  de los. 
ocho días señalados, p asará  al Vocal: 
del T ribunal a quien  corresponda, el, 
cual designará el día y  la hora en que 
el d isertan te1 ha de com parecer para*3 
dar lectu ra de aquélla y  contestar a 
las observaciones que se le d irija n  pop 
los dem ás opositores en la form a que; 
determ inará  el T ribunal.

A rtículo 41. E l te rcer ejercicio:* 
co n sis tirá  en d ise rta r oralm ente, du 
ran te  m edia hora, sobre uno de los te 
mas sacados a la  suerte  de en tre  lo& 
40 que el T ribunal elija al efecto, á$  
los que in tegran  el p rogram a del p r i 
m er ejercicio.

A rtículo 42. E l cuarto  ejercicio se 
p rac tica rá  entregando al opositor un’ 
expediente som etido al examen del, 
Consejo p ara  que m  el té rm ino  de; 
vein ticuatro  horas, como m áxim um , 
form e el extracto  y redacte  la consul
ta  que estim e procedente, a cuyo efec
to perm anecerá  incom unicado .en lo
cal a propósito, no pudiendo utilizar, 
p a ra  su trab a  jo m ás libros que la € 0-  
lección L egisla tiva , tos Códigos o cua~ 
lesqu i era o tras com pilaciones legales 
o- reg lam entarias , o los d iarios oficia
les en  que consten los textos au tén ti
cos de la  legislación que haya de se r 
aplicada. E l opositor en tregará  en la 
S ecretaría  general, bajo pliego ce rra
do, sellado y  firm ado en Ja cubierta , 
el ex tracto  y consulta form ulados, 
jun tam en te  con el'expediente ', todo lo 
cual p asa rá  al Vocal que eoresponda, 
a fin de que el día que se señale com
parezca el opositor n dar cuenta del 
despacho del expediente~ y a' respon
der a las objeciones que el Vocal es
tim ase oportuno hacerle.

A rtículo  43, E i quinto  ejercicio! 
consistirá  en leer y traduc ir aT caste
llano los trozos im presos, que el T r i
bunal designo, en lengua francesa, y 
o tra  a elección de! opositor.

Para la práctica de tales e je rc ic io s ' 
podrá el. T ribunal, si así lo estim a 
oportuno, o ír a personas com petentes.

Afúfento 44. A! te rm inar cada se
sión, el T ribunal votará en el acto* 
por bolas blancas y negras, 'si clone 

ser aprobado o desaprobado- cada uno 
de los 0 pos i L ú e s ' que h  ayr? n t i c  í nado 
du raa U  ella. •

L h o .n o b b a  -que fuera decap robado, 
que ■•Ir:-.i hn.edu litado pm a p ra tL c a r
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el ejercicio- siguiente, ■publicándolo en 
[el mismo día, en la tabla de edictos, 
la lista: do los opositores aprobados, 
haciendo constar si i o h,aa oído por 
unaxnidad o por mayoría.

Artículo 45. E,1 í tempo máximo 
¡que el, opositor habrá de invertir en 
el primer ejercicio será de una hora, 
El Presidente podrá exigir al oposi
tor que se concrete ah punto objeto do 
la pregunta, procurando evitar diva
gaciones im per ti n entes.

Articulo 45. En cano de que sin 
[aviso- previo, un Sr. Vocal d&5 Tribu
nal faltare a una sesión, so entende
rá  que renuncia a seguir íormanuo 
parte del Tribunal, -

Los avisos, de ausencia juMifieada 
darán lugar a i a suspensión de los 
[ejercicios, que nunca ¡podrá exceder de 
una semana, transcurrida la cual, con
tinuarán sin ti Vocal causante de la 
demora.

En el caso de ser par el número de 
Vocales, y cuando por ello se produz- 

1 ca empate en alguna votación, se de
cidirá pon el voto de calidad del que 
presidiere', previo examen de los mé
ritos del opositor.

Articulo -47. El opositor qUe hu
biese sido- llamado en su turno y no 
feo presentase a la hora fijada, perderá 
'el derecho a practicar la oposición.
• El Tribunal podrá acordar h> que 
jerea conveniente en casos excepcio
nales.

Artículo 48. El 'día qué designe el 
Presidente se reunirá el Tribunal 
¡para formar las propuestas. Estas se~ 
irán unipersonales, un nombre por ca- 
jüá Vacante, incluyendo en ella los qué 
[obtengan, por mayor número de vo
t e ,  mejores calificaciones, decidiendo 
Sen caso de empate dkdio Presidente.

Además sé propondrán a los tres 
'que, según el mismo criterio, los si
gan en méritos, para que constituyan 
t o  Cuerpo' de supernumerarios a las 
jírdenes del Presidente del Consejo, 
"ton derecho a ocupar, temed latamen
te que se produzcan, las vacantes «pie 
tayan ocurriendo.

Artículo 49'. Los Oficial as Letrados 
Sel Consejo cesarán en su cargo-: prte 
toero; por excedencia; segundo, poí 
ptmisiún; tercero, por jubilación vo
luntaria o forzosa, y  cuarto, por f e  
paraoiíón reglamentaria.

Artículo 50. La separación tendrá 
lugar como último límite de la facul
tad correccional,

A los efectos de este artículo', él Sé-: 
fcretario general, por orden diel Pre
sidente del Consejo de Estado, ins^ 
fruirá el expediente, en ¡el cual será 
oído el interesado por escrito. 

Propuesta por el Secretario general 
la resolución que estime procedente, 
se someterá, esta propuesta y el ex
pediente a la deliberación y acuerdo 
de la CoaBísión permanente del Oon- 

. ecjo.
_ SI ésta acordase la procedencia de { 

la separación, se remitirá el asunto a J  
la ProcidencLa del Consejo dp úinísn j 
.tros para que por dicho L’epartamon- j 
l o m i n i s t e r i a l  se a n opio la'rofíolucion \ 
que se ódirna puaocedente, contra la j 
cual podrá i n t e i p m m r v  recurso cou-te 
leneiosoa0b?]7id:d.ivsüvíi, •

CAPÍTULO VI 
D e  l o s  A  u x ü i a r c s *

Artirulo . 51. Los Auxiliares cíe! 
Coa ]o de Estado- forman un Cuerpo 
o, o *• iia cerrada. El ingreso en él 
¡cíe poi' oposición, y el ascenso en el 
mi ¡ por orden de . rigurosa anti-
p j id

1 1 i o lo 58, El escalafón se for
ma j y publicará en la misma forma 
mm of ( 5 Reglamento determina para 
( 1 r  ,A o de Oficiales.

A , Tuto 53. La separación tendrá 
oír * o urevlo expediente instruido por 
el ^ Cj otario general, en el que será, 
o ( o el interesado, por escrito, y se 
acordará jfor el Presidente del bou- 
sejo, quien elevará la propuetsa que 
corresponda a la Presidencia del Con
sejo de Ministros-,

Artículo-- 54. La distribución del 
persona!rde Auxiliares entre las dis
tintas dependencias se hará, de or
den del Presidente, por el Secretario 
general. '

Artículo 55. La distribución de los 
• trabajos ordinarios y .extraordinarios 

(pie- se les encomienden se hará de 
acuerdo con oí Oficial de la Secreta
ría, por el Auxiliar que designe el Se
cretario general.

Artículo 56. Corresponderá además 
ál indicado Áuxil ia r : vlgi lar e ins- 
pecc íonar el trabajo encomendado a 
los demás; cumplir las órdenes que 
reciba del Secretario general y del 
Oficial asignado- a la Secretaría: ha
cer, bajo su responsabilidad, la con
frontación de las minutas; ejecutar 
por sí los trabajos reservados o es
peciales que. le encomendaren sus Je
fes inmediatos, y preparar la firma del 
Presidente dél Consejo y Secretarte 
general.

En caso dé vacante, 'enfermedad 
o ausencia será sustituido por otro 
Auxiliar: que é! Secretario general 
designe.

Artícullo 57. El Auxiliar rqué 
preste sus servicios en el Registro 
general será  el encargado de ano
ta r  la entrada y salida dé los ex
pedientes, Reales órdenes y comu
nicaciones; form ar los índices y ex
p resar en los libros destinados' al 
[efecto la fecha de [recibo, día. en 
que pasan á las Secciones ios ex
pedientes y el en que se devuelven 
despachados. Asimismo cuidará de 
examinar io j índicos duplicados de 
los expedientes qiie [se rem iten ’al 
Consejo, comprensivos de ios do cu-», 
montos y folms que lo formen y no 
recibirá sino- aquellos1 que estuvieren 
completos. Tendrá además a' 'su cargo 
el cierre y dirección de los expe
dientes y comunicaciones a los res
pectivos Ministerios, Autoridades y 
dependencias del Estado.

Para el cumplimiento de este ser
vicio llevará los libros que por la 
Secretaría general se determinen.

Artículo 58. . Los Auxiliares asig 
nados al Archivo y ¡la Biblioteca 
secundarán a l . Archivero-Bibliote
cario en los trabajos propios de. su 
cargo.

A lítenlo tí) Los Auxiliares de- 
be,Uní gonn-hr secreto -sobré ios 
db V ík[ y m c u lu s  que copien*
jl a i j > 1 d A. fi -> . d 4 ¡ ■ v uiíbido i n a n i - .

festar a los interesados el estado 
de los,negocios de que, por rarón 
de la misión que tes está encomen
dada, tengan cono cimiento, o de ‘Te 
votaciones que consten' en Lis ac
tas. Si faltasen, a estas prohibicio
nes o facilitasen copias do te& 
acuerdos o de las consultas (pac e-i. 
Consejo adopte o emite, se ¡u .oro-,' 
derá a la formación de expediente' 
ci quo se refiere el artículo 87.

Artículo 60o Las vncantes de ki 
última categoría que ocurriesen en 
el Cuerpo de Auxiliaros s ** aruiri
elarán en la Gaoet- un P - ! ' - ,  d e 
biendo presentar rom h 'u í  'a. ern 
tes aspirantes en la t e m ía t e  ye - 
neral,-acompañando p a r ir ! i  de na
cimiento., certificado de truena con
ducta y los documentos que acre
diten sus méritos especiales.

Artíciite '61. El Tribunal dé 
.exámenes se compondrá: de! Sscre- 
tario general, como Presidente* de 
dos Oficiales Letrados Mayores de 
Seccióii, que el Presidente desig
ne y del Oficia! Letrado adscrito 
a la  Secretaría general, que actua
rá  como .Secretario, con voz, pero 
sin voto.

Artículo 62. Los ejercicio! TV- 
rán  tres: él prim ero consistitó  en 
escribir ai dictado, locante media 
hora y hacer durante otra media 
trabajó de copia, con dos clases de 
letra, por lo menos; el segundo con* 
sisfirá en copiar a máquina una co
municación o dictamen ele! Conse
jo de Estado, y el tercer i. en con
testar a seis preguntas, pecadas a 
la suerte, sobre las 'tegui entes ma
terias: dos de Gram ática general,- 
dos de Ortografía y dos de Á ritm é- 
tica. Al term inar este ejercí vio, y 
en el mimo acto, analizarán un pe-, 
río do escrito, que se dictará al en~| 
cerado a cada opositor.. Las pro-; 
puestas que haga el Tribunal serán 
unipersonales.

Artículo 68. Los Auxiliares dis
fru tarán  del derecho de excedencia 
que á los empleados en general con
cedan las disposiciones vigentes, con 
arreglo á Ja ley de Funcionarios.

CAPITULO VII -
Del ArcMv eró-Bibliotecario.

Artículo 64. El cargo de Archive* 
ro-Biblioteeario déi Consejo será ,des* 
empeñado por un  individuo déi Cuer
po especial de Ar c h i ver o s -B i b 1 i o t eca
rtes. . __ .

El Presidente del Consejo de Es
tado, ál vacar esta plaza, lo pondrá 
en conocimiento del Ministerio de 
Instrucción pública, para que este 
haga el nombramiento con arregló 
a las disposiciones por que se rige 
dicho Cuerpo especial.

Artículo 65. Al Archivero-Bibfio^ 
tecario del Consejo, además de las 
obligaciones generales que le impon
gan Ia,s disposiciones del C u e r p n  es-: 
pecial a que pertenece, le correspon
de: dictar las órdenes y distribuir 
los trabajos a los Auxiliares y Orde
nanzas que se asignen a esto smvte 
ció; hacer entrega de los pedidos a. 
que se refiere osle Reglamento: cum
plir las órdenes que le comunique e! 
Presidente déi Gonsete v Excretaría 
general; cu3(oiter US :r:t_ * A -tees L.~.
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necidos qtié el S ecre ta rio  y  los Ofí- 
cíales M ayores le rem itan , guardando ' 
el m étodo que a p ro p u esta  suya e s 
tab lezca el S ecre tario  general'; fo r 
m ar el catálogo e índice de la  B i
b lio teca, a d q u ir i r  p a ra  ésta  las o b ras  
que po r la P resid en c ia  se acuerde 
com prar, a p ro p u esta  suya ; se lla r  y 
ru b ric a r  en la p rim e ra  lio,¡a los ejem 
p la re s  que fo rm an  la B ib lio teca  y 
llevar los libros y reg is tro s  que e s 
tim e p rec iso s p a ra  el m e jo r desem 
peño- de sus funciones.

A rtícu lo  66. Las h o ras  p a ra  el 
•público las fija rá  la P re s id en c ia  del 
Consejo de Estado.

c a p i t u l o  VIII

De los Porle^os y  Ordenanzas¿

A rtículo 67. L os P o rte ro s  y O r
denanzas del Consejo se rá n  d is tr ib u i
dos en tre  las dependencias del m ism o 
por la S e c re ta r ía  general, p rev ia  a u 
torización  d e l ' P re s id en te  y según lo 
le  q u ie ran  las necesidades del se rv i
cio.

A rtícu lo  68. Además de las fu n 
ciones m ecánicas de lim pieza, tu rn o  
de g u a rd ia  y dem ás p ro p ia s  de su 
cíase, están obligados a cum plir las 
órdenes que reciban  de los Conseje
ros, Oficiales L e tra d o s  y A uxiliares.

Artículo 69. El Je fe  inm ediato  ,de 
los P orte ros y O rdenanzas es el P o r 
tero  Mayor, qu ien  v ig ila rá , en el 
cum plim iento de su  com etido, a sus 
subord inados.

CAPITULO IX

De los uniformes de los Consejeros de 
Estado, del Secretario general y  de los 

Oficiales Letrados del Consejo.

A rtículo 70.' El un iform e de los 
Consejeros de Estado será el del an
tiguo Consejo de Estado, a que se re 
fiere el Real decreto de 4 de Mayo 
de 1863. Los Consejeros que sean m i
lita res  podrán u sa r  el un ifo rm e que 
les corresponda en la m ilicia

Artículo 71. El Secretario  general 
, u sa rá  el m ism o uniform e que los Con- 
; sejeros, con un solo entorchado en la 
vuelta  do ia m anga y plum-a negra en 
oí som brero.

A rtícu lo  72.  ̂ Los  Oficiales L etra
dos del Consejo u sa rán  el uniform e 
especial que a los de su clase fuá se
na-lado. por Real decreto de 9 de Ju 
nio de 1847.

A rtículo  -73. Los Porteros y Orde
nanzas, el que corresponde a Jos que 
ejercen análogas funciones en ios Mi
nisterios.

CAPITULO X

De la asistencia del Secretario gene
ral* Oficiales Letrados Mayores, Ofi
ciales Letrados, y demás empleados y  
'dependientes del Consejo de Estado .

A rtículo 74. El Secretario general, 
Oficiales Mayores y Oficial adscrito a 
la Secretaria, as ist i rán siem pre a las 
h  oras que se íijen par a e 1 despacho 
y p ara  las sesiones.' '
> Artículo 75. Los üñcia ím Letrados 
tendrán ohi igeúóu de asist ir  ai Con
sejo diari amente a las horas ordina
rias de ,dom amo, que señale M Pre

sidente, cuando «tengan trab a jo  p en 
diente.

Podrán, s.in em bargo, con perm iso  
dlel Consejero perm anente de su Sec
ción, quedar, relevados de la  asisten-*, 
cia p a ra  efectuar ,en privado  los t r a 
bajos que por su dificultad é im por
tancia  requ ie ran  m ayor estudio y r e 
cogimiento.

A rtículo  76. Los .Oficiales L e tra 
dos a s is tirán  a las sesiones del Con
sejo cuando esté reun ido  en Comisión 
perm anente * .o en Pleno, siem pre que 
figure en el orden del fd ía  algún asfin- 
to en el cual hayan inform ado, y  p e r
m anecerán en ,el salón m ieiitras se 
d iscutan  q  tra ten  asuntos de la Sec^ 
oión a la que pertenezcan.® E n t  o d o 
caso a s is tirán  a las sesiones que por 
las Secciones s,é celebren, bien p a ra  
dar cuenta de los asuntos que les co
rresponda, bien p a ra  cum plir el deber 
de asesorar &1 Consejero perm anen te 
en los casos a, que se refiere éste Re
glamento.

A rtículo  77. C u a n d o  él Consejo 
Pleno esté reunido, a s is tirán  todos los 
Oficiales L etrados a s u s  respectivos 
despachos, donde perm anecerán  a las 
órdenes del P residen te.

A rtículo  78. Si hubiese re traso  In
justificado en el despacho de uno o 
varios expedientes, el Consejero p e r
m anente de lá  Sección a que corres
ponda, p o r sí o por conducto del Ofi
cial Mayor, apercib irá  al Oficial en - 
cargado^ de su despacho ó p ropondrá 
al P residen te  lo que a su ju ic io  p ro 
ceda. Si el re tra so  fuese ocasionado 
por los A uxiliares en el Registro, la 
advertencia se  hará  por el Secretario  
general, quien m andará o propondrá 
lo que proceda.

A rtícum  79. El A rchivero-B ib lio- 
tecario^ as is tirá  tam bién d iariam en te  
a las horas fijadas p a ra  el despacho 
del Consejo y p a ra  el público.

A rtículo  80. Los A uxiliares asis
tirá n  d ia riam en te  p a ra  el desem peño 
de su com etido du ran te  las horas que 
el P residen te fije, y perm anecerán  en 
sus puestos m ien tras se Celebren se
siones de Comisión perm anen te  o de 
pleno.

E l Oficial asignado a la S ecre taría  
general y el A uxiliar Mayor v ig ilarán  
el cum plim iento de este precepto, y  
darán  cuenta al Secretario  general de 
las fa ltas que pbservasen p a ra  su in 
m ediato correctivo.
 ̂ A rtículo 81. Los P orteros y Or

denanzas as is tirán  puntualm ente, ade
más de la sJ* o ras  que p a ra  sus se r
vicios se señale, h asta  que se c ierren  
las oficinas.

A rtícúlo  82. Las horas señaladas 
por la P residencia del Consejo de E s
tado se entenderán prorrogadas p ara  
la asistencia del personal si al tra n s 
c u rr ir  estuviesen celebrando sesión 
él Consejo Pleno, la Comisión p erm a
nente ó las Secciones.

CAPITULO XI

De h i s e orree rio n e s d ¿se ip l in a r i a s r> or 
faltas y  abusos.

Artículo. 83. Las correcciones dis
ciplinarias que pueden ser impuestas 
a ios funcionarios de] Consejo de Es
tado, s o n : amorwsíación, apercibí-

- í-

¡miientO', suspensión de em pleó y p r i
vación de sueldo y separación fiel 
sefvicfo. *

De todas las que se hagan efectivas 
se tom ará  n o ta ' en ef respectivo  éiri 
pudiente personal,' consignando la caú-: 
sa dp su imposición.

A rtícu lo  84. La inspección gepérál 
qúe corresponde a*l P residen te del,1 
Consejo cíe E stado  se extiende hasta) 
la facultad  de co rreg ir, en la forma) 
y dientro* de lois lím ites que se fijan en 
el artícu lo  an te rio r y siguientes, lüag 
fa llas y  abusos de los em pleados d e l 
mismo.

A rtículo  85. Los Consejeros y é l 
S ecretario  general pondrán  én cono-; 
himiiéntu del P residen te del Consejó 
de Estado, p a ra  su corrección, las fal-¡ 
tas o abusos que observaren.

Lo© Consejeros permanentéis podrán! 
am onestar y aperc ib ir a los Oficiales 
de su Sección por las faltas en qué 
incurran . Igual facultad  com pete a í 
S ecretario  general respectó  de sus iii-’ 
■mediatos subord inados.

Los Consejeros perm anentes y el 
Secretario  general podrán proeeídé® 
por sí a la  instrucción  de expedienté 
á los funcionarios del Consejo que de, 
jellots dependan, y p roponer en él lá 
¡corrección qué, a  su ju ic io , deba im 
poner el P residente por las faltas y  
abusos q'ue observare.

A rtícu lo  86. Los O ficiales L etr'á^  
dos deberán  p a r tic ip a r  al P residente1, 
de p a la b ra  o por escrito1, las fáP á$  
qué o b se rv a ren  en los A u x ilia res  f  
p o r te ro s , b ien  sean de d isc ip lin é ’, 
b ien  de cum plim ien to  de la s  dbÜb 
gaeiones de sus respectivos cargos. 
E l P residen te , en su vista, procede.* 
r á  á  lo jq u e  h u b ie re  lu g a r.

A rtícu lo  87. La su spensión  d é  
em pleos y p riv ac ió n  de sueldo  Sé 
a c o rd a rá  por el P re s id e n te  del GonÁ 
sejo, con aud iencia  de la  Comisióií 
perm anente , co n s titu id a  .a este efeos 
tó en Consejo de d isc ip lina .

De está  co rrección  y  sus motivéis! 
se d a rá  cuen ta al G obierno.

A rtícu lo  88. L a sep arac ió n  del ser- • 
vicio te n d rá  lu g a r  como últim o' lí
m ite  de la co rrección  di'sci‘p 1 inarl;§T«c 
y cuando  p roceda se lle v a rá  a éfées 
to m ed ian te el procedim iento  que sé 
señala  en este R eglam ento . E n  cMánr 
to, a los P o rte ro s  y  O rdenanzas, m  
P residen te  del Consejo de Estádcj 
e je rc e rá  lib rem en te  la  p o te s ta d  d is 
cip linaria . .

A rtícu lo  89. Las* lim itac io n es es
tab lec idas en los dos a rtícu lo s  an té s  ' 
r io re s  no son ap licab les a los P o r te 
ros y O rdenanzas, los cuales podráfí 
ser suspensos de empleo, privados dé! 
sueldo o separados del servicio p ó í  
acuerdo  de la P re s id en c ia  del Conse
jo de E sta d o , dando cu en ta  a la dé 
M inistros. -

CAPITULO XII

Disposiciones generales comunes al
personal del Consejo de Estado .

A rtículo 90. Los cargos de Conse
je ro  perm anente , S ecretario  general, 
Oficiales Mayores y Oficiales, L etrados 
son incom patibles con los c a r g o s  á  
que se refieren  los artícu los S.° y Ib 
ele la. ley O rgánica respectivam ente.

EsJA m com pátlb didad no .alcanza a
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Jos cargos o comisiones de carácter 
honorífico.

Artículo 91. En lá concesión de li- 
íec^iiGías al personaíl del Cofisejo Isjé 
guair darán y cum plirán /las disposli- 
cionos generales que sobre el p a rticu - ' 
lar rigen en la Administración.- 

Artículo 92. Lo dispuesto en el 
artículo anterior se entiende sin per- 
3iíicio de lo dispuesto en el númeijo 
6.° del artículo 10 y d;e la facultad 
que al Presidente del Consejo de Es
tado Compete de concedes licencia á 
Jos empleados del Consejo por térm i
no que no exceda de un mes.

Artículo 93. La jubilación de los 
funcionarios del Consejo de Estadio, á 
'que se refiere el artículo 16 de la ley 
'Orgánica* se .decretará a instancia de 
parte, o de oficio, a petición de su 
Presidente, de conformidad a las dis
posiciones legales que regulen la m a
teria.

Artículo 94. Para lá de¡claiiáción 
de jubilaciones, en el caso dé que sea 
a, instancia dieil interesado, é s  tej lid 
felicitará’ por conducto d e l. Presidente 
Sel Consejo de Estado, ateniéndose á 
ío prevenido en las disposiciones que 
rijan sobre el particu lar en la Ad
ministración general del Estado-, 

Guando-la jubilación tenga por cau
sa notoria imposibilidad " física del 
funcionario, se incoará el expedienta, 
cuando no lo haga él interesado, a 
instancia del Presidente del Conseio 
Se Estaéo.

Artículo 95. En las clasificaciones' 
Se haber pasivo serán de abono a  los 
Oficiales Letrados del Consejo dé Es
tado los Ocho años de carrera, con
iforme al párrafo segundo del artícu
lo 16 de su Ley Orgánica.

TÍTULO II

De la forma de funcionar del Con
sejo de Estado.

CAPITULO PRIMERO

Del Consejo en Pleno y de sus Sec- 
ciones. 

Artículo 96. El Consejo m  Plenq 
Se compondrá: del Presidente del Con
sejo de Ministros; de los Ministros de 
la Corona cuando concurran; del P re
sidente  ̂del Consejo de Estado; dé los 
jex Ministros de la Carona que, como 
Consejeros de Estado, sé designen en 
cada trienio; de los demás elementos 
que se mencionan en el artículo 2.° 
de la ley Orgánica; de los Consejeros 
permanentes y del Secretario general, 
leste último con voz, pero sin voto.

A sus reuniones concurrirán tam 
bién los Oficiales Letrados Mayores y 
los Oficiales Letrados que hayan in
tervenido en el despacho de Fos asun
tos que se sometan a su deliberación 
y acuerdo.

Unos y o tros h a rán  uso  fié lá pa
labra, previa au to rización  del P re 
sidente, d u ran te  el curso  de ía dis-. 
cusión, de conform idad al a rtícu lo  
18 de la  ley O rgánica, en I  el ación 
con los a rtícu los 22 y 24 de este 
Reglamento.

Artículo 97. El Consejo Pleno se 
reun irá , previa convocatoria hecha 
por el P residen te  del Consejo, de

E stado, en Ja fo rm a p rescrita / en 
el artícu lo  18 de ia ley O rgánica, 
piara co n su lta r al G obierno en los 

.asuntps que determ ina el artículo 26 
de dicha Ley.

A la citación que. se haga  & cada 
Consejero acom pañará  la orden del 
día, com prensiva de los a su n to s  que 
hayan  de ser tra ta d o s  en lá sesión, 
y una  n o ta  del proyecto fie 'dicta-, 
men redactado  por, la  Ponencia.

‘A rtículo 98. Las Secciones del 
.Consejo Pleno se rán  seis, á saber: 
de P residencia  y A suntos E xterio 
res ; de Ju s tic ia  y Culto, de Hacien
da, de G obernación y Fom ento, dé 
E jé rc ito  y M arina y *de In strucción  
pública y B ellas A rtes, T rab a jo  y 
P rev isión  y de Econom ía Nacional.

Cada Sección del Pleno la  cons
ti tu irá n : El P residente , los seis
.Consejeros perm anentes, los ex Mi
n is tro s  que rep resen ten  las1 ca rte 
ra s  correspondien tes a la Sección 
y Aquellos Vocales del Pleno, no ex 
M inistros, que, sin re b a sa r  en to ta l 
el núm ero  de seis', designe e l P re 
sidente.

E sta  constitución  dé las Seccio
nes se h a rá  al renovarse tr ie n a l-  
m ente  el Pleno.

A su funcionam iento  /serán ap li
cables cuantos preceptos se refie
ren  al del Pleno.

Artículo 99. Los Ministros en 
ejercicio, cuando asistan a las sesio
nes del Consejo, sé colocarán, por Jel 
orden de los respectivos Ministerios, 
inmediatamente á derecha e izquier
da del que ocupe la Presidencia.

El Presidente del Consej o de E sta
do, cuándo no presida/, tendrá su 
Asiento a la derecha del Ministro qué 
presidiere.

Los Consejeros permanentes se . co
locarán en los éscaños situados á la 
izquierda de la P residencia , y  lols 
Consejeros ex Ministros ocuparánlos 
ése años dé la derecha o de la izquier
da indistintamente. Ei Secretario ge
neral' ocúpaxá su puesto enfrente de 
lá Presidencia, é inmediato á  él ten
drán su asiento los Oficiales Mayores 
y Oficiales Letrados que asistan á la 
sesión.

Artídulo 100. Las votaciones sé 
efectuarán llamando él .Secretario á 
los Consejerors poír* el siguiente or
den: Consej ero permanente' dé la 
Sección de Instrucción pública y Be
llas Artes, Trabajo y Previsión y Eco
nomía Nacional; Consejero, perm a
nente de la Sección de Ejército y  Ma
rina; Consejero perm anente de la 
Secíción de Gobernación y Fomentó; 
Consejero permanente de lá Sección 
rde "Hacienda; Consejero perm anente 
de 1a, Sección de Justicia y Cuitó; 
Consejero permanente de Ja  Sección 
de Presidencia y Asuntos Exteriores; 
Consejeros ex Ministros por el orden 
inverso de preláción dé los respecti
vos Ministerios que representan; de
más señores qu e c omp on en él PI eno, 
Según él orden establecido en él a r
tículo 2.° de lá ley Orgánica; Minis
tros, cuando asistan, por él mismo 
orden inverso qué sé, emplea para, 
llamar á los Consejeros ex Ministros'; 
Presidente del Consejo de Estado y 
M inistro-Présidente .de lá .sesión, si 
lo hubiere^

A rtículo 101. Abierta la  sesión 
por el Presidente, el Secretario ge
neral leerá  el acta de la últim a ceieJ 
brada, p ara  su aprobación, pudiendy 
sobre este extremo pedir la pa labri 
lois Consejeros y solicitar votación 
para la' m ism a.' Inm ediatam ente eí 
Secretario dará lectura de las Realeo 
órdenes y demás asuntos propios deí 
despachó al Consejo.

 ̂P uesta  a discusión la orden del 
día, el Oficial Mayor que correspon
da leerá  el proyecto dé consulta qué 
sé somete á la deliberación y aproba
ción, del Consejo y él voto o votos par^ 
ticularers en su caso. Concluí d a la  lec
tura dé un dictamen, y antes de abrir 
discusión sobre el mismo-, eí Conseje
ro Presidente de la Sección a quien 
qorresponda podrá exponer lo que es
time conveniente, y en su caso podrá 
proponer que sean oídos los Oficia
les Letrados, propuesta que también 
podrán hacer el Presidente, los Mi
nistros o cualquier Consejero, si du
ran te  la discusión se estima necesa* 
r ia  su audiencia.

Artículo' 102. La ho ra  pera la c e 
lebración de sesiones se fija rá  por n 1 
P residente del Consejo de Estado, con 
arreg lo  a lo dispuesto en el m im e * 
ró 23 del artículo 1.° de este Regla* 
mentó.

A rtículo 103. La duración o rd i
n a ria  de Tas sesiones será de tres 
horas, pero* podrá prolongarse a pro» 
puesta del Presidente o cualquiera, 
dé los Consejeros, en los casos p ar
ticu lares que el serviem lo requiera.

Artículo 104. Los Consejeros que 
no puedan ásitstir a la sesión para la 
cu a l  hubiesen sido citados, lo avisad 
rán con tiempo suficiente al Pro si-, 
dente del Consejo.

Artículo 105. Para deliberar y to
m ar acuerdos .el Consejo Pleno.’ smá 
precisa La asistencia del Pre.vdente 
del Consejo de Estado o de quien h i- 
/cilere sus veces; seis Consejeros del 
Pleno, o tres si se tra ta  de una Sec
ción. y tres Consejeros permanentes.

Artículo 106. Todos ios asuntos que 
hayan de ser objeto de la deliberación 
del Consejo Pleno serán preparados 
por la Sección que corresponda, según 
él Ministerio! de que procedan; y el 
proyecto de consulta que formule se 
someterá á la deliberación y acuerdo 
de la Comisión permanente.

El proyecto que é s t a  aprobare será 
presentado ál Consejo Pleno para  sil 
diilscusión y aprobación definitiva. En 
su casó, serán sometidos a la aproba
ción del Pleno los dictámenes reda.c* 
tadors por las Comisionéis que el Pre
sidente nombre, y a que so refiere el 
artículo 1.° de este Reglan ento.

Artículo 107. En los proyectos de 
consulta de la Comisión permanente-, 
o de tas Connisiónes especiales en sfi 
caso, se expresará si fueron aproba
dos por unanimidad o por mayoría,

Artículo 108. Los Consejeros po
drán pedir en cualquier momento-, r.m\ 
¡vez que se dé cuenta de un asunto, 
que el proyecto de dictamen qimdcim
bre la mesa: debiendo m  tal cuso dis
cutirse con preferencia en la sesión 
ordinaria inmediata o ..en la exirao;'-- 
dinaria que a este fin se señalo, s>' 
hay urgencia.
- La Comisión peí manió do o Coom 

"sión especial podrán ledo im
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tira r  p a ra  nuevo estudio -los cíiotáiBiO- 
' lies que hayan presontafio.

Artículo' 109. Si so pido jia pala
bra en c o n t r a  ningún üm so jero , se 

: pondrá de-ale luego* el dictam en a -vo
tación, salvan do ei voto en contra de 
quienes lo reclamen.

A rtículo 110. Pedida en contra la 
palabra ñor algún Consejero, se ab ri
rá  la disensión sobre el d ictam en y 
se liará  uso do ella por ei orden con 
que se haya pedido, apernando loe de
fensores y I.0.3 im pugnadores, empe
zando por uno áe éstos el turno.

Artículo- M í.  Ningún Consejero ¡pon
drá hab lar neis de una vez en :pro o 
en contra. Se exceptúa el Consejero 
de la Sección cuyo dictam en se d.i3-  , 
cuta, que podrá, p a ra  co n te s ta r  a io s  : 
im pugnadores del d ic tam en, u sa r  v a - - 
rías  veces de ia p a lab ra  s in  consum ir 
turno.

Artículo* 112. Sólo se p e rm itirá  a 
los C onsejeros .rectificar los hechos 
o conceptos que equivocadam ente se  
les h u b ie re n  atribu ido , sin volver a 
e n tra r  en el fondo de la cuestión .

A rtícu lo  113. C ualqu iera  que sea _ 
el estado de la d iscu sió n  p o d rá  s e r  
suspendida por el P residen te .

A rtículo  114. E n  la s  vo taciones 
nom inales v o ta rá n  los Consejeros» 
diciendo por el orden que se deja es
tablecido s í . o no, según que -aprue
ben o desaprueben .

Artículo 115, Los acuerdos del 
,Consejo se harán a pluralidad abso
luta de votos. iy el del Presidente, un  i 
paso de em paté, será decisivop a p r e 
sándose esta circunstancia en la  con
sulta.

A rtículo 115. La discusión de dic~ ; 
támenes que tengan artículos se di
vidirá en dos partes: sobre la tota
lidad y sobre los artículos. .

 ̂ Terminada la d iscusión  acerca dé í 
da totalidad, se preguntará si se do- , 
(ma en consideración, y en caso afir- i 
(m ativo se pasará a la  d iscusión  p or l 
artículos. Cuando el dictamen n o  ten - ¡ 

) gá .artículos, después de term inada  
1 la discusión» si algún Consejero lo ¡ 
( pide, se hará la pregunta dé si se í 
í discute por párrafos, partes o con- ¡ 
•clusiones. ó ;
■ Artículo 117. Las enmiendas y  : 
adiciones que afecten ál razonam ien- 
ío o varíen sustanciálm ente el sehti- ' 
do o alcance de la propuesta del ! 
proyecto de consulta, se presentarán  
por escrito  y antes de que se haya 1 
cerrado la discusión acerca del ar- s 
tícu lo o conclusión a que se refieran. ! 

.El Consejero que las presente las ! 
apoyará y razonará, y el Presidente : 

/abrirá  discusión sobré si debe o no 
i ser admitida. Si hubiere unanim idad  
respecto de su procedencia» se acep- 
íarán desde luego;, de lo contrario, 
se discutirán y votarán  por el orden 
de su  presentación, apoyándolas su ; 
autor, contestando un im pugnador de 
'Ha, si le hubiere» y  procediendo se 
:i su votación.

A rtícu lo  113. C uando un dicta» 
■pn fu e ra  desechado se h a r á  la p re -  

' u n ta  de s i vuelve a  la  Com isión 
erm anente.

Si ésta lo rehusase o* el acuerdo fu e
se negativo, el P residen te nom brará  
una Comisión para que proponga nue- 
vo dictam en.

E ste dicta man n o g e  d iscu tirá , lim i
tándose el Consejo- a declarar si esta

o -no conform e con el voto de la  m ayo
ría . Si la * f 1 fuese con tra ria  se 
encargará a 5 nueva Comisión que 
lo form ule.

A rtículo i 10. Los Consejeros que 
hubiesen tornado p a rte  en la votación 
de, un dictam en, haya sido o no ap ro 
bado por el Consejo, podrán anunciar 
voto p articu la r contra el acuerdo- de -ía 
m ay en  1 an tes.de que. se levan te1 la  -se
sión.

A rtículo 120. Los votos .particu la
res se rem itirán- por escriío, en. un  
plazo- de ocho días, a la P residencia 
del Consejo de E stado; ésta los rem i
tirá  p a r a 's u  examen a ios Consejeros 
que hu b ie ran  disentido de ía opinión 
de -la mayo-ría, los cuales podrán fir
m arlo o p re se n ta r  -voto p articu la r con
cebido en otra, form a; en tal caso -ten
d rán  obligación de enviarlo  al P re s i
dente dentro del plazo de cuatro  días. 
Estos plazos, por acuerdo del Chnsejo 
Pleno-, podrán abreviarse, por excep
ción, cuando se tra te  de asuntos cuya 
consulta sea urgente, o am pliarse, 
cuando- se tra te  de asuntos qué req u ie
ran  m uy detenido y . p ro lijo  estudio*,, 
pero  el plazo- fijado p o r  el Consejo se
rá  im prorrogable. Si -el voto o vo tos 
p articu la res  no fuesen presen lados 
den tro  de los indicados plazos re g la 
m entarios o ex traord inarios, se enten
derá que el Consejero o Consejeros que 
lo hubiesen anunciado renuncian  a su. 
derecho, lim itándose, a h acer constar 
su  voto en contra.

A rtículo  121. Las consultas del Con
sejo se elevarán, firm adas -por el P re 
sidente y  él Secretario  general, con 
expresión al m argen denlos Consejeros 
que hubiesen  concurrido  a  la  votación, 
insertándose en el cuerpo de ellas el 
d ictam en aprobado, en la form a en que 
lo h u b ie sen  sido (unanim idad, m ayoría  
o* em pate decidido po r el voto del P r e 
sidente), y  se u n irá , además, el voto & 
vqtps particu la res.

CAPÍTULO II

De la Comisión perm anente de l Con
sajo de E stado y  de la s  Secciones en 

que ésta se divide.
A rtícu lo  i 22. A los efectos del a r 

tículo  23 d e  da ley Orgánica, la Comi
sión perm an en te  y las Secciones cele
b ra rán  sus sesiones, reuniéndose siem
p re  una vez p o r  sem ana la  Comisión 
perm anen te y  dos las Secciones, los 
días que designen sus P residen tes, a 
menos que no haya asuntos de< que 
tratar.. Cuándo el servicio Jo req u ie ra  
o lo exija la u rgencia de los asuntos, 
la Comisión perm anente y las Seccio
n e s ^  el obrarán  las sesiones ex trao rd i
n aria s  que, a ju ic io  del P residente del 
Consejo o del de! la Sección respectiva, 
sean p recisas.

A rtícu lo  123. Todos los asuntos so
m etidos a consulta del Consejo, ya en 
Pleno, ya,, en -Comisión perm anente, se 
rán ,p rev iam en te  p rep a  rado-3 y es tu (lia
dos por la s  respectivas Secciones del 

. Consejo, las cuales som eterán su po
nencia a la deliberación y acuerdo de i a 
Comisión perm anente, b ien  para la 
aprobación definitiva ele1 la consulta 
que se eleve al Gobierno de .S, M., si. 
el asunto  es de los com prendidos en ei 
artícu lo  27 de Ja ley "Orgánica, bien 
p a r a la  aprobación de la ponencia que 
haya de som eterse al Consejo Pleno.

En el estudio de los .asuntos y re-; 
•ci acción de los proyectos de dictamen; 
a que se refiero el núm ero 82 del a r 
tículo -27 de la Ley y foe dem ás 'dé 
.orden in terio r, se h a rá  la ponencia 
por la .Secretaría general del Gonse.|%; 
excepto en el caso de -que por el Prfi-, • 
sí-den ía del Consejo se encargara es
pecialm ente a alguno o algunois de los' 
Con s ej e r o s p e rm a n en tes, au x i ,1 i a d os* 
de los Oficiales Letrados que-especiáis : 
m onte su designaron al efe-oto.

CAPITULO III

De la fo rm a  de deliberar y  acordar 
la  Comisión perm anente.

■Artículo 124. L a -Comisión perm a^ 
nenie se # o n stiíu y e  con ei Presidente; 
•del Consejo, los seis Consejeros per~¡ 
m anentes, el S ecre tario  .general, los 
Oficiales L etrados Mayores y OficiaIm 
L etrados ;de cuya Boccióo precedan ios 
asuntos que en cada sesión se some*»,, 
tan  a la delibera, ción de i a Comisión.

Artículo- 125. E l orden de colocan 
otón de los Consejeros será el misneé 
que se señala a ¡las Secciones del ¡Qm* 
seje en el. -artículo 2-0 de ia ley O rgá-•; 
nica.

A rtículo 125. Es aplica'fie ü la 
m isión perm anen te  lo- p r a c r i to  ¡para.-; 
las deliberaciones del Gen n jo  Pleno, , 
en cuanto no se opongan a la s  chs-¡; 
posiciones especiales de. este canítuio,

A rtículo -127. P ara  que la : Gomi
sión p erm anen te  celebre sesión y  pite* 
da adop tar acuerdos, deberán h a l la r a  
se p resen tes , por lo menos, tres E om -, 
sejeros y ei P residen te del Conseje/ 
o .el que hiciese sus veces. E n  caso;.

* de em pate, decidirá el voto de calidad 
del P residente. Si éste no pudiese/ 
as istir, lo av isará  previam ente, y Lo 
su s titu irá  en la P residencia el C o n  sen 
je ro  perm anente- a quien corresponda, 
con arreglo  al artícu lo  3.°. I>e la mis-; 
m a m anera será sustitu ido  si durante 
lá discusión tuv iere  que ausentarse.

A rtículo 123. A bierta la sesión por, 
el P resid en te , el. S ec re ta rlo  -genieráfi 
leerá el acta de la  sesión an terio r, y» , 
aprobada que sea, se dará  cuenta del 
despacho ordinario . E l P residen te de-, 
s ignará  él asunto de que h a y a  de dar .-i 
se cuenta dentro de los que estén en 
la orden del1 día, y el Oficial Letrado 
de la Sección a quien h ay a  corrcspon-; 
dido d ará  lec tu ra  del extracto  y dél: 
proyecto de consulta. Acto seguido, AL 
Presiden te a b rirá  la discusión, pu
niendo añad ir -previam ente el Con se* ' 
je ro  d e  la  -Sección' l.m . cons ideraci enes 
que estim e necesarias.

' Si ningún" Consejero p idm m  la prm 
labra en contra del dictam en, se d e
c larará  aprobado; si la pidiese, se 
procederá a su discusión.

A rtículo 129. En las dUrm. Iones 
concederá t i  pah brn a t e d a  ‘m¡ 

Gonsejero-s • que 3a pidan, y  pmifon 
fofo- de efo. va ufo  ̂ mi-: m u 
vez en pro  ¡o en contea do! dietommh 
y foca -p a ra ' rectificar erro res - -de :be~fo 
cho o de .concepto que se fia hubiese. 
T rib u id o . Asimismo se concederá .$ 
-Secretario general, Oí/fofo Síaynr - f  . 
(Kíifoa.! Loira do que fiuifie-cvi o ¡fien- 
rhdio ( it l asunto de la Seca i no do que 
■proceda, siem pre que fo f-Tcfiehúfo 
estim e upurt.!.mo.
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A rtículo i 30. Cuitado se discuta un 
¡proyecto de dictam en, el €nn.$ejim> 
ponente h a rá  uso de la palab ra cuan-» 
¡tas veces lo solici le para  defenderlo 
fy  contestar a cada uno he les que- lo 
¡impugnen, y será preferido  a todos 
los dem ás que la pidan en pro. T am 
bién tendrá la faro] i mi de re tira r  de 
la discusión, en cua lqu ier, ¡momento 
¡de. la m ism a, ei provéelo de consulta 
para  estudiarlo  de nuevo.

A rtículo 131. El P residente y los 
¡Consejeros que d isientan  del voto de 
ka m ayoría pueden, anunciándolo .pre
viam ente, presen la r  por escrito  sus 
yol os p articu la re s  en la sesión inm e- 
¡diala siguiente a la que se lom e el 
acuerdo que ios motive.

E ste voto o votos p articu la res  se 
fin irá al dictam en, y sobre ellos no 
Recaerá discusión, ni habrá lugar a re -  
¡ful ación.

A rtículo 132. Al desechar un  fiie ta- 
jineu, si el Consejero perm anente acep
ta  hacer la nueva redacción que se 
genérete, vo lverá a la Stecóiún .pava 
leste efecto, y si no lo aceptare, el 
p residen te  designará el Consejero o 
Consejeros que lo hayan de redactar, 
con el aux ilio  del Oficial Mayor y un  
¡Oficial! de la Sección a que pertenez- 
ícan, E l nuevo dictam en que m  rfiáae- 
¡te será leído, al efecto de declararlo, 
fci lia lugar, conform e con lo aco rda
do, en la sesión o rd in aria  inm ediata 
íque celebre la  Comisión, o  en la  ex
trao rd in a ria  que se convoque m  caso 
;¿e urgencia.
v Igual procedim iento  Se seguirá con 
jas enm iendas que, una vez aceptadas, 
M teren sustancialm ente el" razona- 
fniento o las conclusiones, pero  no en’ 
las de m era  redacción o estilo, que 
jsíempre se h a rá n  por la  Sección po
te n te .

Las' enm iendas a: que se re f ie re  el 
¡párrafo an te rio r se p ropondrán  y  d is-  
|u tirá r i  en la m ism a form a que las 
^ue se p resen ten  en el Consejo Pleno.

Los /Consejeros p erm anen tes don- 
p r v a r á n  en  todo caso su lib e rtad  p a ra  
y otar en el Pleno, con arreg lo  a lo 
t o e  estim e» procedente’ en v is ta  de 
jos nuevos .datos y  a rg u m en to s 'q u e  se 
hayan ad acidó ;en la discusión.

CAPITULO IV

{De la form a de deliberar y  acordar la£
Siecciones de la Comisión perm\a~¡ nenie.
A rtículo 133. Las, Secciones del 

SConsejq p a ra  el despacho de los asun
tos consultados al mismo, y  cuyo es- 
|udio  y p reparación  les corresponde, 
| a  constituyen con el Consejero p e r
m anente 'adscrito  a  las tm-isrnats, ie!l 
Oficial L etrado  Mayor y el Oficial Le- 
Inádo a qu ien  hubiese correspondido 
.el •expediente.

Artículo 134. A bierta  la sesión por 
• [el Consejero, perm anen te y  leída el 
•hola de la an terio r, los Oficiales Le-¡ 
Irados serán llam actos po r el o rden 
que el Consejero, perm anente estim e 
lóportuno p a ra  dar cuenta de los asun
tos que* tuv iesen  en estado de despa
cho, Leído ei extracto  y proyecto- de 
consulta, el Consejero perm anen te  ex
pondrá si se halla o nos conform o .coh

el. m ismo. En el p rim er caso .el Ofi
cial Mayor consignará el acuerdo cíe 
aprobación en e.1 proyecto de consulta 
con la fórm ula indicada en el -artícu
lo 22 de este Reglamento, y lo con
signará en el acta,. Sí el asunto o fre
ciese eludas al Consejero, el Oficial Le
trado  in form ará de palabra sobre el 
contenido del expediente, alcance y 
pertinencia de las disposiciones lega
les que cite, ley ene! o éstas, caso ne
cesario, ^para justificar su aplicación. 
Si el Consejero no estuviese conform e 
con el proyecto, después -de estas^acla
ra r ion os y de las dem ás que pidiese 
al Oficial Letrado y al Oficial Mayor, 
podrá dejar el expediente  ̂sobre la 
m esa p ara  hacer por sí propio su es
tudio, o acordar desde luego en d is
tin to  sentido, encargando la nueva^re
dacción del proyecto, si no lo  h ic ie re  
por sí, al Oficial 'Mayor, auxiliado por 
el Oficial ponente. La no aprobación 
del proyecto del Oficial Letrado^ se 
ha rá  constar en el acia, y  en el o rig i
nal se consignará la. fó rm ula para este 
c'aso p resc rita  en el citado artícu lo  22 
de este Reglamento, núm ero segundo, 
insertándose a continuación el proyec
to indicado.

Al final del mismo, .el Oficial Mayor 
d ecre ta rá  el pase del nuevo proyecto 
a la  Comisión perm anente, y  s i te  de 
éste se dará cuenta a la ouisima.

A rticulo  135. E n  tes asun tos que 
rev istiesen  no to ria  im portancia o g ra 
vedad o en que fuese, a ju ic io  del Con
sejero  perm anente, dudosa la  reso lu 
ción. podrá  abordar que asistan  a la 
sesión alguno o varios de los demás 
Oficiales L etrados que hub ie ran  en
tendido en .algún caso análogo, p a ra  
asesorarse con su  dictam en verbal, el 
cual fo rm ularán  con lab m ayor breve
dad, concretam ente y  p o r el orden en 
que’ sean invitados.

A rtículo  136. Eri los asuntos en 
que los Oficiales L etrados entendiesen 
que es p rec isa  la  petición  de antece
dentes o su am pliación p a ra  m ejor 
resolver, o cuya resolución sea, a su 
juicio, m uy dudosa, podrán  no redac
ta r  proyectó de consulta, lim itándose 
a dar cuenta de palab ra  ’a l Consejero 
perm anente, p a ra  proceder de confor
m idad a  te que el m ism o acordase 
respectó  de las cuestiones dudosas que 
a su consideración som etan,

CAPITULO V

Disposición especial aplicable a las 
deliberaciones :é e l Consejo Pleno, Co

misión perm anente y  Secciones•

A rtículo 137. Eri el caso de que se 
acordase la  audiencia o ra l de p e rso 
nas ex trañas al Consejo, a que se re 
fieren los párrafos segundo y  tercero  
del artícu lo  25 de la ley Orgánica, se 
c ita rá  a  éstas p rev iam ente a la  se
sión en que hub ie ren  de in form ar, f  
que será m  la. que se dé cuenta del 
asunto.

Leído el dio,Limen eri el Consejo 
Pleno, en la Com isión o en las "Sec- 
clones, según proceda, se llam ará á-S 
Informiante, se le conceder i H  p a la
bra, y, oído, abandonará el Balón de 
sesiones., abriéndose la  discus *o 
b re  pi d ictam en presentado.

t it u l o  ti!
©© las «KBmitas al Oostssl# «jm , 

-listado.

CAPITULO PRIMERO
Articulo 138. Lo se rem itirá  pob 

ningún M inisterio' expediento alguno 
al Consejo do Estado on Pleno o. en 
Gomisuhf perm anente^ sin que prece
da y conste en ei mismo el acuerdó 
del respectivo M inisterio, cuyo JeLo 
firm ará la Real orden de rem isión.

En caso de que el expediente m<  
vlafio al .Pleno no esté incluido en M  
asuntos que laxativam ente m arcan te i 
artícu los de la  ley Oivúiiiea^ el .'Pro- 
si den te podrá enviarlo a la  Beecióf! 
del Pleno o a éste, según  lo que ju a 
gue oportuno.

Articule) 139. Al acuerdo a que se 
refiere el a ilío u io  an te rio r acom pa
ñará, u n a  ñola suscrita  por el Bubse
cre tario  o el D irector genera,], en la 
que se expresen que en el expediente 
constan todas las no tas y  ex! cactos 
de S ecretaria  -necesarios y que «o h m  
cum plido todas las proscripciones le
gales p a ra  sai ira  m ita clon, o las que 
la p rác tica  haya establecido, según I m  \ 
casos.

Ei Consejo de Estado devolverá sm  
despachar al M inisterio respectivo  los 
expedientes en  -que ¡no se haya. cur:in 
plid-o lo preceptuado en estos dos 'ar
tículos.

A r tí culo 140. D espués fie inforimaí 
al Consejo de Estado en Pleno o- oii 
sus Secciones sobre los ex p ed ien tó  
quo se le rem itan , no podrán in fo r
m ar persona n i en tidad  alguna, según 
dispone el artícu lo  24 de la ley Or
gánica del Consejo de Estado; y en 
los in form ados po r la  Comisión per
m anente sólo podrá se r oído el Con
sejo de E stado  en. Lleno.

A rtículo 141. Los Subsecretarios y  
D irectores generales de los M iniste- 
r ío s  cu idarán  de re m itir  ál Consejo 
de Estado las disposiciones m in iste
ria les que hub ieren  recaído en los 
asun tas consultados al Consejo Pleno 
y a la  Com isión perm anente , y do que 
esta  copia se rem ita  M m ism o tiem po 
que se com uniquen las resoluciones 
a los interesados o a las dependencias 
del Estado q u e  deban darlas cum pli
m iento.

A rticuló  142. Los asuntos sometí-, 
dos a. Consulta del Consejo de Estad® 
serán inform ados po r t a  Comisión per* 
m anente, salvo el caso de que otra co¿S 
se determ ine de un  modo expreso en 
la Ley o en la Real orden m isiva deí 
expediente.

A rtículo 143 Los espedientes fiel 
Consejo se tendrán  por fenecidos cuan
do se p artic ipe  al mismo la resolución 
de S. M. y sea com unicada al Consejo, 
en LlenO' o a la  Com isión perm anente* • 
según los casos. De la Real orden ex- 

' ped ida al efecto dará cuenta el Beere- 
i'ario general en la sesión irimecríata* 
y  se acordará la  rem isión al Archivo 
dé la  Real disposición, para  que se vos 
al expediento."

CAPITULO II
De leo vacaciones del Coren- e - ' :

A rtica ío 144. En. cum plí rute uto dé
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lo  prevenido* en el artículo 23* cíe la ley 
Orgánica dél Consejo, vacará éste todos 
los años desde el 15 de Juli© hasta 
igual día de Septiembre. Los Conseje
ros que se ausenten cuidarán de dejar 
noticia en la. Secretaría general del 
Consejó delrpunto de.su residencia..

‘ Artículo 145. Durante las vacacio
nes no corren los términos de compe
tencia ni de los demás asuntos que no 
lo tengan terminantemente señalado, 
por una ley, ni pueden ser despacha
dos otros expedientes "que los que se 
remitan con carácter de -urgentes por 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Artícu lo 146. Para  el despacho 
de los asuntos urgentes a que se re 
fiere el artículo anterior, o de aque
llos que por leyes especiales tienen 
señalados plazos im prorrogables, ha
brán de quedar siempre en Madrid 
un Consejero', un Oficial Mayor y  dos 
Oficiales Letrados» los cuales cuida
rán de dar cuenta al Presidente de 
los asuntos que hayan de despachar
se, a fin de que puedan hacerse las 
citaciones necesarias al efecto. ̂

E l Secretario general, Oficiales 
Mayores y Oficiales Letrados turna
rán por lista, que se fija rá  al cons
titu irse el Consejo por orden de an
tigüedad

Cada turno de los señalados en el 
párrafo anterior supone, respecto de 
los Oficiales Letrados la permanencia 
en Madrid durante un mes de dos 
Oficiales de los cuatro a quienes co
rresponderá el turno durante loe 
sesenta días de vacaciones* E l Secre
tario general y  Oficiales Mayores 
guardarán asimismo el turno debido, 
pudiendo alternar por meses.

Los Consejeros turnarán en Ja fo r 
ma que entre sí acuerden.

A l plantear cada año el turno po
drá variarse el orden en qué por an
tigüedad ha de corresponder llevar
lo,. de mutuo acuerdo éntre los in
teresados; pero se cuidará siempre 
que de un modo constante en el pe
ríodo de vacaciones esté cubierto el 
servicio coji un Consejero y  tres O fi
ciales;

Por la Secretaría general se lleva
rá el turno que corresponda éntre 
Auxiliares, a fin d e . que esté siem 
pre atendido el Registro general y  las 
jemás dependencias y  trabajos del 
ponsejo con personal suficiente.

Madrid, 2>1 de Junio de 1929. —  
iprobado por S. M. —  El Presidente 
■leí Consejo de Ministros» Miguel P ri-  

de R ivera.

EXPOSIC ION

SEÑOR: La  actuación cada día más 
depurada y  eficaz del Crédito A g r í
cola ha evidenciado la conveniencia 
de su conexión y  enla&e con al servi
cio de Pósitos, instituciones cred iti
cias que por su carácter benéfico so
cial fueron adscritas al M inisterio 
:3e Trabajo desde su creación.

Del mismo Departamento han ve- 
Jiido dependiendo los servicios de Co
lonización y Repoblación interior, en
caminados principalmente,, desde que 
se prom ulgó el Real decreto de 7 de 
Enero de 1927, a la parcelación entre

i
fcultivádores de fineses' efe propiedad 
particular* yoluptariam eiíté enáj ena- 
das para tal objeto ’; interesantísima 
labor, que, aunque de asistencia so
cial, es predominantemente económi
ca, pues ha dé traducirse no sólo en 
un beneficio papa los nuevos prop ie
tarios, sino en un acrecéntamiento1 
de la riqueza agrícola nacional, por 
virtud de un m ejor y  más extenso 
cu ltivo dé la tierra ’.

Entiende el Gobierno que no con
viene tener dispersos servicios coin
cidentes a fines idénticos, y  que exis
tiendo un Departamento m inisterial, 
al que están confiados todos los de 
carácter predominantemente econó
micos, a él deben transferirse los de 
Pósitos y  parcelación antes mencio
nados.

Con igual orientación, aunque, ello 
se refiera tan sólo á servicios asig
nados hoy a diferentes dependencias 
dé un mismo M inisterio— el de T r a 
bajo y  Previsión— , se ■aprovecha la 
oportunidad para agrupar todos los 
dé calidad sim ilar, uniendo los de 
Corporaciones en una sola Dirección 
general; los de Seguros de todas cla
ses, en asa Inspección general, y  res
tableciendo la Junta de Colonización, 
qué 'seguirá entendiendo en todos 
aquellos asuntos que le encomenda
ba la L ey  de su creación de 30 de 
Agosto de 1907.

Por las consideraciones expuestas, 
él Presidente que suscribe, de acuer
dó cop el Consejo de M inistros, tie
ne el honor de someter a la aproba^ 
ción de V. M. el siguiente proivecto 
de D ecreto-ley.

Madrid, 21 de Junio de 1929.

SEÑOR:
A L . R. P. de Y. M*

M iq u s l  P r im o  d b  R iv s r A y  O rbajmijá*

R E A L  D E C R E TO -LE Y

ñúm. 1.539.
A  propuesta del Presidente de M i 

Consejo de Ministros, y  de acuerdo 
con éste,

Vengo ep decretar lo sigu iente: 
A rtícu lo  14 E l artículo 7.’° f je l 

Real decreto-ley de 3 de Noviem bre 
de 1928 quedará redactado en la si
guiente form a:

“A rtícu lo 7.° E l  M inisterio d e 
Traba jo  y Previsión asumirá los ser
vicios re la tivos a la legislación de 
trabajo, organización corporativa na
cional, Estadística, Catastro parcela
rio, Em igración, Acción Social, Se
guros, A horro  y enseñanza profesio
nal, quedando organizado en la fo r 
ma que a continuación se expresa: 

i .0 D irección general de. Trabajo, 
que comprenderá dos Eli]:)direccio
nes : una, de Trabajo,  con todos ios

sesvicios que .en la actualidad tiene§ 
'encomendados, y  otra, de Acción SoV 
cial, integrada pop los servicios:

a ) De fam ilias numerosas,
b ) Corporación; y
c ) Agros o cial, la cuál entenderá 

:en el estudio y  elaboración de todáj 
clase de Leyes sociales de carácter; 
agrario  y  reguladoras, de los dere-b 
chos de propietarios, cultivadores iyj 
braceros del campo; en la aplicación] 
de la legislación social, actualmente; 
en vigor, a los obreros agrícolas, yf 
en la previsión  y  resolución de los] 
conflictos que puedan surgir en las 
relaciones entre cultivadores, ob.re> 
ros del campo, propietarios y  trans-: 
formad ores de primeras 'materias}’ 
agrícolas, sin perju icio  de las facuW 
tades que en esta m ateria sean átriW 
buidas a las organizaciones paritaV 
rias agrarias.

Como Centros consultivos de está] 
D irección, existirán él Consejo dé 
Trabajo, con su actual organización,/ 
y la Junta de Acción Social. f-

2:° D irección general del In s titu í 
to Geográfico Catastral, con sus ác4 
tuales servicios. '

34 D irección general de Corpó^ 
raciones, con las siguientes Subdi-: 
recciones: "

a) Subdirección de Corporaciones: 
del T rabajo y  de la vivienda.

b) Subdirección de Corporaciones 
agrarias.

c ) Subdirección d e  Formación*/ 
profesional, ésta con su actual con-¿ 
tenido. s

4.° Inspección general del Traba-', 
jo, con la organización actual.

5.° Inspección general de Previ-: 
sión, que tendrá a su cargo los sera, 
vicios de Seguros y Ahorro tal como 
vienen funcionando; la Mutualidad 
Nacional del Seguro agropecuario !$ 
los servicios de Seguros contra ac-: 
cidentes del trabajo, encomendados’, 
conforme al artículo 283 del Real 
decreto-ley de 23 de Agosto de 1926, 
a la Asesoría hasta ahora dependienn 
te de la D irección general de T ra 
bajo.

6.° La Inspección general de Emi
gración; y

7.° La Junta de Colonización In
terior, que tendrá a su cargo la ad
ministración y liquidación de las obras 
de colonización realizadas en virtud 
de la Ley de 30 de Agosto de 190'7-í

Los .cargos de Directores generales 
e Inspectores generales, con excep
ción ded ele Emigración, serán de íi-; 
bre nombramiento del Gobierno; para 
hr Inspección general de Emigración 
será nombrado precisamente un fun
cionario de dicho servicio.

El Presidente de la Jinda de Gol o-1
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nizáción Interior será también de li
bre nombramiento del Gobierno, .> 

Además de los servicios enumera
dos, figurarán corno dependientes di
rectamente del Ministro los servicios 
generales de Estadística, Cultura So
cial,. Contabilidad, Personal, Oficialía 
¡Mayor y Secretaría Auxiliar.”

Artículo 2.° Pasarán a depender 
■fiel Ministerio de Economía Nacional 
los servicios de Pósitos y los de Co
lonización y parcelación de fincas de 
propiedad particular,'que fueron en
comendados por el It.eal decreto de 7 
de Enero de 1927 a la Dirección ge- 
íreral de Acción Social Agraria, de
nominada más tarde de Acción So
cial y Emigración, que ahora queda 
Suprimida.

Artículo 3.° Como consecuencia de 
lo anteriormente dispuesto, se modi
fican las denominaciones que apare
cen en el articulado de la Sección 8.4 
¡del presupuesto de gastos para el bie
nio 1929-30, en la forma que a con
tinuación se indica:

El capítulo 1.°, artículo 2,°, concep
to 3.°, quedará redactado en la si
guiente forma:

“Asignación para el Inspector ge
neral de Previsión” , y se añadirá un 
¡concepto 4.°, que no se cifrará, con 
la redacción: “ Asignación para el Di
rector general de Corporaciones”*

El capítulo 1.°, artículo 9.°, concep
to 2.°, se substituye “ Subdirector dé 
¡Seguros” por “ Subinspector general 
0.8. Seguros”- 

El capítulo 1.°, artículo 11, “Direc
ción general de Acción Social y Emi
gración” , queda suprimido, llevándo
le  el concepto 2.° a un concepto 2.* 
del artículo 3.° del capítulo 5.°

El capítulo 1,°, artículo 18, se de
nominará “ Secretaría técnica de la 
¡Dirección general de Corporaciones” .

El capítulo 2.a, artículo i,0, con
cepto 8.°, se denominará “ Material de 
la Secretaría técnica de la Dirección 
general de Corporaciones” .

El artículo 1.° del capítulo 5.° lle
gará la designación de “ Dirección gé- 
Héral de Corporaciones” , y el articu

ló 3.° del mismo la de “Junta de Co
lonización y Subdireceiones de Acción 
Social y Corporaciones Agrafías” , su
primiendo del concepto 1.° Jas pala
bras “Excepto Emigración” , y  pasan-* 
dó el concepto 2.° íntegro a un ar
tículo 7.° del mismo capítulo 5.°, bajo 
Ia designación de “ Inspección general 
dé Emigración V  

Artículo 4.° Del crédito dé pesetas

í .195.000, que figura en la Sección 8.a 
Ministerio de Trabajo y Previsión), 

capítulo 5-°, artículo 3.°, concepto 1.° 
de los presupuestos vigentes, queda
rá en la Sección 8.a la cantidad de 
pesetas 680.378, y pagará el résto, que 
ascieqde. .a pesetas 514.622, a la Sec
ción 9-a (Ministerio de Economía Na
cional), ajustándose a la distribución 
acordada de la totalidad de este cré
dito. : ,J ; ;

Se transfieren al servicio de la Jun
ta dé Colonización Interior los fon
dos en depósito de las Asociaciones 
cooperativas de colonias, como capi
tal propio de las mismas, así corno 
ios ingresos de carácter extraordina
rio  ̂ y al Ministerio de Economía Na
cional los ingresos realizados y que 
se realicen en concepto de reintegro 
de parecieres y colonos.

Artículo 5.° Los fondos que se ha
llan en poder de la Dirección gene
ral de Acción Social y Emigración, 
procedentes po£ cualquier concepto 
del servicio dé Pósitos, se transferí-, 
rán al Ministerio de Economía Na
cional. .

Artículo 6.° Por los Ministerios de. 
Trabajo y Previsión y Economía Na
cional se dictarán las disposiciones 
que determinen el personal de las 

plantillas de los Cuerpos do Ingenie
ros Agrónomos y de Montes y Ayu
dantes respectivos, que han de que-, 
dar afectos a la Junta de Colonización 
(Trabajo) q parcelación (Economía Na
cional).

L qs Ingenieros Agrónomos que no 
presten servicio activo en el Cuerpo 
dependiente del Ministerio de Eco
nomía, y Peritos Agrícolas, que sin 
pertenecer a Cuerpo alguno los pres
tan en Acción Social Agraria (Colo
nización), continuarán desempeñando 
sus funciones afectos a la Junta de 
Colonización.

El personal administrativo y sub
alterno de Colonización quedará afec
to .al servicio de la. Junta de Coloni
zación, ajustándose a las normas pos 
que actualmente se rigen.

El personal administrativo y sub
alterno de Pósitos pasará a depender 
del Ministerio de Economía Nacional, 
el que ejercerá el Patronato del És>- 
tado sobre dichos establecimientos.

Artículo 7.® Por los Ministerios 
respectivos se dictarán a la mayor 
brevedad posible las disposiciones de 
carácter orgánico,, relativas a cada 
uno de ellos, que s>ean derivación obli
gada de e.ste Decreto-ley.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju* 
nio. de mil novecientos veintinueve* ;

ALFONSQ
El Presidente del Consejo de Ministros*

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O i i b a n e *

MISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS-LEYES 

Núm. 1.540.
A propuesta del Ministro de Fó* 

mentó y  de acuerdo con Mi Conseje? 
de Ministros, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. * Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para abonar ai 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
166.214,69 pesetas, importe del 50 por 
100 del presupuesto de ejecución por, 
administración, aprobado por Real oL* 
den de 17 de Abril último, para I.as¡ 
obras de variante y adoquinado de 1$ 
travesía, por Jerez de la Frontera, dé 
la carretera de Jerez a Trebjijena, con 
cargo al capítulo 11, artículo L°, con* 
cepto 1.°, del presupuesto vigente pa
ra el Ministerio de Fomento, previa* 
la recepción definitiva y liquidación 
consiguientes de las obras de referen* 
cia por la Jefatura de Obras públicas 
dé Cádiz. ,

Dado en Palacio á veintiuno dé Jus 
nio de mil novecientos veintinueve,; 1

ALFONSQ
El Ministro do Fomento,

R a fae l Benjumba y  Burin.

Núm. 1.541.
A propuesta del Ministro de Fo

mentó y de acuerdo con Mi Conseje? 
de Ministros, , j

Vengo en decretar lo s i g u i e n t e ' ) 
Artículo único. Se incluye en éj 

Plan general de carreteras del Estado^ 
con la clasificación de tercer orden, IS 
carretera de .'Torviscón a Cádiar, pM  
Almegíjar, én la provincia de Gra
nada.

Dado en Palacio a veintiuno dé Ju* 
nio de mil novecientois veintinueve..:

ALFONSQ
El Ministro de Fomento,

Ra fael  B enjumea  y  Bunm.

Núm. 1.542.
A propuesta del Ministro de F o

mento y de acuerdo can M i Consejo 
de Ministros, ¡

Vengo en d'eeretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se incluye en el Plánl 

general de carreteras del Estado, cofi^
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la clasificacion de tercer orden, el  
cuarto de la jarretera de Grado»

Puerto Ventana, em la.provincia

Avílenlo 2.° Se aprueba el proyee-f 
io do obras de terminación del ante-i 
dieíio trozo cuarto de la carretera de* 
grao o a Puerto Ventana por su pre~r 
sup o oslo de contrata de 780.081t45j 
pesetas, debiendo en el replanteo pre^ 
Vio a la subasta hacerse la corrección!, 
indicada en el correspondiente infor
ma del Consejo de. Obras públicas, •.

Dado en Palacio a veintiuno dé Ju
nio de mi l  novecientos veintinueve;

«. a íM m m
'Bir Ministro de - Fomento,

W ^ -aex , B e n j u m e a  y  E u r i n * , -

. liúm; H.E4&

A, propuesta .del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo, único. Se autoriza al 

Ministro de Fomento/ para abonar 
Ayuntamiento de Huelva pesetas 
.3 2 0,87, en concepto de reintegro, 

■importe del 50 por 100 de lo gasta
do por aquél en las obras de adb- 
$pimado por dicha población de las 
Wpreteras del Estado de Alcalá de 
Guudaira a Huelva y de Huelva a 
Eanlucar de. Guadiana— de con for-• 
m i dad con las Reales órdenes de 5 
He. Junio de 1917 y 22 de Marzo úl
timo— , coíi cargo al capítulo 11, 
Artículo concepto 1.° del pre~ 
gnpueste vigente para el Ministerio^ 
He* Fomento;, previa, la recepción de- 
átmtiva de dichas obras por la Je
fatura de Obras públicas de¿ Huel
ga; mediante acta en la que se ha- 
&& constar que la conservación- ul
terior de las mismas queda .a cargo 
jSfeh m en e i o n a d o Ay un t am i en lo ¿

Dado en Palacio a veintiuno dé 
Junio de mil novecientos veinti- 
nueve. *•.

ALFONSO-
El M inldro de Fomento,

JVaPáEL Benjumea Y BüRINv

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS 
Núm. 1544

A propuesta del -Presidente de Mi 
Consejo dé Ministros y para cum- 
plimentar lo dispuesto, en el artícu-

lo 5.° del Estatuto de Clases pasivas, 
del Estado,

Vengo en .decretar lo siguiente:: 
'Artículo único. • Se da fuerza y 

carácter de Decreto-ley ai Real de
creto fecha 1»° de Marzo último del 
Ministerio de Fomento, mim. 713-- 
Gaceta del día 2—, dictado* de acuer
do con el- Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Fomento, y en su 
virtud,, el párrafo segundo del ar
tículo 76 del Estatuto de Otases pa
sivas del Estado, se 'adicionará con 
la siguiente cláusula: “Igualmente 
serán de abono los servicios que en 
el referido Consejo Superior de Fe
rrocarriles, prestaran corno Vocales 
del mismo en representación del 
Estado, los funcionarios fi quienes 
:se hubiere designado como tales,- 
quedando en situación de supernu- 
meraiios en los Cuerpos del Estado 
a que pertenecieren, sirviéndoles 
de regulador el sueldo que disfru
tarían en el Escalafón de su Cuerpo/' 

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio dé mil novecientos veinti
nueve, f!.

ALFONSO- '
Presidente dei Coa*eJa áe Ministras»

M im m  Primo m  nivssnX y  Orraotía»

Núm. 1.545;
Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, /
Vénga en nombrar? Gobernador  

civil de la provincia de Castellón de 
la Plana< a B. Juan Rufilanchas Lo-* 
zaiioi; Goronel de Infantería, en si
tuación de reserva;

Bado en Palacio a veintiuno de 
Junio, dé mil novecientqs veinti-; 
nueve.

ALFONSO'
El Presldente delCon»*jo «!« Mlaietrev

Miguel Primo de Rivera y Ürban&ía.

P R E S ID E N C IA  Y  
ASUNTOS 

E X T E  R I O R E S .REAL DECRETO
N úm.; 1.548,

En atención’ a las circunstancias que; 
concurren en el Secretario de segunda 
clase D. Antonio de la Cruz Marín,, 
Cónsul enr Chicago,

Vengo en ascenderle a Secretario do 
.primera, ciase y nombrarle, con esta. 
: categoría,, Cónsul de la Nación en La 
Paz, en la vacante producida por 
traslado de D. Juan Tomás Sierra y 
Rustarazo; en la inteligencia de que

este nombramiento' correspondo a} 
tercer turno que el articulo 37 del vL*' 
gente Reglamento de la Carrera di-* 
plomática señala al ascenso por ei/eê  
eión entre ios funcionarios en. áctiyflj 
de la, clase inferior-inmediata. v

¿Dado eii Palacio- a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintinueve. f

ALELs. *. :.m i 
m Presides!© «M Coa««Jf áe Jfix&iBtroa* i

M ig u e l  P r i m o - d b - R i v e r a  y  O r b a n e j a *

 M I N I S T E R I O  D E  

J U S T I C I A  Y  C U L T OREALES DECRETOS

Núm. 1.547.
Accediendo .a lo solicitado pos 

, -doña María del Alcázar y Mitjans; 
teniendo en cuenta lo dispuesto ei| 
los Reales decretos de 27 de Mayo], 
de 1912 y 8 de Julio de 1922; de] 
acuerdo con los dictámenes, .de ¡la¡ 
Diputación de la Grandeza de Es* 
paña, Sección del Ministerio de Ju.^ 
Licia y Culto y Comisión permanerin 
te del Consejo de Estado; a pro-*

: puesta del Ministro de Justicia $ 
Culto y de conformidad con el pin 
reeer dé Mi Gónsejo de Ministros,; |

* Vengo? caí: rehabilitar, sin perjuh? 
ció de tercero de mejor derecho, ej 

■ .Título de Marqués de Albis, a fá  ̂
vor de la expresada doña María de| 
Alcázar y Mitj.ans, para sí, sus hi4 
jos y sucesores legítimos* |

Dado en Palacio a veinte de Jú| 
Aio dé, mil novecientos veinti^ 
nueve.

ALFQNSQ

El Mlolstío de ¿iistiái* y Coito,
Galo Pgntb Escartín.

Núm. 1,543. u
Accediendo a lo; solicitado por 

dóña Gabriela lel Alcázar: y Mitjans 
teniendo en cuenta ló dispuesto en  
los Reales decretos de 27 de  Máyo 
de 1912 y 8 de Julio de. 1922;; M 
acuerdó con1 los diatámenel; Hé W 
Biputaeión de la Grandeza dA 
pañax ^eeción dél Ministerio de JuM 
tieia; Gúlto? y Comisión peímaneife, 
jb del Con»ejo de Estado; & ..P’f f i
pueste dél Ministro de Justicia1 % . 
Güito y de! conformidad con, 
reeer dé; Mi Consejo de Ministros  ̂]

Vengo en rehabilitar, sin pérgufo 
cío dé tercero de mejor dereoho, éI 
Título de Conde de Montalvor creS-í 
do en 1646, con la denominación M 
Conde de Montalvo de Áragón a  fa 
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yoT de- la 'expresada doña Gabriela 
Alcázar y Mitjans, para* st sos 

hijoB y so-ceso res legítimos*,
’ B a t e  en P alacio  a veinte de J o -  

&k>. dio m i! noye-ei éxitos, y é m ti-  
i ü u o m

ALFONSO,
ilU: MiM&tr.O' de Jásetela y Cuito*

•Galo P ohtü E sgartín .

Múm. t m s .

Accediendo  a lo  solic itad o  por 
D. A ntonio del R osal y  Rico ; te-  
^i-ente en cuenta lo, dispuestcr en- 
jo» 'R ea les  decretos ele 27. de Mayo.

i9L2. y & de Ju lio  de 1922; de 
teuerdo-; con. los, d ictám enes’ da la. 
D ip utación  de- la Grandeza de. B s -  
p.áfc, S ección  del Ministerio- de J u s
t ic ia  y Culto y Com isión perm anen
te  del Consejo de E s t a d o a  pro- 
pueskA <M: M inistro de J u stic ia  y 
Cuito y de conform idad con el pa-. 
[recer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en rehabilitar, s in  perjui
c io de tercero de m ejor derecho, el 
T itu lo  de M arqués de Sales, a favor  
de¡! expresado B . A ntonioydel R osal 
y  Rico, para sí, su s h ijo s  y  su ce
sores leg ítim os.

Bado en P alacio  a veinte de Ju -  
¡hio jdje m il’ n ovecien tos y e in ti-  
huevé.

m &owm
M M i r l a  t r o  t í a  J u a t t c l A  y  C a i t o .

G A Ü O  F O K T B  I S é C A R T Í N *

MINISTERIO DEL EJERCITO

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Prorrogado por Real de

creto de  34 de Mayo último,  hasta e l 
ií#0'Cte íu lio  próximo, %l\ pjtao s¡eñaM«i 
¡0&- m  eb artículo &° $®h do 19 de Fié-, 
forero del corriente a t e  para la, re-i 
organización del Arma de Artillería 
este Ministerio la ha estudiado deten» 

t e i t o e n t e  itepirándése en un crite
rio de economía, sin perjuicio de fet 
gefleacfe debida y  delf posible deslio^ 
p]amiento de la& unidades de Artille^ 
ida ligera. •

®h cambió, se adiende A  1 ^  neeesM^ 
Jdhdes crecientes de los Regimientos 
de Gesta, cuya transformación impone 
y  eervicio y entretenimiento4 dót nue-p 
¿vsp- material con- que se* Ww* está do-f ■ 
■feadh; y  m  modifica también la es-v 
tectura de los Parcpiies  ̂ ésl&bteienh* 
de en ellos Seccione© que, por su pmH 
$onal y.- m ateia ly ; ten d rtó rmás. -fécih
3® d a t ó i n a  <mm l a s *  Mmsm a  q M > :  l i ®  ®0ft 
s e r v i a s ;

Por éliO', el Ministro' que suscribe,) 
de acuerdo -con el Consejo de Minrs--, 
Iros, tiene el honor de someter a fe 
aprobación de Y. M. el siguiente pro-* 
yeclo de Decreto,

Madrid, 21 de Junio de 1929.

SEÑOR:
A L. it  P. á® V. M.* 

JlUJU de Ardanaz Y GRESFOv.

REAL DEGUSTO 
Wúm. 1.5&0.

A propuesta., del Ministro del Ejer
cito y  de acuerdo con Mi Consejo t e  
Ministros,. !

Yengo en decretar lo «siguiente?.
Artículo- 4.° Las* tropas de Artilléis 

ría del Ejército de primera línea dio 
la Península estarán organizadas éfn 
tiempo de paz en: ocho Regimientos 
dh Artillería ligera, ocho Regimientos 
de Artillería a pie, un Regimiento de. 
Artillería a caballo, tres R eg im ien te  
de Artillería <te Montaña y  tros t e  
Artillería dé Gusta. Dentro- do cada 
especialidad d'ê  ArtíRería ligera, a pie* 
de montaña y  de costa, los RégimíeB-* 
tos se numerarán cGiTetativemeiitñ 
desdó uno hasta; el númerol que co|- 
rresponda al últim o de los que existen  
en  cada una de aquélla©.

Artículo 2.° En- cada uno de los 
archipiélagos de Baleares y Ganarías 
se agruparán las tropas de Artillería 
en dos Regimientos mixtos,, denomiiw 
nados Regimiento mixto de Artillería 
de Mallorca y Regimiento mixto de 
Artillería de Menorca, t e  dé Balearé»,; 
y Regimiento mixto de Artillería d'éj 
Tenerife y  Regimiento mixto de Artin 
Hería de Gran Canaria, los de Cana
rias; constituyéndose adémás, en su 

i cha, m  Menorca, y  sobre fe báse* dét 
tercer grupo del Regtoiento mixto; 
actual,, el Regimiento m  Artillería t e  
Gósta, número 4, para la Base iravaii 

- t e  Mlahón. • ¡>
ft Artículo 3* t e s  Rfegimientois te -  
' Artillería ligera sé constituyen a basej,
? dé dhr tiposv orgánicos: A y B> cuyafe1 
plantilfes se determinarán ajustándose^

; a las. siguientes* normas f ,
i: Béráh’ dé A  t e  números l r
i k y  & y estarán constituidoB por dúéi 
I grupo» dé; t e s  baterías dé cañones déi 
i 7ffi: cehtíinetros; (uno con las tres b?M 

teríasr. en armas y el otro con dos e¡m 
armas y  una en cuadro) y por otro.y 
dos grupos dé ohuses de 10?5 centi-- 

im etes- (igualmeotev uno con las tres; 
bateríaB en armas y é l otro con dosv 
en armas.y una en cuadro).

Los Regimientos números 3, 5, 7 y 8í 
pertenecerto a.l tipo y  su consti- 

, tución será, de dos> grupos.- de tres h a- , 
te rías de cañonea de ?’5 centímetros

(uno de los grupos con las tres b a te  
ufes en armas y el otro en cuadro) y¡ 
dé otros dos grupos de obuses de iÔ ñ: 
eentímetros (uno también con las tres; 
haterías en armas y el otro en cuaH 
dro).

Todaa t e  baterías serán de cuatr;d 
piezas.

Artículo &* La Idealización fié es;-« i 
t e  Cuerpos será: I

Megimkfñln ée Artillería ligera nú-o i 
'rmm  4;.—GétMe.

Regimiento: de Artillería ligera 
mey:a f.-—Pitea Mayor, el grupo de] 
eañones de tres haterías en armas y  
el de Qftiwm de dos haterías en arma» j 
y una mv cuadros en Bavilla; los otros! 
(te- grupos em Granada. j

■Megimmn^xr de Artillería ligera nú* i 
w£ro. É—Pltea Mayor, el grupo- ¿le», 
cañones en armas y el de obuses en; 
cuadro-,, en Valencia; los otros dos grto  
pos en Paterna.

Re0,mmM®, ée Artillería ligera nú*
■ mam  &r-Piana Mayor, . el. grupo. <M 
caÉones d& tres baterías en armas y¡ 
el da obuses de dos baleríais en arma&j 
y una en cuadra, en Barcelona; í$m [ 
otros; ém. pupos-: en Mataré. ;

Regimiento de Artillería ligera nü* S  
rmro 5;.—Plana Mayor, el grupo djQ . 
cañones en armas y  el de obuses e n , 
cuadro, m  taragoza; los otroe do-is1 
grupos en Gáfetayuch

Regimiento de Artillería ligera núps 
mem  —Pltoa Mayor, el grupo
cañones de tres baterías en armas y¡ 
de obuses de dos baterías en armas yi 
una en cuadro, en Burgos; ios otrhsó 
dos grupos m. Legróte.

RegimmníQs de Artillería ligera nú* 
m m m  7 y> 8.— Ên Yálladolid y P o n te  
vedra, respectivamente.

Articulo; 5¿f Los ocho Regimien®g 
de a pier el de ArtiReríá M
caballn y t e  t e s  de Artillería íM  
Montañá continuarán con su actual 
organización y lacalizacíón, cambiánd^ | 
únicamente, fe  forma efe su numera-: j 
eión los primeroo y último en íguáíJi ! 
fonna, qpe fe  sigilada a los Regí m íete  ̂
tos dé Artillería, ligera. 1

Artículo 6.° El Grupo de Informan ¡ 
ción dé Artillería continuará en fesl! 
mismas condiciones que actualménte^!

Articulo, 7.° Los actuales Regi-j | 
míen tos de Artillería de Costa de laj. 
Peníhsulá oontinuarán con su misma! 
o-rganizaoiáh‘ y  plantilla de persona^ 
hasta la revísta' de Gbmisario dél- m ei 
dé Noviembre próximo, en la que lo$, 
números 2 y 3 iniciarán su reorgahiU' 
zación, que- sw efectuará de modo proH 
grosívo,, hasta alcanzar su dotaciónl 
normal de pie de paz, a medida que¡ 
m  vaya’; rteibienda el mar erial y. sj®
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instalen las nuevas balerías en ccúis-¡ 
¡tracción; quedando autorizado' el Mt-J 
nistro del Ejército para aumentar gra
dualmente el personal de Jefes, Ofi-i 
cíales, pericial y contratado y clases 
Se primera y segunda categoría, con» 
la condición de qlie lois sueldos, há¡-, 
beres y gratificaciones que se asignen! 
;en este ejercicio encajen en el marH 
gen de economía que en el Presupue^ 
to vigente producirá la reorganización! 
dispuesta por este Decretos.

Artículo 8.° Los actuales Parques y 
reserva de Artillería se convertirán 
en Parques de armamento y reservas: 
regionales de Artillería, establecién
dose en cada uno" de ellos tres D epó*  

sitos de material, el regional de reí-: 
servistas y una Sección de talleres y 
pruebas, quedando el Ministro del 
¡Ejército autorizado para señalar las 
correspondientes plantillas, dando en
trada en las de loe Parques a per so- 
nal de las Armas de Infantería y Gak 
ballería para regir los servicios más 
adecuados a sus respectivas especiar- 
lidad‘es.

Dado en Palacio a veintiuno dé Ju
nio de mál novecientos veintinueve. •
j ALF £)NSO

E l Ministro del Ejército,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Núm. 1.551.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en conceder el tratamiento 
de Excel ene ia- al Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo, provincia de Sala
manca, en razón a la ejemplar; admi
nistración municipal que viene des

arrollando y en consideración a lo s  
progresos realizados rn virtud de ella 
/en la misma, 4íl que con elevado es
píritu ciudadano vienen contribuyen
do las Autoridades, Corporaciones y 
vecindario.

Dado en Palacio a veintiuno dé Jií- 
j&io de mil novédiíentos veintínuevie.

: ALFO^SQ
s

El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .
¡

  Núm. 1.552.

En atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Fulgen
cio de la Horra y Ramos, Jefe de la

Sección proyiniciail dié presupuestois 
municipales de la Delegación de Ha
cienda de Bufgo& y de Cuentas del 
Gobierno civil, jubilado,

.Vengo en (concederle Jos honores dé 
Jefe de Administración civil, libres de 
gastos, dé conformidad con lo preve
nido en el articuló 13 de la ley Regu
ladora del. impuesto sobre Grandezas 
y  T í  tul oís, Condecoracionés y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil povíelcfentos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobmiaclón,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.553.

Con arreglo a los párrafos primero 
y cuarto del artículo 42 del Estatuto 
de 22 de Octubre de .1926 y a lo .in
formado por 14 Dirección general de 
Ja Deuda y Glasés pasivas,

V e n g o  en declarar jubilado, por 
Contar uás de cuarenta años de servi
cios efectivos, a D. Valeriano del Va
lle Serrano, Jefe superior de Policía, 
cesante.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novelcjilentos veintinueve.

ALFONSO
El MInistr* ét* ia Gobernada»,

Severiano  Martínez  An id o .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por  Real orden 

de 5 de Octubre de 1928 el proyectó 
¡de muelle de atraque y carretera dé 
enlace con la villa del puerto de pe-, 
fugio de Cedeira (Coruña), se lia tra
mitado el expediente relativo a la 
ejecución por subasta de las obras 
correspondientes.

Ha emitido dictamen él Consejo dé 
Est.ad.0, y el Ministro que suscribe', 
conforme con el parecer de dicho Altó 
Cuerpo Consultivo y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación dé. 
V. M, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, ¿i dé Juniq de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

R¡úm. 1.554,-

A propuesta del Ministro de Fó- 
miento, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros^

Vengo: en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza al Minis>

tro de Fomento para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución 
de las obras a que se refiere. el* pro
yecto de muelle de atraque y carre
tera de enlace con la Villa, del puer
to de .Cedeira (Coruña), aprobado por 
Real orden de 5 de Octubre de 1928, 
y cuyo presupuesto de contrata im-, 
porta, la cantidad de cuatrocientas
diez y seis mil quinientas sesenta pe
setas noventa y o-c h o céntimos
(|d6-560;98), en tres anualidades, de 
5.000 pesetas la. primera, de 2.05.780,98 
la segunda y de 205.780 la tercera.

Artículo 2.* El gasto correspon
diente se efectuará con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 20, ar
tículo 1.°, concepto ?.° del presupues
to del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio; a veintiuno de Ju-* 
nio de mil novecientos yeintinueve..

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

dé 16 de Febrero último el presupues
to de las obras que faltan por eje-¡ 
cutar del proyecto reformado del al-: 
macón general de. Uribitarte, presen
tado por la Junta de Obras del Puer
to de Bilbao, .se ha tramitado el ex
pediente relativo a la ejecución por 
subasta de las obras correspondien
tes. |

Ha emitido dictamen re,l Consejo dé 
Estado, y el Ministro que su.scribé, 
conforme con el parecer de dicho Allcg 
Cuerpo Consultivo y de acuerdo coií 
éil Consejo de Ministros, tiene la hon-: 
ra de someter a la aprobación dé 
V. M, él adjuntó proyecto de. Decreto. 

Madrid, 21 dé Junio de 1929.: ;

SEÑOR:
A L. R. P. m v¿ M.; 

R a fá é l Benjumea1 y  B u r ®

REAL RECRETO 
Núm. 1.555. 

A propuesta del Ministró de Fo
mento, y Se acuerdó con Mi GonséjS 
de Ministros, yí/d

Vengo m decrétir lo siguienlp ; 
Artículo 1.° Be autoriza al JíinJS- 

tro de Fómjento para .contratar, íhSH 
di ante subasta pública, la ejecucióii 
de las obras que faltan pog ejecutas 
del proyecto reformado del almacén; 
general dé Uribitarte, presentado pq? 
ta Lint a de. Obras del Puerto de BiL
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bao y suscrito por su Ingeniero Di
rector.

Artículo 2.° El gasto cqrrespon- 
'diente al presupuesto dé. un millón 
setecientas veintiocho, mil doscientas 
eu.arenta y cuatro pesetas cmoiíenta 
y dos céntimos (1-728.24-1,52), aproba
do por Real orden de .16 de Febrero 
del año actual, será abonado con car
go a los fondos de que dispone la ex- 
¡pres'ada Junta, del presupuesto extra
ordinario para o.bras de puertos, 
aprobado por Real decreto-ley de 9 
de Julio de 1926.

Dado en Palacio s: veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO

' El Ministro de Fomento,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

EXPOSICION

SEÑOR: Por primera vez han si
do aplicados en España los méto
dos geofísicos de investigación pa
ga determinar Ha estructura de un 
presunto campo petrolífero en el 
Anticlinal de Leva (Burgos), indi
cando la existencia d.e un gran nú
mero de fallas que lo han fraccio
nado, quedando como un mosaico de 
[elementos eslratigráficos. La com
probación de los resultados obteni-: 
¡dios por los citados métodos, por 
inedio [de una sección del anticlinal, 
pfrece un indudable interés cientí
fico e industrial, y ella sólo puede 
9arila la ejecución dé u|n [sondeo, 

; &ue[ quizás llegue a contar, capas 
Acuíferas con un contenido más o 
Inenos grande [de hidrocarburos.

Esta obra [de perforación, por, su 
delicada índole y especial naturale- 
?á, [exige garantías y condiciones 
|ambién especiales por. parte; ele 
[quien la realice, y para conseguir
lo, [su adjudicación [debe exceptuar- 

. |e¡ ¡d»e las forinialidades [de [subasta1 
l e í  hecKa en [régimen [de [coücujv; 

|d, [conformé previene [el párrafo 
lercérd del artículo 52 de la ley dé 
Administración y Contabilidad [de la 
tea-cien da pública [dé l.|° [dé Julio 
M 1911.;

Fundado; [eíí ta]e[s consideraciones, 
Ito.is.tno qué Axiscrífeé, [dé acuéi^ 

fe éon el Congojó Be Ministros, 
$ifné el Ironor dé gométer á la ’apEo* 
baéión [dé V. M. él sigiiiénté pro- 
feicto de Decreto. " -

Madrid, 21 [de Júnin [dé 192»9

r-j v i.• h !: ; m m m  '
?t. I* H. P. dé y , M.,

REAL DECRETO

Núm. 1.556.
De acuerdó con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fo
mento, ’

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 0 Queda exceptuado [de 

los formalidades de subasta y se 
adjudicará mediante concurso la 
ejecución de un sondeo de compro
bación geológica en el anticlinal de 
Leva (Burgos).

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Fomento se dictaran las disposicio
nes necesarias al cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado en Palacio a veintiuno, [de 
Junio de' mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u e in .

EXPOSICION
SEÑOR: La interpretación varia, 

dada por las Juntas provinciales a 
los preceptos básicos, que para re
gular los transportes mecánicos ro
dados por carretera fueron primera
mente establecidos por el Real de
creto de 4 dé Julio de 1924 y com
pletados más adelante por los de 
fecha 20 de Febrero* de 1926 y 22 
de Febrero de 1929, y la necesidad, 
por otra parte, de coordinar mejor 
los intereses en pugna de todo orden 
y de buscar solución adecuada á la 
prestación de servicios de carácter 
especial, no previstos en todos los 
aspectos y modalidades con que sue
len presentarse en la práctica, obli
gan a dictar, algunas disposiciones 
que [desvaneciendo erróneas interpre-; 
taciones respondan a los fines que se 
acaban [de indicar.

Uno de los principios que conviene 
sentar al efecto, [desde luego, y que 
se impone por su evidencia, es el de 
que las disposiciones que regulen el 
disfrute déí derecho de exclusiva de 
luna explotación de transporte por 
carretera deben inspirarse en el pro
pósito primordial de que sus efectos 
trasciendan lo menos posible al via- 
jéró, en cuanto pueda mermar o sim
plemente afectar a su libertad de 
acción y <á sus conveniencias de todo 
Urden, para lo que convendrá, en ge
neral, que además de limitarse las 
medidas que se adopten a lo qué es
trictamente requiera el amparo del 
fldrecho de que se trata, se establez
can en la forma y condiciones qué 
mejor conduzcan a la consecución del 
propósito citado.

La ¡aplicación inmediata de éste

precepto induce a la sustitución del 
llamado derecho de tránsito en un 
trayecto común a dos o más líneas 
concedidas con carácter regular (y 
que se caracteriza por la condición 
de reservarse la admisión de viaje
ros en todo su recorrido al servicio 
que regente el concesionario más"an-í 
tiguo), por el reconocimiento a favor 
de éste del derecho a percibir un pea
je de los restantes concesionarios por 
cada viajero que le resten en el reco
rrido del citado trayecto.

Otro , extremo de interés, qué me-f 
rece revisión para acomodarlo a una 
norma más conveniente y equitativa, 
es el relativo a las varias circuns
tancias que se han-considerado mere
cedoras de que determinen el ejer
cicio del derieíclio de tanteo en el 
otorgamiento de las concesiones de 
transporte con exclusiva, pues mien
tras no se ha dudado en concedérse
lo a un servicio regular preestable
cido por el simple hecho de tener un 
solo punto de contacto con la línea 
que se trata de establecer, ha dejado 
de tenerse en cuenta y de concederse 
lá mejor ventaja a los servicios tam
bién establecidos que tengan con ella 
un trayecto común, y que aun cuán
do no hayan sido objeto dé concesión 
regular, vengan funcionando con nor
malidad durante largo’ tiempo, por 
lo que merecen seguramente alguna 
preferencia sobre el peticionario qu«r 
se presenta sin antecedente análoga 
que poder alegar. Convendrá, sin [du
da, ser más exigente en el primer 
caso, sustituyendo el simple contac
to por una zona común de longitud 
proporcionada, y dar cabida ál se
gundo en determinadas condiciones 
de situación relativa y tiempo.

Respecto a la indicación hecha en 
un principio sobre los servicios de 
carácter especial, conviene recordar 
que en lo legislado hasta ahora se 
provee a la satisfacción de los seiy 
vicios que pudieran llamarse extra
ordinarios o eventuales, mediante lá 
norma de que si en alguna parte de 
su recorrido afectan'a los regulares 
establecidos, habrán de ofrecerse a 
los concesionarios correspondientes, 
los que podrán aceptarlos libremen
te, y en caso de que los rechacen ó 
de no existir línea alguna regular 
en los trayectos de que se traté* zt 
procederá á autorizar a los peticio
narios para la realización de. los ser-: 
vicios solicitados.

Ahora bien, dentro de ésta c!as$ 
de servicios eventuales, hay qué dis
tinguir los que ofrecen una gran ex
pansión, como son los motivados por 
romerías, mercados, festivales u otros, 
análogos, que requieren el transpon 
te de grandes masas de viajeros ési
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muy limitado tiempo, excediéndose 
evidentemente la capacidad de trans
porte de la línea regular a que el 
oérvioio afecte. Para estos casos debe 
suprimirse todo obstáculo, que en
torpezca la urgente autorización pa« 

realizar el servicio a cuantos lo 
soliciten, sin más condición que la 
de proveer el medio de que se in
demnice al concesionario de la línea 
regular que pueda resultar afectada 
mediante el abono de la cantidad que 
complete la totalidad del servicio or
dinario de su concesión durante el 
día o días que el servicio eventual 
se verifique.

Finalmente, la facultad de resca
tar las líneas por causa de utilidad 
pública asignada al Estado por el 
Real decreto de 22 de Febrera de 
1&29, ba de tener sú complemento 
%m el precepto general establecido 

servicios de análoga naturaleza, 
fe  la reversión de aquéllas a favor 
del Estado, una vez alcanzado el tér
mino del plazo de sus concesiones, 
mm la limitación, m> obstante, de 
que dicho plazo exceda de diez años, 
pues para, el de otorgamiento con
viene qué el fijado de veinte años 
t o g a  el carácter de máximo, para 
poder atender con holgura a toda 
el ase de circunstancias y convenien
cias..

Fundado- en Las consideraciones ex
puestas- él Ministro que suscribe, de 
acuerdo con e¡I Consejo do Ministros, 
tiene- la honra de someter a la apro
bación áe M, el adjunto prorecto 
fe  Decreto. ;

Madrid, 21 de Junio de 1929.

SEÑOR:
A L . B. P. de Y, M.,;

R a fa e l BssnbjmeA y  BimíN..

REAL DECRETO 

m ú m .  f  . 5 5 7 .

'&  propuesta del Ministro de Fó>- 
«sentó? y de acuerdo con Mi. Gqnsejo 
. f e  - Mini straŝ

'fengo-. en!, decretar lo siguiente: 
Artículo^ 1.° La concesión de un 

servicia regular de trar^porto no será 
o b s tó lo  para que se otorguen m e 
yas iones o autor izac Lenes de
servicio, utilizando parte dél trayecto 
dé la pripaitiva concesión, $ • condioiÓB 
f e  que el nuevo coneesionaria quede 
obligado a a b o n a r  al primitivo la 
cantidad que ambos acuerden par via
jero, que utilice la parte común y que 
apmxebe el Comité permanente de. la 
Tunta Central de Transportes.. Si no 
hubiere acuerdo, será ejecutiva la. que 
fijé el Comité.

Artículo 2.° En lo sucesivo tendrán 
derecho de tanteo e:i las nuevas líneas

que se traten de establecer, además 
del concedido a las Compañías do fe- 
rroearriles y tranvías por el Real fe -  
creí o de 22 de Febrer o de í 929 6 

a) Los con-cesionai ios de servicios 
regulares 0011 origen y término igua
les a la propuesta.

h) Las concesionarios de los cita- 
dos servicios que tengan trayecto co
mún en tina extensión superior al 25 
por 100 del total recorrido de la línea 
que se trate de establecer. P a r a  la 
preferencia, si son varios, se tendrá 
en cuenta e 1 n ú m e r o  de  viajeras 
transportad os y el producto de los 
aííois d;e servicio por Los kilómetros 
recorridos.

e) Los que tuvieren establecido un 
servicio normal diario — debidamente 
comprobado por la Inspección— en to
da o en parte del recorrido propues
to—no menor de un tercio—con un 
año, como mínimum, de anticipación 
a la petición del servicio regular, 
siempre que tengan autorización legal 
concedida.

Artículo' 3.° Podrán concederse au- 
toirizaciones de servicios temporales 
p a r a romerías, ferias y  fiestas, con 
itinerario fijo y único, sin horario de
terminado, cuando se. trate de trans
portes de grandes masas de gente qué 
excedan' a todas luces la capacidad dé 
franspirte de los servicios regulares 
que haya establecidos con sujeción a 
las características de. vehículo p a r a  
servicios públicos, de. viajeros e ins
pección establecidos con carácter ge
neral y  a las tarifas que sé autoricen,, 
que no podrán ser superiores) a  liajs 
aprobadas como máximas por Lá Jun
ta Central.

Estas autorizaciones Serán otorga
das por el Comité permanente de lá 
Junta Central, a prepuesta y  con in
forme de la provincial correspon-. 
diente, y si utiliza m  todo o en parte 
trayecto en que haya establecido' un 
servicio regular de transportes,, ser 
abonará a su concesionario' la canti
dad que; complete, el importe, de la t.o- 
fesüdaá de l servicio, ordinario f e  su 
£one#$ióny, m> el recorrido común, du~ 
vmtm t o  días qpe duro el eventual 
que m  autirfee.

A  este efecto,, se fijará por él Comi
té ai dar la autorización el canon que 
haya de satisfacer el peticionaria, que 
no podrá exceder de una peseta por 
kilómetro, coche, y día, y con el que 
se abonará al concesionario la canti
dad antes indicada, y 1 '¿1 sobrante,-' si 
lo hubiere, se pondrá a. disposición de 
*a- Junta Gonirai en. concepto de fon
dos de inspección.

Artículo 4.° .Las concesiones dé 
servicios regulares dé transportes 
otorgarán en lo sucesivo por un plazó 
que na podrá exceder de veinte año-Sg 
y ail término riel que, se fije para cada! 
una de ellas, si excede ele diez añosa 
pasará a ser propiedad del Estado el! 
material y demás elementos de la ex* 
plotaeión. En ios casos cié continúan 
eión del servicio por nuevo concursó1,, 
los ceecesionarios que cesan tendrán] 
a su favor el dereeno dé tanteo, §J 
han tcumplido satisfactoriamente} laM 
obligaciones de la concesión.

Articulo 5.° El pago de canon do; 
con^etrvae.ito de carreteras ;es obliga^ 
torio a todos los que exploten serví-* 
cios públicos, con arreglo a 3a cuan* 
tía que en cada caso se determine y| 
dé acuerdo con lo establecido en el 
número 2.° del .articulo 1.° del Real 
decreto número ! .157 de 28 de Junid 
de 1927.

Artículo fi.° Quedan derogadas ton 
da& las disposiciones que se. opongaif 
al cumplimiento del presenté Deere tefe

Dado en Palacio a veintiuno de Ju* 
mo.. dé m il novecientos veintinueve., f

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAln BfcHJUMEA Y  BüRíN

REALES DECRETOS 

S U ú r n .  1 . 5 5 8 .

En e l expediente incoado en t i ]  
de Noviembre de 1928 por D.  Juan 
Aleixanfee, como apoderado de fe-*
ña Apufenta Eisievan, viuda dé; f e i í
re scen c io  C h op u , propietaria M  
una fábrica de tejas y  la d rü to  éffl 
termino de Catarroja (Va!leqeia)g 
soMeitando le sean otorgados loé M *  
héfeia& que él Real decreto f e  ía* 
d@; Abril de 1927 concede a 1 m  
tuafes explotadores de sustancial 
m to r a t o  f e  la primera Sección, f e *  
finida en el artículo 2?° dél Decréa 
tovléy fe  Bases de 29 de Bícfem* 
M e  f e  11868,, y a  los propie t a r t o  M  
féAvUm  ya instaladas que utilicéffl 
sustancias; de aquella. Sección como] 
primeras materias para su in fe i^  
tria* que reúnan las condicione® 
m  somatan a las prescripciones eg> 
tahtoJífes en el: citado Real fe  eró)-* 
to.,; pao?a la expropiación fe  terrea 
nos necesarios a la. continuación f e  
su industria, y en, v is ta  f e  los ffe¡ 
vocablo® informes emitidos por Ja] 
jo la  tura dél Distrito minero f e  Va-, 
leñera. Consejo de Minería y  Dir-efe 
eión general é® Minas y Gombustl* 
bles; fe  conformidad con los arjtícu*
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í or i * y 2.° del Real decreto du L® 
¿lo Abril do i'927'j.

A propuesta del Ministro de Ufo* 
; mentó y de acuerdo con MI Clonsot» 
jo de Ministros,

'Vengo en conceder a cieña Apolo* 
mtv Estovan viuda do D. Crescencio 
Chapa, para= su fábrica' do ladrillos 

• y tejas ele Catarro ja,, tos- beneficios 
'día Ya ley de Expropiación forzosa, 
■par causa de utilidad-pública'-, fijan
do en un 'año el' plazo máximo- de 
iparalfeacJém de- .sus trabajos, salvo 
casos probados- de fuerza mayor.

.Dado* en Palacio' a- veintiuno de 
Junio de mil nove clon tos yeinife 
nueve»

ALFONSO!
El Ministro de 1'omeiuo,

Rafael Benujmea r Büpjn,

Núm. 1.159.
Resultando vacante en el Cuerpo 

de Ayudantes de Obras públicas una 
plaza de Mayor de primera- clase, 
con ei sueldo anual de 10; OSO pe
setas, por jubilación de D. Fernán- 
do Porras Castellanos; 'de. eenfoíM 
midád con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

■Vengo en nombrar, en ‘ascenso do 
;esc a i a, para ocupar la expresada 
vacante,, % D. Diego Sant iesteban y 
Diez Bustamante.

Dado en Pala,ció a veintiuno de 
Junio de mil novecientos, vein.ti- 
jmeye;

Ammmo
El Ministro de Fomento,

¡Rafael Benjumea y  Bubin.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION 

REALES DECRETOS
Núm. 1.560

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
iífeítaig y # propuesta' dtel dé {Era** 
bajo; y Previsión^

Vengo en nombrar Inspector g i- 
Sieral d f P^evi$ton W  D. César de 
Madariaga y Rojo.

Dado en Palacio a" vélhi&nú 3I&- 
SPtate ¿Je mili noyÉ&ientoE veíni-- 
|nueve4 /

alfdnm
El Ministro de ‘trabaje y PreviBiS»¡. 

Mjuardg AWéS5- INtegf*;. -•;

Núm. 1.561.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

n is tros y a propuesta del dé ÉJfe- 
bajo y P.r&vfeiQ%

Vengo ?n nombrar Inspector ge
neral de Inmigración al funcionario 
de es l e servicio D. Francisco Ga
liay Sarañaña.

Dado en Palacio' a veintiuno de 
Junio de mil novecientos veinti.W 
nuevê

ALFONSO 
Ministróle-Trabajo y Previ slífe
Eduardo; Aunós Périsl

Núm. 1.562.
D e acuerdo con Mi Consejo de  Mi
: metoos< y a- propuesta del de .¡Traw 
j &uj©: y Previsión, -
1 Vengo en nombrar Presidente de 
1 Ih Junta de Gólonización interior a 
D . Luis Hermosa y Kíth.

Dado en Palacio a veintiuno de 
| Junio de mil novecientos: veinti- 
í nueve.'

ALFONSO , 
ETMüiisíro de Trabajo y Previsión,

I d u a u d o  A u n ó s  P é b e z *

Núm. 1.563.
De .acuerdo con Mi Consejo de Mto 

nistros y a propuesta del de [Tra
bajo y Provisión,

Vengo; en nombrar Presidente de 
la Junta de Acción Social a D. Ri
cardo Salas y Cadena.

Dado ent Palacio a veintiuno de. 
Junio de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO 
El SÚiiisto de Trabajo y Previsión,

EnuAMo Aunós PfeBz¿

Núm. 1.564.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de ¡Tra
bajo* y Previsión,

Vengo en disponer que el Inspec
tor general de Previsión, D. César 
 de Madariaga y Rojo, nombrado por 
Mi Decreto de esta fecha, se encar- 

I gue del despacho de los .asuntos .de' 
fe  Idrecciórr general de Copporjt- 
o i ones.

¡ Dado en Palacio a veintiuno dé 
Junio dé mil i\pvécientos veinti
nueve.

[ ALFONSO
El Ministro da Trabajo y Previsión,

Bbuabbo Aun o s P érez.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
  Núm . 813 .
I l m o . Sr.: Aprobado por Real de
creto Re. % del corriente el proyecto

de .construcción; de una prisión pin- 
vincial en Huelva, cuyo importe lew 

•' tal de- pesetas 99 cénliroog
se abonará en cuatro anualidades, Jal 
dos primeras de 200.000 pesetas rada 
una y las otras dos de 818.314 pe-: 
setas 84 céntimos, con cargo fal ca
pí lulo 9*°,. artículo 2.°, “Para la eong- 
trueción do prisiones con proyectó 
aprobado o, en estudie” de la Sección’ 
segunda del presupuesto vigente y dé 
los de mty 1931 y 1932, más la .suh-: 
vención del 10 por 100 con que eon< 
tribuye, la Diputación provincial dé 
Huelva*. importante 58,573 pesetas 
cinco céntimos en cada anualidad, y 
autorizada por dicha Soberana dis-.

¡ posición fe  contratación de estas obras 
(mediante subasta pública,
I S< Mi el R®y (q. D. g.) ge ha. seî  
i ido mitoridan m má Dirección general 
: para celebrar la subasta bajo el tipos 
j dó 2.2D5.154\ pesetas 70 céntianoŝ , $ 
í que áschmdé el presupuesto- de cón  ̂
! trafey que sea abonará en la forma esk 
i tablecida por el expresado ReM d©4 
eretp, previo descuento del beneficia 

i que s% obtenga en la subasta, seña-: 
¡ lando el día Z2 de Julio próximo par§ 
j fe apertura dé pliegos, en la fornfe 
. establecida en, el Reglamento de su*̂  
i bastas de 22 de. Noviembre de 1924, 
í P&ra\ publicar los anuncios, con yeinfe 
j días- de anticipación ai señalado paHÍ 
I fe-apertura dé pliegos, pedir la de
signación del Notario que deba autq-: 

I pizaii el- aofe de fe subas ta, remitfe 
■i upv ejemplar del proyecto aprobado: 
i al Director de la Prisión de Huelv^ 
para que lo- exponga al priblico, y lle
var a cabo todo lo relativo a esté 

■servició^ : *
De Real orden lo digo a V. L par®' 

i sm cnnGáúmfenfe y efectoe consiguáeife 
tes. Dios guarde a V, I. mucfrqs* anqsfc 
Madrid, 16 de^Mayo He 1929, ;

PONTE ,
•, Señor DirectG-r general do Prisipiie#.

 Núm.  814.
Ilmo. Sr.: En vista del  expediente

para la provisión de la Secretaría dé 
¡-.«s«5̂ Audieneia ,̂ vacante por pase a otr^ 
ídbsíánoi D¿=- Rafee! Ortiz -Noguerâ , 
qiie fe  y de conformidad con
lo dispuesto en; el artículo' 2.° del Real 
í decrete* de 29 de: Mayo de 1922, m 
refecióii! con el 52 de la Ley adición- 
nal a fe orgánica del Poder judicial#

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 2É 
bien nombrar Secretario de esa Au
diencia; a D. Ricardo Pró y Hurtado, 
Vicesecretario en la actualidad de }g
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le Cádiz, propuesto en la terna for~ 
nulada por la Junta de Gobierno'.

De Real orden lo digo a V. L para 
tu cono cimiento y electos consiguien
tes. Dios guarde a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de M929>

PONTE

Señor Presidente de. la Audiencia, dé 
Jaén. ,

MINISTERIO DE MARINA 

REALES ORDENES 

Núm. 53.

Excmo. Sr.: Vista la comunica- 
cion del Director de l a Escuela 
Náutica de Barcelona, sobre deñ-. 
ciencias observadas por. D. Joaquín 
Aliaga Romagosa * en su cargo de 
Profesor, atribuíbles a su deficiente 
estado de salud, debidamente com
probado mediante reconocimiento 
médico oficial que* le ha sido prac
ticado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por, la Direc
ción general de Navegación, se lia 
servido disponer que el referido Pro
fesor cese en el cargo de Profesor 
especial de Inglés de la Escuela de 
Barcelona, que viene desempeñando, 
declarándose la vacante a los efec-; 
tos oportunos.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muclros años. 
Madrid, 15 de Junio de 1929.

331 Vicealmirante , encargado del despacho, 
JOSEÍ NUÑEZ

Señor Director general de Navcga>:
xñón..

’ Núm. 54.

Excmo. Sr.: Vacante la Cátedra; 
"de Inglés de la Escuela de Náuti
ca de Barcelona, por Real orden de 
15 de Junio de 1929, que dispuso 
el cese de. D. Joaquín Aliaga Ro
ma gusa,

S.. M. el Rey (q. D. g.). se ha .ser
vido nombrar Profesor especial, en 
propiedad, de dicha enseñanza, en la 
.expresada- Escuela Náutica, a don 
José García Guerrero, con el suel- 

; do anual de 4.000 pesetas, previsto 
i éii el artículo 121 del Real, decreto 
dé 7 de Febrero de 1925.

) Lo que de Real orden digo a V. E. 
i ¿Jara su conocimiento y efectos.

Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1929.

- E l Vicealmirante encargado del despacho,
JOSE! NUÑEZ

Señor Director general de Navegan 
ción.

Núm. 55.

Excmo. Sr.; Encontrándome de 
regreso en esta Corte, cesa, en el 
día de hoy, en el cometido de En
cargado del despacho de los asun
tos ordinarios de este Ministerio, 
el Director general de Campaña y 
de los Servicios de Estado Mayor, 
Vicealmirante D. José Núñez Quija-. 
no, para el que fue nombrado po£ 
Real lorden de 14 de Junio actual 
(JJ. O. núm. 130),

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos- 
años. Madrid, 21 de Junio de 192-9.

GARCIA

Señor Director general de Campaña 
y Servicios de Estado Mayor. Se
ñores...

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
ESúin. 704.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios 
de las oposiciones a ingresa en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien- 
Iq de segunda categoría, y elevada por 
el Tribunal la relación de los 400 opo
sitores declarados aptos, a tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de convo
catoria de 22 de Octubre de 1928, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 17 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924,

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido:

1.° Aprobar la expresada relación, 
ordenando al propio tiempo su inser
ción en la Ga c eta  d 's  Ma d r id , de con
formidad con lo prevenido en las dis- 
posicones jantes ctadas; .y

2.° Disponer qué h a s t a  tanto se 
expida a los, interesados el certifica
do de aptitud que preceptúa el artícu
lo 18 del expresado Regla,mentó, se 
entienda sustituido dicho documento, 
para todos los efectos legales, por la 
publicación en la G a c e ta  d e  Ma d r id  

de la relación a que se, contrae el nú
mero anterior.

De Real orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos,

Dios’ guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 1929.

MARTINEZ ANIDO.

Señor Direct or gene cal de Adminis-: 
tración.

Ptelctción que se cita.
Núm. 1.—D. Eloy Diez García, 47,05 

puntos.
2.—D. Manuel García-Vidal y Fer-; 

nández, 46,75.
3.—D. Leopoldo López Jeijeiro, 

39,15.
4.—D. Antonio Caballero Castelló,

37.95.
5.-—D. Luis Prieto Vidal, 30,60.
6.—D. Vicente Garc'ía Ureña, 36.
7.—D. Hermenegildo Alegre Lázaro, 

34,92.
8.—D. José González Marruendá* 

34,90.
9.—D. Antonio Pantaleón Andrés 

Prada, 34,30.
10.—D. Armando Heras Pagáns, 

34,02.
11.—D. Aureo Bonet Nieto, 34.
12.—D. Pablo Galofre Queralt, 33,95.
13.—D. Francisco García de Uriba- 

rri, 32,33.
14.—D. Antonio Cáceres Rodríguez* 

31,51.
15.—D. Albino Jiménez Sánchez*

31.38.
16.—D. José María Martín Acostá, 

31,35.
17.—D. Abraham García Miquél, 3Í.
18.—D. Francisco Aparicio Rodrí

guez, 30,97.
1'9.—D. Ric'ardo García de Arriba,

30.95. I
20.—D. Federico Villa&rán Galán,

30.85.
21.—D. Alfredo Merelo Castro, 30,77.
22.—D. Santiago Hidalgo Alonso, 

30,66.
23.—D. Juan Claramonte Usó, 30,60.
24.—D. Agustín Castella Rubio* 

30,55.
25.—D. Manuel García González, 

30,53.
26.—D. Nicolás Vicario Calvó, 30,51.
27.—D. Adolfo González Diez, 30,37.
28.—D. Isidoro Portero Alvar ez, 

30,18.
29.—D. Antonio Royo Pastor, 30,15,
30.—D. Isaac Viilagrasa Gayári, 

30,14.
31.—D. Benito Güira! Estalló, 30,075
32.—D. Antonio Dueso Sesé, 30.
33.—D. José María Morato Villaré-? 

jo, 29,95.
34.—D. Dionisio Almonácid Martín 

nez, 29,90.
35.—D. Modesto López Cebollero*

29.86.
36.—D. José Manuel Vila Muñoz, 

29,71.
37.—D. Antonio Portel Doladeras,

29.39.
38.—D. Guillermo Barceló Garí£ 

29,31. •
39.—D. Julián Alvarez dé Uribarri, 

29,30.
40.—D. Felipe Delgado Pérez, 29,29.
41.—D. Luis Beltrán de Heredia y: 

López de Munaín, 29,24.
42.—D. Bartolomé Verger Serra* 

29,11.
43.—D. Pedro Onaindíia Zuluagsi 

29.10.
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44.-—D. Isidoro C astra Sánchez} 29,06 
•4,5.—D. Ju a n  B rull Bo-rrás, 29,02.
46.—D. José A labar! Fábregues, 

29,01.
47.—D. Máximo Hernández Ríos

28,90.
48.—D. Ricardo Ortega Romero, 28,81
49.— I). José M'aría López ' Leyz,

28,80.
59.—D. Angel González González, 

28,78.
51.—D. A ntonio * Giinenó B runet,

28.75.
52.—D. Casim iro Alvarez Alvarez,

28.70.
5 3 —D. A lejandro,G aona Sánz, 28,57.
54.—D. R uperto M artín Pérez, 28,56.
55.—D. Melchor Abol .Alvarez, 28,55.
56.— D. F ernando Fernández Suáréz,

28,50.
57.^—D. Alfonso Romero Camachó, . 

28,40.
58.—I). Manuel D uque Cortés, 28,25.
59.—D. Pedro H ierro Ortiz, 28,23.

’ 60.— D. E leu teri#  Fernández Reye
ro, 28,20.

61.— D. Lorenzo .López Mateos, 28,15.
62.—D. Ju an  P uerto  González, 28,11. .
63.—D. D em etrio Juanes Ballesteros,

28,10.
64.—D. Manuel Calvo Barroso, 28,09.
65.—D. Domingo Ollero Gómez 

28,05.
66.—D. A lejandro Ruiz de Azo'árra- 

ga y San M artín, 28.
67.— D. José G óm ez-Centurión B er- 

dejo, 27,95.
68.—D. Miguel GonAJlez Vínoles 

■27,90.
, 69.—D. Alfredo Blasco Gil, 27,85.

70.—D. Alfonso Elorza Letam endlá,
27.75.

71.— D. Ju a n  Manuel Gámez Caro,
27.70.

72.— D. Augusto de Alvaro Martín-, 
27,65.

73.— D. Juan Tejada Grande, 27,60.
74.—D. Em ilio Alvarez Álvarez, 

27,59.
75.—D. Gustávo Millán Quiñones,

27,55.
76.—D. Antonio Alonso Martínez 

Monasterio 27,52.
77.— D. Carlos García Lasaña, 27,51.
78.—D. Pedro  Ostolaza G árate, 

f7,50. .
79.—D. Leocadio Herrera Martín 

*7,39.
80.—D. Pompeyo Castillo Bidones, 

*7,88.
84.—D. Ignacio Badenas Molina, 

*7,36.
82.—D. AlibeMo Pi Jriberry, 27,30.
83.— D. Ramófí P ichííí López, 27,26.
84.—Q. Tertulino Aparicio Herre

ro, 27,25.
85.—E . Angel Tobar y Tobar Gar

cía, 27,24.
86.—D. Salvador Sancbís Sarrióri, 

*7,23.
87.—D. Francisco García Gardía, 

27,20.
88.—D. Jaime Arellano Martínez, 27.
8,9.— D, Cirilo Herranz Velasen,

26,95.
90— D. Celestino Arnal Ama!. 

26/76.
91— p. Víctor dé  Lama' .Sauz,-.26,75. 

—»D. Macario José González Pi1-:
gero I^guirre, 26,72. 
l SSa—fi." Luis López González, 26,56.

94.— D. Jesús M artínez González,
26.55. •

95.— D. José T o jren t Carré, 26,54.
96.—D. Joaquírii ,Tóíós: Cifre, 26,53.v
97.—D. Fráncisco  Ja v ie r  Subirachs 

R icá rt 26,50.
98.—D. Esteban González Nieto,"

26.48.
99.—D. L u is Núñez Maza, 26,47. 
TOO.—D. Pedro Gómez Gómez,

26,39.
1 Óí.— D. Joaquín  F e rre re s  B eltrán ,

26,36. -
102.—D. V icente Uxó T ordesillás,

26,35.
103.—D. Gregorio Robledo E sdriba- 

no, 26,32.
104.—D, José Muñoz 'Rodríguez,

26.30. '
105.—D. Ponciiano García: Vázquez, 

26 29.
106.—D. José M aríá Cid Gil, 26,28.
107.—D. M auricio T ejedor García,

26,27.
108.— D. Miguel Ruiz Romero, 26,26. 
1Q9.— D. José C erdán-Sanchís, 26,25.
1 1 0 .—D. Jésé  M aría Pardo Merino,

26,24.
111.—D. E steban  G arcía M artínez,

26.23. ‘ ■
1 1 2 .—D. Ju an  G alera López, 26.13.
113.— D. Manuel Valdés Fernández,

26,10.
114.—D. V aleriano Rodríguez Cor

chete, 26,01.
115.— D. Ramón G arcía G arcía, 28. 
•116.—D. José E sp ar Tresséns, 25,98.
117.—D. Angel L lopis Sansaloni, 

25,95.
118.—D. Ramón Cas ais Viga, 25,9-3. 

• 119—D. Tom ás V ara G utiérrez,
25,90.

120 .—D. Francisco de Pablo Rope
ro, 25,86.

121.—D. José Sánsegundo Udlés,
26.80.

122.—D. Tibaldo Rubio Calzón, 25,75.
123.—D. Ladislao T orib io  H errero, 

2 0 0 . -

124.—D. Zenon Vidal A lhajar, 25,66. 
125— D. Benito Nieves Alonso,

25,64.
126.—D. Jesús Rubio López, 25,60.
127.— D. A gustín Cabello F e rn á n 

dez, 25,59.
128.— D. F rancisco Blasco Ruiz,

25.55.
129.—D. Angel de IIovos Seco, 

25,53.
130.—D. Dionisio Benédico Nadal,

25,52. *
131.—D. V icente Cerdán Cuarterd,

26,50. .
132.—D. Fráncisco Díaz Fernández,

25.48.
133.—D. Gregorio Benedicto P ala- 

cín M esías , 25,38.
1.3 4.—D, A ndrés Server a Prohones,

25.30.
135.—D. Joaqu ín  As-ensio Pérez,

25.24.
136.— D. Rafael Molina Ig u al,25,11.
137.— I). F rancisco D aniel D om ín

guez Alba, 25,10.
138.— D. A ntonio V illar Adalid,

25,09.
139.— D. B altasar Penacho M anri

que, 25,06.
140.—D. Benito Magaz Nieto, 25. 
T41.—D. F rancisco  de ' la E scosura

Gimeno, 24,90.

142.—D. Manuel José Domenecl 
. Ferrando, 24,89.
. 14b,-—D. Timoteo Caballero Rome
ro, 24,88.

144—D. Teódulo Romero Garvit 
24,87. . . • <

145.— D. AnigebLeón Ruiz, 24,86. 
146*—D. ¡Tarsici.orVicente Palacios. 

Samaniegó, 24,86..
147.—D. Heraclio Bartolomé. Ca

rrasco, 24,82. r
148.—D. Juan de Dios Navarro Gi

meno, 24,80.
149.— D. José Justribo Torguetf 

24 78
150 D. Juan Planesas Liado, 24,75.
:&i .—ib; Pablo López Serrano, 24,72- 
1§£ —O. Jesús .Corral Bairiuso.

24,71.: ■ ■'
153,— d . Luis Peñalver Jiménez,

24,70. ' ; - v,
154__ ¡D. Isa;io B qUiííus Carnero,

24.64. ■
155.— D. Agustín Rodríguez Arro

yo, 24,60.
' 156 ID. Zacarías Aporta García,

24.64.
157 D. José Bonito Sánchez, 24,53.
158.— D. Felipe Santa Olalla Arran»

24,52.
tó©.—D. Miguel Pujadas Frau, 24,51! 
186.—p , Maximiano Rodríguez Lp< 

reñid, 24;50.
161 D. Maximiano. Escribaü© $¡Ja

«criban©, 24,49.
162.—D, Víctor Cándido MoreiV;; VÁ» 

ca, 24,46.
163.—O. Antonio Rodríguez Gerez, 

24,47. '
164 ID. Manuel de la Malta Or.ti-

o,asa 24 46. ’ /
° 165.—D. Alfonso Fernández Teijei- 
ro, 24,45.

166.— D. Santiago García Uretg
24,42. .

167.—{D. Luis Hermosa Zalvideáj
24,40.

16 8 ID. Francisco Núñez Díjaz,
24 39* I

16 9 D. Isidro Gutiérrez del Ala-'
rúo García, 24,38.

179.—OD. Santos Charro Gómez*
24,37.' ‘ * •

171.—D. Carlos Martín Vicente
24,36.

172— |D# Modesto Prieto F¿ai*
24,35. *

173 D. Agapito Juan Teruel, 24,84
174.—íD. Estebaiji González Campo, 

24,33.
175.— D. Juan José Herrero Iglesias* 

24,32. , 8 ■
176.—J}. Benito Julián Menéndot 

Saavedra, 24,31.
1 7 7 _ b .  Felipe García Gutiérrea.

24,30.
178.—D. Pedro Dávila Carrizoga, 

24,29.
179.—D. Amadeo Miquel Martorell. 

24,28*.
180—D. Santiago Sánchez Prieto;

24,27.
181.—D. Siivino Cuesta Angulo. 

24,26.
182— D. Ramón Buján Louzao,

24,25.
183.—£>. Jaim e Teijeiro Fernández,

24,24.
184.—D. Justiniano Hidalgo Barr:

; so, 24,23-
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í 185.—JX Jo-sé Sanz Fernández, '24,22. 
í 405.—D.. Andrés González Cabello, 
\ m ,2L
¡ 187.—D* Máximo N úíiez .Martín,
£4,20/

5 138.—IX Antonio Mallafró Iglesias,
( £4,19.
[ 189.—D. Benito Sánchez Curto, 24,18.
j í '9Q.~Ml>. Simeón Gii Medran o, 24,17.
| 191.—I). Isidro Árdelo Morales,
\ 24,16.
í .1:92.—D. Fidel Borrego Hernández*
1 £4,15.
! 193— D. José Ullán Bote, 24,14.
!' ¡1.94— D. Angel García Librero-, 24,13.. 
í 195— D. Gabino Calzada Sánchez, 
;?4,í2.
j 196— 1>. Patricio García Rodríguez, 
£4,11.
I 197— D* Lamberto Rodríguez Esté- 
'■¡véA- 24,10.;

j 198— D, Donato Alvares Gómez, -
¡«4,08..   "
I iü9.—~D. Federico Panlagua Durán, 
[84,08. ' .
/ 2P0.-—D, Felipe; Pérez 'Acosfca,
■ 24,0.7. - ‘ '

201.— D, Indalecio .Tizón Roboren ;
1 0a, 24,06.

202.—¿D. Angel Bomer-ó BeseosL
2.4,05. ‘ ' “ ' ' ‘ \

203.— D. A rturo  Sonto López $0 
Neira, 24,04. Vj

204.—D. Enrique yi'rgilí Más,
24,03. • “

205.—(D, Andrég 3g M ala iPafAjíL
24,02.

j 206.— D. AtanasiQ Francisco $!-:■, 
ócente. 24,01. ‘
i 207.— D. Elisgo; Alvarez Alvárez, 
;24 puntos.
i 208.—D. Lufs Escudero Prieto. 
¡23,99. ~ ‘ : ■* ■
(' 209.— D. Gaspáñ Páyá ?
¡£3,98,
i; 210.—jB. Damián Pérez González.
$ 3,9.7, -  - .  " •-.*
f¡ 2 J i —D. José Blanqueé .Muxafcl, 
83,96.
r ,212.—D. JacoHo; [Camdna Périe®, ¡ 

, p 3,9 5 . - . . ■ '
u 21’3.—D. Sariliago Sai® ’ « á lp .  ' 
[83,94. ‘
1. m oiisi s®3iüoi vms>. i
23,93. i
i  2 4 5 ^ -P . ajftffiS) Bueatía' Moaíl^ . 
Jia, 23,92. ; :
I ® 16*1—• D. Pe'dfio Manzanal floral,- ; 
,8 3 ,9 1 . ........r . ' .  ¡
[i 217• A 0, EnEiqüe Metigofal Taoég- 
pO r, 2 3 ,9 0 .
(/. 2t8,~~D. Emérito SeSfflSS Pérg i, • 
;®3j89.

fá 219.—D. Juan Rile» Bod.rígüfz^
. jp3,S8. ^

M artín JprJIi Frígo,I%

C o % i* ~ D * L m  y i f c E S l
«-

1 222.—D. Luis' y ila rra sa  Afín en* ¿ 
fo n , 2S¡m. ” ^
t 223.—B, Francisco García Ippd- 
lito , 23,84.
1 224.— D. Joaquín Navarro P aja- 
fres, 23,83.

225.—D. Antonio M. de la Rosa 
González, 23,82.

226.— D. Francisco García Piño- 
Eá, ^20,81.

2 2 7 . - D. A giistín Castillo Pérez,
2 3 . 80

2 2 8 .— D. Manuel L aderas G arcía, 
23,79.

229.— D. 'Jesús Usón R igabert, 
23,78.

230.—D.- Fernando P a s ta r  R u é /  
23,77.

231.— D. Manuel .Fernández-López, 
23,76.

232.— D. Ferm ín \AI1karroya  y  
B ayo , 23,75.

233.—D. M iguel. B arrero  
Xíez 23,74.

234.— XX Ju an  Canal Planes, 23,73.
235.— D. Vicente A alero B el m ar, 

23,72.
236.—D. Domingo ¡Menó 'Pérez,; 

23,71.
237.— ¡IX V alentín Alvaro Alvaro. 

23,70-.
238.— B. Teodoro Bánolí/z M ora

les, 23,69.
2 3 9 D.: Bi en venida Gu írévvoz 

Rodríguez, 23,68.
240.— D. M anuel Cabezas Díaz. 

23,67.
241.—B . Manuel Moisés Goiitreras. 

M artínez, 23,66.
242.— D. Jo aq u ín  G isberf Alonso^

23,05,
243.—'D. Angelí Fernández BerrA-1 

no, 23,64.
244.— D. Nabof GarGÍá Díaz, 2 3 ,6 3 .:
245.— D. Alejandro González Rq« 

driguez, 23,62.
246.— D. Angel Díaz Díaz, 23,61*
247.—D. Justo Hernando Palomo,

23,00.
248.— 0 .  Francisco T illagspéM  

Taldivia, 23,59.
249.—*D. Antoñío Cabezal Bía% 

28,58.
i250,-/D. Tícente Martínez Escuiia. 

23,'57.
251,-—< Mías Serrano Ramiro, 

¡23,56.
j25l2,—J5. Gregorio ICobrerps Fgr^ 

nández, 23,55.
253.— D. Francisco Trujillo Padi

lla, 23,54.
254.— B. José Soler Mayor, 23.53,
255.— D. Lorenzo Casa do Bartola-- 

toó, 23,52,
¿256— D. Angel Muñoz Arce, 23,6 f,
257.—D. Fausto García Renodo, 

23,50,
2518.—L). José Cámpoi Fernández, 

23.49."
259.— D. RuSiio BonM n Núñez, 

23,48/
26.0*— D.#Enfiqué Fernández G tfe  

ea, 23.47. ■ :-i ^  $
261*— D ¿ R^mdn Ifláudí P-R j  5 4  ' 

23.46. - i
262*—®* JoSé .Manuel yilláyérde 

Alcaín, 23,45. .
263*—®. Benito Oüvef Ramis, 23,44.!
264.—B . Severino Pascual Hervanz ¡ 

García, 23i43. ■
266. — i D. Miguel Barroso Nieto, 

23,42. '¡:
200.— D. Javieg Cuadrado de San*. 

tiago, 23,41. t
267.—mD. GregoriQ Díá^ S d it ñ l ,  

23,40, ' ‘ ;
268.—D . yicénte Jiménez Jiménez» 

23,39.
269.—D. Juan Mosquera Asúnsolb, f 

23,38. . ;  ̂ ó'n
270.—D. Juan Quer Terrent, £3,37.:
271.-*-®. Martín L u  e a e  ¡L um , 

23,3-6. . j
272.-—D. Jesús Castellar L ev ád se te9;o o. c; ■

2 7 3 .— D, 'M arc ia l de F e z  L u j á i s  
2 3 ,3 4 .

2 7 4 .-— D. L u is  F e rn á n d e z  A lv a re z , 
23 3 3 .

2 7 5 .— Dd V icen te  B e n íte z  G u flé - ; 
rrery  23.32.  ̂ :

2 7 6 .— 13. D o in fugo  B a tH e  Reixaeh,;; 
2 3 ,31 .

2 7 7 .— -D. R am iro  L u e irO  R ey , 23 ,36 , 
2 7 8 .—nD. F é l ix  M a t e o  Riveroy.

2 3 ,2 9 .
2 7 9 .— 13. A g u s tín  .B on illa  Sánchez* 

2 3 ,28. I
2/86.—hD. J o a q u ín  L o zan o  Ronce* 

2 3 ,27 .
28.í .— I). Jerón im o- G asa ld u e ro  M m «  

Só, 2 3 .26 .
2 8 2 . —-B . J o a q u ín  ,ZavaI&- R o d rí^  

g u ez , 2 3 ,25 .  ̂ -i
2 6 3 .— D. F é lix  'M o ra la  y  dei Rica

2 3 .2.4. i
2-8 4 .— I). F a u s t in o  S o la d a n á " E s c r i

b an o , 2 3 ,2.3 . .(
2 8 5 .— D. R am ón  N úñez C a rra s o u , 

2 3 ,22 . i
2 8 6 — D. 'V ictoriano- F e rn á n d e z  Lá~¿ 

to r r é  23 21.
2 8 7 .— B. Jo sé  A ra n a  T a ll 'é s , 2 3 ,80* 
2 8 6 ..— D. F ra n c isc o  López T ornero ,-

2 3 .19. 1 
£ 8 9 .— B . J e s ú s  D om ínguez  M a r tí

n e z , 2 3 ,1 8 .
2 9 0 .— D. E lo y  P e ñ a  S a rn a g ó , 2 3 ,17*
2 9 1 .— B . J u a n  M anuel M a r tín  G iia~  

d a íix , 2 3 »16 .
¡2 9 2 . — D.  V íc to r G a rc ía  G a r íjb , 

2 3 ,15 .
2 9 3 .— D'. V icen te  S a n ta n a  G a rc lá , 

2 3 ,14.
2 9 4 .— ® . A n ton io  M enor Q u in ta s , 

23 4 3 .
,296 . —  D. ¡Ramón S e n tís  L lorérís» 

23 12. :
2 9 6 .— ® , A g u s tín  G a rc m  B o t o ,  

2 3 ,11 . /
2 9 7 D . M áx im  o A r  c- é C ol iná , 

2 3 .10. [
2 9 8 .— D . A n to n io  Iñ e s tá  • G a fé is , 

2 3 ,09 .
2 9 9 .— D . S a n tia g o  P é re z  F e r n á n 

dez de  C a s tro , 2 3 *08 .
3 QGUAD. M a n  u  e i R uiz L a r ra u r l ,  

23 ,07.
301.— D. E ceq u ie l .Mesas G a le ra

23 .06.
302 .— D. Ju s to  d e l A m o  D u rán tez ,

23.06 .
303-.—J>. M ariano  C a m p  o G árcíát

23 .04.
304.-—D. A bel M artín  B e río lín , 23í03 
305*—® . M anuel A bella  NavaryiQy

23 ,02.
306.— D. F ed e rico  Ribó y ñ la r ru b la ,

23,01.
307v~ ® . A d o lfe  A zcára te  E^lhézf- 

r f é la ,  2ft
308— D. T om ás S e g u ra  B erm údez , 

22 ,99.
309.— D.* Jo sé  rBarb .R ibera, ■%%$$.■ ■>
310.—D . J u a n  R eynés G ual, 22 ,07 . 
311iW D. J o s é  M. ráe M iguel ñ*§pm

M ontenegro , 22 ,96.
312»— D. S a lv ad o r G onzález GorcM, 

22,95.
343— ® . A n ton io  ¿Rodríguez^ tM@r 

éhez, 22 ,94 .
314.—® .  R am iro  O rteg a  T o rre n te ,

22;m,
315.— D. T eodom iro  del Cam po F e r 

nández , 22,92. -
316.— D. A n t ó n ‘ i o Pérez T o r f^

22 ,94. • \  • ' ;
3L7 .— tó¡.- C ip ria n o  Jim cnftz

22.20. “■ ■■■-'/
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- 318.—I). E loy Merina ée Avila, 
$2,89.

319— D. J  0*3 á G a. r e í a  GúnvÁYez,

880— D. Jaime- Navau Gané, 32,87*
■ 3 2! — D. J 11 a u A 11 h v-i \ 1 o d o 1 Lor y al 
Rodríguez, 22,84.
■ 322.—D. Gé ruino Gastra Pastearía* 
¡22276.

323.—D. n, pulque Morales Muñoz, 
B2,73.

324.— D. S a’js t ia n o  M artín H ernán
dez, 22,6o.
. 32-5.— XX Andrés Sánchez Vicente, 
22,47.

3.26— D. José Orozco M artín, 22.4-6. 
327.— Q. Gla icüo Calvo V íllafruóla,

; 22,45.
3.28— D. Mariano I> í e z Vázquez, 

22,44-
329.—D. Jti'io  V era García, 22,43,
330.— IX Isid ro  Velasen M m m aor, 

22,42.
831 ,•—XX Lorenzo Luís Mateos, 22,41 :
332.—D. Anastasio Hernández Goxv 

jebero-, 22,39. ; i
333.—-D. A rtu ro  M artínez Rodríguez! ; 

’ 22,35. ' :
334— D. Eugenio Guillen B rievát i 

22,34.
335.— D. Jesús D orao Mayor, 22,32. .
336.—D. Pablo San José Hernando, :

22,29. ■ ' ¡ ¿
337—D. P e d r o  Sauz H erguetá, 

22,28.
338— X>. José Antonio García Gu

tiérrez, 22,27.
339 —D. Antonio Botillo González, 

22,28. ''
340.— D. Manuel F ernández Haba** 

llero, 22,25. ~ ! í
341.— D. Constantino Alvarez A lva- 

féz, 22,25.
342— D. José Tabal in a Martínez, 

$2,23.
343.—D. Nioéreto Delgado Ltrilla,

22,22. m -
344.— D. Pedro Gayarré Eiguren, 

$2,21. ‘ ' - i ; '
845,—D. Manuel A ntonio M a r c o s

TT'piprpĵ 1 09 fí
346.—D. Daniel Fernándéz Márquez, 

22,19. /
347.—D. Enrique Gistaii Lascorz,

22,18., • --i i , ;
348— D. Vicente Viedmá Martós# 

88,17. -  '■
349— D. Vidal M a r t í n  é z Blásco£ 

22,16.
350.— D. Miguel BjallesteS Ramón, 

22,15.
354— D. Antonio RevereíiÜo López, 

M I,ti.
352— D. Ramón Moreto Planes, 

22,13.
363.—D, Braulio Gardíá Martín, 

*2;12.
364.—D. Antonio Golpe Roca 22,1 í. 
355)— Dt jSmáJiio ^Cnemadós Gubel^

■82,10,
v 358.—IX Fausta Jiménez Martín,: 
$2,09..

357,—IX Ráfáéi . Santos Calderón^
m m + '

368— B. Jo$S FOmáiÉte®'; •
82,07,
. 7 859—B, A ntonio Segura: Gómgz£ 
$2,0-6.

860— Do Benigno Martín' M;artíñ, 
.12.05,

361— -IX José Manuel Martín Díaz, 
22,04.

362— D, M ariano Hernández López,
22,03.

3-63,— I). Ju an  G utiérrez Casado, 
22,02,

364— D. Juan. Mollá de la  Diana, 
22.01.

3>55.t—,rx Ju an  O rero Vi la, 22.
366— D. Gregorio Merino Rico-, 

24,99.
3.072—D. A ntonio Mateos Fernández, 

81,98. .
368— D. José Fagés T arrés, 21,97.

. eco.—D. A gustín  Ramos V aras, 
21,96.

370— D. Miguel Santiago- M artínez 
M artínez, 21,95.

374— ÍX Carlos M artín  Pérez, 21,94,
372.—'D. Leandro García Santero, 

21,93. ,
373.—D. Miguel P asto r F em ánaez, 

21 92.
374— D. E nrique dé la Cruz Tero!, 

21,91. - -
376,—d . E pifan io  Arapil.es- Ortega, 

21,90. ’ .
376— D. Gil Gabaldón Gnbéirt, 

21,09.
377 —y>. Ju a n  Antonio P aram io  

Sánoliez-Gabriel, 21,88.
378,—D. Rafael Bar-celó Jordá, 21,87. 

. 379— D. Pedir o Calleja Alonso, 21,86.
380. D. Ju a n  Castells y  Casas,

21 85
3,8 1 . D. Pedro S astre Herrará,

21382.— D. A ntonio Rodríguez Alon
so, 21,83. . ,

383.;—D. Ciprilano Cárneaio Elena, 
21 82

384.— D. Ju a n  Muñoz Alvarado, 
21.81. , „  lf

$86.—D. A ntonio F ernandez M artí
nez. 21,80.

386.— D. Recaredo FernáSdez P a r
do, 21,79. ,

387.— D. José Páez de la  F uen te , 
21,78.

388.— D. M artín  D oam guez L oren
zo, 21,77. ...

389.— D. D aniel W g S S  Blanoo, 
21,76. , r ,... .....

390.—D. P edro  Mendoza Mázquez,
21 75.

891.— D. E usebia F ra ile  MuñM, 
2174.

392.—D. Dais VilM bS Colás, 21,65. 
893.—D. Fet-nanidio García Lépez, 

2150.
* 394— ÍX M anuel G inesta! MffrÜnñz 
de Tejada, 21,40.

8§5— ÍX MigUél López T orrés, 21,35.
396— ©. Ály&fó; V asallo  Castaño,

21,30.
397— B. Miguel F a ja fd S  Mora,

21,25, _
3Ó8.___D, José Lézcané Cárbóiiél!,

M M *
89$— D. V aléiitíñ  González Sá,ñ-

feh4O0.—EX* Eladio Al Uópm Aldea, 
21,1Q»

REAL ORDEN CIRCULAR 

 N ú m . 7 0 5 .
Excmo. Sr.: P o r  el Depart amento 

de H acienda se participa  a este Mi
msie'rR) que gen ¡M . provincias' dfcpdé

se produce el corcho, como son Ga>ce- 
r-eis, Badajoz, Toledo, C i u d a 4 Real; 
Huélva, Sevilla, Cádiz, Málagig Córdo« 
b-á, Valencia y Gerona, se dedican diS- 
linios merodeadores a arrancar el cor
cho y berniz-O' de los troncos,, o inclu
so de las patas o raíces que quedan 
en el aire, de árboles propiedad de 
Ayuntamientos y particulares; y que 
tales merodeadores, que no* p a g a n  
contribución alguna, venden el pro
ducto a depósitos establecidos en dis
tintos pueblos de ■ las citadas provin
cias, a comerciantes matriculados.

Agrega dicho Departamento1 que- íá 
venta de este producto supone el e je r
cicio de la" industria de especulación 
■en corcho, clasificada en la sección 2.Y 
número 28 de la tarifa La; poro por 
la forma clandestina como se ejerce*

: ia Inspección de Hacienda no dispertó 
de medios para poderla comprobar, y 
estima que el único medio para evitar 
los perjuicios que supone y los daños 
que produce es la intervención de las 
Autoridades loeales y la Guardia civil,

En su virtud!,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 

conveniente disponer:
1.° Que tanto por la Di receló n ro

meral de la Guardia civil, coma t 
los Gobernadores civiles de las 
vine las; mencionadas, se dicten Xu 
oportunas instrucciones para qivg se 
vigile liáj venta de corcho a ios depgw 
sitos y almacenos de dicho articulo, 
a ñtl de qué sólo puedan realizarla los 
qué tributen debidamente cómo pro-

, piétariós de alcornocales o como es- 
peculádores. del número 28 de la seo 
ción 2 / dé la tarifa IA

2.a Qué' se impida por' las Autor i- 
dtóes lócaMs y fuerzas d e l  referido 
ftístltutó M transporté de c o r  c h o % 
todo individuo o individuos que m  
justifiquen plenamente la procedencia 
y .propiedad i é  la mércáncía; b i e n  
entendiidó qué si justificarán qué 1« 
transportan por cuénta de algdn due
ño d!e depósito de loa que pagan con-. 
tribuié®M y s i demostrara también 
qfúf ha slfe arrancada Mégítiimménti 
dé M  itótjéíeí, él propietario del dé- 
pgsltó citado será ^éspofísable. en to
dos los órdenes de los actos realizados 
por quiénes transpórten él corcha* 'pst 
cuénta de los aludidos própietários; y

3A Qué sé dé la mayor pubUcidM 
á ésta dis-pO'Sicióii y a las qué (Bomo 
X/Ociecri'enctá de Iá hlismá so dicten,, 
tanto en los Boletines OfieMéS éomd ’ 

i en  los periódicos de- 1 a s provlaeíáis 
precitadas.

De Réai orden lo digo a Vi E. ,par¡á; 
m  coonctolenío y efectos eónsígiiiertó
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Íes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madiid, 20 de Junio de 1929.

M ARTINEZ ANIDO

Señores Director general de la Guar
dia civil y Gobernadores civiles de 
Cáceres, Badajoz, Toledo, C i u d a d  
Real, Huelva, Sevilla, Cádiz, Mála
ga, Córdoba, Valencia y Gerona.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO Y  
PREVISION 

r e a l e s  o r d e n e s  

N úm. 847.

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
oro las elecciones paya la constitución 
¿e un Gamité paritario en Valencia 
¿e la Indusria del Mueble, y  desig
nadas por este Ministerio las perso
gas que fian de desempeñar ios car
gos de Presidente, Vicepresidente p ri- 
Alero y Secretario,

• S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 

: interlocal de la Industria del Mueble, 
de Valencia, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Luis de Luna Ferré, 
v, Vicepresidente primero, D. José 
Gandía.

.Vocales patronos efectivos: D. Juan 
fosé Gómez Gocrecher, D. Salvador 
Sancho Soler, D. Juan Bautista Solaz 
Boda, D. Luis Coil Guillen, D. Vicen
te Mir Lluna, D. V ren te  Sabatell Bur
gos y D. Andrés Marín Collado. ” 

Vocales patronos suplentes: D. Ju
lio Benedito Verdet, D. José María 

%Barona Moragas, D. José Genovés Ríus,
• D. Bartolomé Genovés Riera, D. Sal
vador Hernández Luz D. Andrés Sal
cedo Segovia y D. Arturo Torres Fe- 
^yer. *

Vocales obreros efectivos1: D. Em i
l i o  López Oliver, D. Francisco Colo- 
rner Vidal, D. José Ferris Balaguer, 
D. Antonio Ureña Fontestad, D* R i
cardo García Martínez, D. Manuel Mo- 
•lina Conejero y D. Fernando García 
Aparicio.

T Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Barraquea Tormo, D. Luis Su- 

"ri’bcá Soler, D. Antonio Pérez Sáez, 
í>, Jorge Menéndez Sébasliá, D. José 

,ta lam antes Marín, D, Luis Cantero 
. Vlonferriz y D. José Millas SaliuquiHo. 

Secretario, D. José Angeles Andrés- 

Lo que de Real orden digo, a V. I. 
]>ara su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. L muchos' años. 
Madrid, 11 fle Junio de 1929.

AUNQS

Señor Director general de Previsión 
y  CorpóracipneSi

Núm. 848.

I lmo. S r.: Constituida y  en funcio
nes la Comisión m ixta de publica
ciones de Cataluña, parece oportuno 
agregar, dentro de la esfera ele su ju 
risdicción, los organismos paritarios 
de las islas Baleares, pues de este 
modo, sin grandes desembolsos, po
drán éstos participar de los benoñe-ios 
de una institución cultural, que vie- 
ne prestando tan señalados servicios 
a la organización eo^poratiya, y m  
su vist,af

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los organismos pa
ritarios de las islas Baleares queden 
incluidos dentro de la jurisdicción de 
la Comisión mixta de publicaciones 
de Cataluña, contribuyendo a su sos
tenimiento con la cuota que previa
mente se señale.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos, Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1929.

ALIÑOS

Señor D irector general de Previsión 
y  Corporaciones.

Núm. 849 .

I lmo. Sr.: Haciendo uso de las fa 
cultades conferidas a este M iniste
r io  por el Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de G926, texto refundido, 

S. M. el IRe y  (q. D. g.‘) se ha ser
vido nombrar para el cargo de [Vi
cepresidente 1.° del Comité de Artes 
Gráficas de Granada a D. José María 
D íaz Plá. . '

L o  que de, Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. D ios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 102*9.

AUNOS

Señor D irector general de Previsión 
y Corporaciones.

N úm. 850.

I lmo. Sr.: Con objeto de que a la  
m ayor brevedad posible pueda ac- • 
tuar .la. Junta administradora del P a 
lacio de T raba jo  de Barcelona, a que; 
se refiere el artículo 3:° del Real dé-- 
ereto de 11 de Jbnio de 1927,

S. M. el B e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer: . J

.1<.° Qué dicha Junta se constitu-!' 
ya con los-Vocales natos designados! 
én él artícu lo S.° de dicho Real de
creto. . ’

2.° Que fee amplíe la expresada; 
Junta con el Diputado provincial eor4 
porativo D. José Grau Solanos, y eq 
su día con un Vocal Presidente de] 
organismos paritarios y los Vocales1 
patronos y obreros que se elijan cori 
arreglo a Jas normas definitivas qué: 
se dicten por el M inisterio de Tra-: 
bajo y Previsión.

Lo que de Real-orden digo a V. L: 
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde ‘a V. I. muchos años: 
Madrid, 20 de Junio de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de Previsión! 
y Corporaciones.

N úm. 851.

I lmo. Sr.: Haciendo uso de las 
facultades que confiere a este M i
n isterio  el Real decreto-ley de Or-s 
ganización Corporativa nacional jd»S 
26 de Noviem bre de 1926, texto re-* 
fundido,

>. M. el R e y  (q ; D. g.) ha tenido! 
a bien nom brar P residen te y  Vice-, 
p iesidente del Comité paritario  de! 

Ja Industria Hotelera, de Oviedo. aj¡ 
D. Valentín Pastor y  D. Manuel P u 
mares, respectivam ente.

Lo que de Real orden digo a V. Is 
para su conocim iento y  d en iá l 
efectos. D ios guarde a V. I. m u ch o l 
años. Madrid, 21 de Junio de 1929*

AUNOS i
■ í

Señor D irector genera l de P r e v i»
sión y Corporaciones. 5 ¡

N úm. 852. 

I lmo. Sr.: Haciendo uso d e la s  
facu ltades que confiere a esté Mj|s 
r iiíté r io  el Real d écré to4ey  de fife» 
ganización  Corporativa  na.clóñái 3® 
26 de Noviem bre de 1926, jtéxio 
fundido, f  j

S. M. el R ey  (q, D. g . ) ,h á  
a bien non ibrar Presidente ]del G§e 
hiité p a rita rio  de A r le g  Gráficas* 
Oviedo, a D .  Fau stino  Menéndez 
P ida l. h

Lo que de Real orden d igo  a. V ,-'% 
para su conocim iento y  d em á l 
efectos. D ios guarde a V . T. m u c lí í l  
años. Madrid, 21 de Junio de 1929*

; , ^ :7 ; ,, 7 AUNOS

■Señor -Director g e n e r a l . de P re v i*  
sión y í * ¡ poraeiones. ■ f
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Núm. 853.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones par’á Ha cxmstit-u :̂ 
ció 11 de un Comité parditario loc^’I 
de Tranvías en Avilas, y-designada é- 
por este Ministerio las' personas qufé 
lian de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primeVO 
y Secretario, * * ■ ¿

S. M. el Rey (q, D. g.) Se ha jsé'fr* 
vi do disponer que eJ * Comité pari
tario ¡locad de Tranvías, de Avités, 
quede constituido 'en la forma si
guiente :

Presidente, D. Ensebio Abaseál 
Alvarez. ■ * -V';

Vicepresidente, 13. Alfredo Mari- 
•nona.

Vocales patronos efectivos: Dofí 
José Alvarez Bari.cló, D. Diego In- 
chaustí y D. Ignacio Chacón.

Vocales patronos suplentes: Don 
Alejandro de Bango Zaldúá, D. Ma
nuel González Valdés y D. José Fer
nández Fernández.

Vocales obreros efectivos: Don 
José Gallina!, D. José María R odrí
guez y D. Casimiro Hurlé.

Vocales obreros suplentes: Dbfi 
Luis Rodríguez, D. Crisanto Gonzá
lez y D. Luis Urtezberéz.

Secretario, D. Andrés Pyáda Gon
zález.

Lo que de Real orden digo a V. I.: 
para S'u conocimieniló y demás 
'efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1929.

AUNOS

getñ.o.r Director general de Previ-.
iió n  y Córpbi^diones’.

Núm. 854.
limo. SrV: Verificado el escrutinio 

Sé las elecciones para la constitución 
|e .un Comité paritario de Panade
ra s , Se Sevilla, y designadas por 
$a¿* Ministerio las personas que han

desempeñar los cargos de Presi- 
^ejite, Vicepresidente 1/* y Secreta- 
íift:

£< :M. el (Rey (q. D» g.) se Tiá ser
a d o  disponer que el Comité paritá- 

intérldcal de Panaderías, de Se- 
quedé constituido en la forma 

gigulentíí ' ~ í ; ! i ¡ ■ i-M
Presidente, D. Jesús Bravo Ferrer 

Fernández.
Vicepresidente i.°, D, José Cam

pos Palacios. h ' M
Vocales patronos efectivos: D. Luis 

Santigosa y Ruiz Toranzo, D. (Ramón; 
Rodríguez Peña, D. Juan González 
Rico, D. Manuel Bono Cordero, don 
Rafael Zambruno González. D. Mi

guel Pérez Ronquier y D i Francisco 
Fernández Peinado.

Vocales patronos suplentes: D. (Ra
món Boj a Pardo a, Dt Francisco Pm- 

'  drígupz González, D. José* María Mu
ñoz. Portillo, D. Fráncisco Díaz Fuen
tes, *D. Pedro Fernández Segura, don 
José’ Rojas Montero jy. D. José Sán
chez González*

.Vocales obreros efectivos: D. José’ 
Oliveira Barrerá, D. Víctoíí Botillo 
Luque, D, José. Ropero Vicente, don 
Juan Mije Gómez, Di Pedro Romeró 
Llórente, D. Manuel Montesino Pé
rez jy D, Manuel Rodríguez Pérez.

Vocales obreros suplentes:’ D. Ma
nuel dé lá Cámara Chía, D.: Rafael 
Núnez Rodríguez, D. José Vela Gar
cía:, D. José Claro Gisela, D. José 
Roja Vidal, D. Eduardo Fernández 
Ocáñá y D. Francisco' Flores Martín. 

Secretario, D. José Luis Pachón. 
Lo que de% Real orden digo a V  I, 

para su conocimiento y demás efec- 
.tos. Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1929.

AUNOS
Señor Director general d.e Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 855.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para lá constitución 
de un Comité paritario local de Ti án- 
vías ;en Oviedo, y designadas por este 
Ministerio las ¿ersonás que han de 
desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente’ 1.° y Secretario,

S. M. el (Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio local de Tranvías de Oviedo que
de constituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Eduardo Martínez 
Nieto. -

Vocales patronos efectivos: D. Plá
cido Alvarez Buiyllá y González Ale
gre, D. Ramón Suárez Pazos y don 
José Alvarez Buylla G o dino.

Vocales patronos suplentes: D. Plá
cido Alvarez Buylla Villamil, D. Car- 

Jos Tartiere de las Alas Pumariño y 
D. Francisco González Arguelles.

Vocales obreros efectivos: D. En
rique González, D. Cayo Aguado |y 
D. Vicente Bravo.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
nando Heres, D. Pedro (Rivero y dofí 
Ramón González.

¡Secretario, D. Emilio Cuesta:.
Lo que de Real orden digo á V. I. 

párá su conocimiento y demás efeq- 
toé. Dios guarde a V. I. muchos íifíóf. 
Madrid, 21 dé Junio dé 1929.

AUNOS
Señor Director general gé Preyisió|i 

y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.417.

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo pre
ceptuadq por el Real decreto de 9 de 
Febrero del corriente año, número 
557, y especialmente con lo dispuesto 
en el artículo 2.° transitorio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente :

J.0 Desde esta fecha quedan su
 primidas las Estaciones de Motocul
tura y Escuelas de Capataces Mecá
nico-Agrícolas dependientes del Ins
tituto Nacional de Investigaciones y 
Experiencias y de la División Agro
nómica de Experimentación de Bar
celona:. ' '

2.° Las funciones asignadas a las 
Estaciones de Mptocultura por el Real 
decreto de 20 de Junio de 1924 serán

i desemipeñadas en lo sucesivo por lá 
Estación de Ensayo dé Máquinas.

3.° Los Directores de las Estacio
nes de Motocultura remitirán en el 
plazo de ocho días, a contar de la fe* 
cha dé la publicación de la presente' 
disposición una relación detallada dé 
todo el material y mobiliario corres* 
pendiente _a dichos. Centros, para qué 
por este Ministerio se determine su 
destino más conveniente.

Lo qué de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y demáé 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricultura*

Núm. 1.418.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con l o  pre

ceptuado por el Real decreto de % 
de Febrero del corriente año, nú* 
mero 557, y especialmente de lo di&< 
puesto en el artículo 2.° transito-a 
rio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido! 
a bien disponer lo siguiente: , 

i.® Desde está fecha quedan su*<# 
primi'das la Estación de Ensayo de 
Semillas de Coruña, dependiente dt 
lá Granja-Escuela de Capatace| 
Agrícolas de Corüña; la de Valladé^ 
lid, depéndienie de lá Gránja-Etscu^j 

de Capataces Agüicolas de 
lla^alidl lá dé Bafceloná, d.epéñidiéú> 
te da la División Agroiiiómica de I N  
perímentáqión de Balcélona; la d|f 
Palenipif ^ápendienté dé la Divisió^ 

‘dé Experimentación '$4
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■ icia? y la de Almería, dependien-
u la División Agronómica de Ex- 
aiíjiuneion -de Almería*

:e Les Junciones asignadas a las 
va .-: rumos de Ensayo de Semillas 

;• ri r cal decreto de IB de Mayo 
: o?3 y la Real orden -de 2-4 de 

u Riñere del mismo año,, relativas 
:.j ’ nálisis, ■ inspección y. vigilancia 
ir i comercio nacional de sem illas  
og'ioolas, serán  desempeñadas en 
Je sucesivo por el personal técnico 
ai coto a las  Seccionen AgnmónrU 

.cas.
3,° Conforme lo pérmil&it lo s  

' recursos disponibles del pr.esup.ues-: 
(') de este Ministerio, serán dotadas 
las. Secciones Agronómicas del Ma
teria l necesario para  .él análisis de 
semillas, excepto Ja de Madrid, a la 
qué el servicio de anális is  se. lo 
p re s ta rá  el Laboratorio  de la E s 
tación Central.

4.° Por la Estación Central dé 
Ensayo de Semillas se élévará a és
te Ministerio la relación del mate
ria1! indispensable á cada Sección 

¡Agronómica para realizar análisis 
jífe semillas. Las Secciones, en to-* 
;3os los casos en que paí faltá dé 
¡material adecuado o. por la índole 
|de la determinación que Sé solicite  
jho tengan medios para Realizarla 
jéumplidamenté, acudirán con tal olte 
I Jeto á la Estación Centra!.
| 5o* Los Directores de ¡las Está^
; éiones de Ensayo dé Semillas suprí-: 
jmhftis enviarán, en el plazo de íodho 
¡día©, a contar de la fecha fie la pu- 
jfclicaeión de ésta Real orden, tina 
Ipeláclóa detallada dé todo [el mate- 
Ifiai ¿le análisis y mobiliario •corléis 
íponlienté a dichos' Centros, para qué 
ipójr esté Ministerio. sS determine IH 
destinó más ecmvtóehtev 

8.® La Estación Central dé 
M yo$ de Sem illas sé  cuidará muy 
especialmente dé proponer U J/% 
apróbación de este MMB&ejdó la l  
!mó$ifieáciones én las normal &€-> 
erales de análisis qué en cada casó 
•procedan, liempre de Acuerdo eofl 
lió aprobado pór la Asociación 
íenaácional de Ejnsayo lá© ¿Semillas/: 
y asimismo se hallará m  (Mnmíá ré~ 
láéión con tas Secciones AgTonómi- 
fcal Rrara cuanto tienda a l mejora-* 
diento de este servicia^

De Real orden lo digo a V. f .  p a
ra su con acimiento y dem ás efec

t o s ,  ' Dios guarde a W. tí.-m u ch os  
n  Sos; Madrid, 11 d e te n to  de i  929.

m - D m ^

^ c ñ jv  Director general ée 
. iura.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E S O 

R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspendido los 16 pre
mios mayores del sorteo celebrado
e n  e s t e  d í a .

Núms. Premios. Poblaciones,

35.5-53 150.00Q Barcelona, Barcelona y 
Barcivlpna,

M M 7. 'W M fi Une Iva, Zaragos&á y  
Salamanca»

■20¿885 50.00.0 yalencia, Ceuta y Co- 
ruña.

M J95  25.000 Barcelona, Barcelena y 
Barcelona.

29.588 8.000 yitoria, Málaga y Por-
- íugalete.

32-924 3.000 Palma de Mallorca,
Barcelona y Zara- 
goza.

36.4Í5 8,000 Madrid, Madrid y Ma
drid,

14.841 3.000 Sevilla, Barcelona y
Madrid.

M¿93% 3.000 Madrid, Madrid y Ma
drid,

2 S A 0  3ÍQ00 Madrid, Madrid y Se- 
yilla.

-K13MS M 00  Línea dé la Concep
ción, Valencia y Car
tagena.

'B&M2 8,000 Huelva, H u e lV a  y
Huelva,

12.620 8.000 Valencia, Bilbao y Ma
drid.

25*277 8,0.00 Zaragoza, Logroño y
Sevilla:.

28S4^ 8.600 Gerona,, Cádiz y Ma
drid.

12.741! 3,000 Reino,sa, Cádiz y Má-
tog a *

Madrid, 21 de Junio dé 4920. ■ •

En el sorteo eelebrado hoy, con 
Arreglo al articulo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar les cinco pre*
mi os de 125 pesetas cada uno asigna
das á las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han.resultado agra
ciadas las siguientes:

Amor Rodríguez Torrero, María 
Cándida Olivar Sánchez, Juana Ruano 
Gascón y Tomasa Tórregp Gil, del 
Asilo dé Muestra Señora de las Mer
cedes, y María de los Dolores Abril 
Méndez, del Colegio de la Paz.

Lo: que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos, 

Madrid/ 21 de Junio dé 19^.—El ¿ 
DirectoE general, Artur.ü Farsat*

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE C E L E BRA R  EN MADRID

EL día 1.° dE julio de 1929
Ha de constar de seis series de. 40.000 

billetes cada una, al precio . de 30 
p ese tas el billete , divididos en. déci- 
mos a tres pese tas, d is tr ibuyéndo
se 820.920 p ese tas en 2.052 premios 
para cada serie, de la manera s i
g u ie n te :

P R E M I O S  D E  C A D A  S E R I E  P E S E T A S

:í de .....   100.000
i  de ........ 60.000
4 d e■ 20000
1 de .......       ■ 15,000
15 de L5O0........  ..........   22.500

1,629 de 300 ........» ,........... * 488//00
99 aproximaciones de 360 

pese tita cada úna para 
ios 99 números res
tantes ■ de la centena 
del premio primero.., 29.700

99 ídem ée 300 ídem id, 
para los 99 números 
restantes do la catw 
tena del premio se
gundo • 29.700

99 ídem de 300 ídem id. 
para ios 99 números 
restantes de la .ven- 
tena del premio ter
cero  ..................... 89.700

99 ídem de 306 ídem íd. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na dei prenuu cumio, 29.700.

2 ídem de 800 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al dei pr estilo
. primero  ......   1,600

2 ídem de 600 ídem íd. 
para los del premio
segundo ........   1.200

2 ídem de 560 ídem íd. 
para los del premio
tercero .......   1.120

2 ídem de 500 ídem íd, 
para los del premio 
cuarto  ...........  1.000

v m  ~ m M o

Las aproximaciones son compatibleg 
Con cualquier otro premio que puéda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las selalad&s para 
los números anterior y posterior mi 
de lo 3 premios prfiméro, segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
40.000, y si fuese éste el agracia
do él billete itúnaeró 1 Berá él t i -  
guiente.

Para la aplicación de las aproxinsa-» 
ci-ones de 300 pesetas se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sé 
considerarán agraciados los 99 núrné-- 
ros restantes de la centena' es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemíd- 
dades'’ proscritas p e e  la Insíiueciéa’
•déi 'rm ia, -Mw ■ lafpropia-- forma sé ba-*' 
ráii después sorteos especía.lea para
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adjudicar cinco premios de 125 pese
ras entre las doncellas acogidas en los 
¡Establecimientos de Beneficencia pro- 
yineial de Madrid»

Estos actos serán públicos y ios 
Concurrentes interesados en el sorteo 
¡tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
¡dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ál día siguien- 
fe de efectuados éstos, se expondrá el 
Resultado al público-, por medio de 

-listas impresas, únicos documentos 
fehacientes pura aci editar los núme
ros premiados»

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos con 
¡presen(ación y entrega de los mismos, 

Madrid, 30 de Noviembre .de 1028. 
'[El Director general Arturo .Forcat

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

 Los individuos de Clases pasivas 
jone tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
lección, pueden presentarse a percibir 
Ja mensualidad corriente desde las diez 
$t las tres y de cuatro-.-a seis, en los 
jifas y por el orden que á continua- 
fión se expresan:

| Día 1.° de Julio, de 9.

f Montepío Militar, letras S a Z. «  
Montepío Civil, letras a Z. — Sol
dados,
| Día 2.
r
L Montepío Militar, letras" A  ti F.—» 
Jubilados. primer grupo, hasta 4.000 
pesetas anuales. ,

 ̂ Día &
\

Montepío militar, letras G g 3L— » 
Montepío Civil, letras A  y  B.—Jubl* 
lados, segundo grupo, dé 4.001 pese^ 
f e  m  ad elaiite .-^ en era resí^Corone*« 
fe * —^Tenientes coroneles —  Coman^ 
gantes. ,
I Día 4*

|  Montepío --militar, lefcüsi S  |
líontepío civil, ¡letras 0 á' F*--€Bsaii« 
fes. — ^Excedentes.— Secuestros. —  M- 
ipner&toriás.— ¿Mam Mayor ^  
Eáplfcánes.-~'T^^  ̂ «
.Jubilados y Pensiones* - ¡

, ' : ' . Ma %

| Montepío Militar, letras N I  
Montepío Civil, letras G «

Mayor rite fe s »  
p — Caboa. i
f  2>Rí 5 J  8*

t Altas. —  Extranjero'. —  Superviven-* 
lias y todas las nóminas sin distig^ 
fión.

Día 7* :

' Cruces. (De giez a doc|.),

■ Día. 9,
Retenciones, , .v

OBSERVACIONES. ¡ úg'

No se abonará haber ni pefe 
alguna sin que h$¡ perceptoras

exhiban a! Pagador las nominillas o
papel das de cobro»

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del. cobro, los ceríiñcados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales deí distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante*

3.a No se admitirá .certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por ol interesado o interesa
dos» si son dos o más ío-s partícipes» 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, muñí ci
pa ¡es, ni pasivos de la Iteal Casa» de
biendo los Apoderados estampar su 
firma al píe de la propia declaración 
como garantía de que han recibido 
el citado documenf.0' directamente de 
su poderdante y de que responden 
de la identidad de las firmas de ios 
mismos,

4/ Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él ¿su 
firma con igual objeto.

5A Los que justifiquen fuera Mé 
esta Go-rte, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia I  
que éste corresponda.

6.* Guando algún perceptor fib 
sepa firmar, lo harán a su ruego y  
presencia, y  a satisfacción del Paga
dor, dos particulares qué perciban 
haberes, ¡o idos contribuyentes, ha-* 
ciendo constar la clase a que pertfe 
nezcan.

7.a Para el pagó de retenciones,! 
se exigirá á todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la  

^presentación del justificante de ha** 
ber satisfecho él último trimestre de 
la contribución industrial como pres
tamista. llenando igual requisito los 
que cobren como apoderados de un 
prestamistas

Los que álégasen m  haber hécl® 
ppérácionég dé préstamo con poste-! 
iuoridad á la fecha del último recia 
bó, lo justificarán presentando la pE- 
peletá de su baja jei$ esta industria?

Lbs representantégvde Bancos $ So
ciedades anónimas prestan sobre 
eh®dof y  pensiones Autorizado# p e í 
fu# Estatutos, deberán acreditas» el 
cobró de; las retenciones hechas S iü  
favoig y  fu e  lós EsíaWefcimfenfcd# 
Acreedores se hallan hl corriente eh 
É  pago % la Hacienda de i^cóntrfcs 
bticióh que les corré^pondói

Madrid^ A l (le Junio dé Í9 M  ̂ j |  
Directo^ g e i í e ^  Garlo# C&áp&R#*"*  *

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A 
PLAZAS DE LIQUIDADORES DE 

UTILIDADES

Relación de los señores opositores
aprobados, formada con arreglo 
a los preceptos del artículos 4º del
Real decreto de 30 de Marzo de 1922

Número l . - D .  Pedro Bosch Nua|arf 
219 puntos.

2.̂ -iDofia Márfá' dé los Bolo®  OS- 
larimxi Fustegueras, 218.

3,^ -ft.a iiraa  im 'm  W m% UV.S

L-J& . -Manuel del Grado y del Mon
te, 216.

5.— D. Rafael Izquierdo Baños, .215,
6.— D. Marcelino Rodríguez RotlrL 

gues, .216.
7.— D. Manuel López Jiménez, 21%.
8.—~D. Amaro Guerrero Vázquez, 

211 puntos.
9.-4), Donato Postigo Erado, 210,- 
i Ó.— Doña Elvira Rivaroia 'Begoñ^

209 pimíos,
í l »— D. Juan Redondo Nielo, 208, 
112.—-D. Leandro- Bas Vidal, 207,
13.— D. José Villegas Bravo, 2M<
14.—£>. José Baixauli Morales, £03.
15.— D. José Aviles Ojeda, 201.
16.— D. Ernesto Blanco- Aguado, 198» 
!i7.— D. Basílíales Marcos Gracia, 197*
18.— D. Mariano Agromayor Blanco  ̂

196 puntos.
19.—J>. Inocencio Barvisé ^Belengue^ 

195 puntos,
20'.— D. 'Manuel Garainés -Gil., 1.94. 
2i,~rIX Loreno Euiz de la -Gueste 

193 puntos.
22v~^Doña Víctor iná Pansanó- AJ* 

mudévar, I9£.
23.— Doña 'Esperanza García ALgrq 

■ 191 puntos.
24.-4D. Augusto .¿Marzal And rudo 

190 puntos»
. '25.—D. Apolinar Gil Vicario, 188»

26.-40. Justo Aparicio 'Domínguez, ■ 
187 ¡puntos.

27.—D. Antonió Aguiló March, 186, .
28.—ID1. Amado -Serraller Lucía, 1>85<
29.—D. Antonio^ Revilla Cuevas, 184
30.—-D. José Ramón Férnáncíez Vid 

llabrllie, 180.
Madrid, 20 dé Junio dé 1929. —  ®, 

Bécretárió del Tribunal, Luis Cesteró 
V o B.°, él Presidente, P, Si, Agustf( 
VifiiialeSí "* ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
ADMI N ISTRACION.

tíoií âtal fecha 39 ¡hS "acoâ dado, 
el expedtete da juibiiaoión deí Seer®ii 
tarto del Ayridtarniiento de Andorríl 
(Tterufel), J>. Narciso José ftuiz GfaüV 
el siguiente Urorrateo con arreglo I 
Iq3 cuatro qumtca dei tupido anual ’$( 
4.800 peseta»;! 1 ; ¡ )
, 3É  Ájuntam ieiíi®  M  V ínapeite felSl 

i l u i  44J5*8« 1
t í m  <t» « f i  ! &  j ,íñ Ayuntamiento fle Andorra 

ifei-á del anteritu1 ;|> «o fj#
fiúta in te g r e ^ n tA  ^  iaen|®u«íidau |

(Blaífefctr m d» % t®  m t8S0.r 11 
JJgCfioiflg.pílg^ IteU S  yÉllawdft j.

T
t e  yí?lué| "iehgürsó anuncIáSl 

BóFRe^í mlm ifeí í& dé Fabrer® 'tahf. 
tarioft han sido nombrados Interven  ̂
toras da fondos da las Gonporacionai 
que abajo» sa altan, los señores qm i  
continuación sa expresan* advirtiéaV 
dose que la publicación qué sa hacf 
da estos nombramientos, no los coa« 
validará sí estuviesen hechas 0011 iâ  
fracción ¿a felgum dísposición 

regla m e n t a r i a .
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Madrid, 20 de Junio de’ 1929.— El 
Director general, Emilio ,Vellando.

Relación que se cita.
D. Buenaventura Icart Pons.— Pa

lana ós (Gerona).
D. Julio Blanco Lópe'z.—  Villarro- 

bledo (Albacete).
D. José Díaz González. —  Jódar. 

(Jaén).

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
 PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento 'de lo prevenido 
en el apartado'3i° de la Real orden 
número 199» fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante que 
en la actualidad existe en la División 
hidráulica del Guadiana, qué ha de 
cubrirse entre Ingenieros subalter
nos del Cuerpo de Caminos, Canales 
y  Puertos al servfbio directo o indi-: 
recto del Estado, a., fin de qde* lós. 
que aspiren a ella, puedan solicitarla 
en la forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ochó dias, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente de la inserción del présenle 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid» 19 de Junio dé 1929.— El 
Director general, P. D., el Jefe del Né-: 
gociado, D. Paramés.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido 
en la subasta Para la construcción 
¡de las obras del ensanché del puen-. 
fe  sobre el río Cia r i Sn ó, en él kíló- 
¡metro 23 de la carretera de fe dé 
Casas del Campillo a Valencia a Vi-: 
Pena,

Esta Dirección general ha¡ 
Suelto se adjudique definitivamente 
'fti mejor postor, D. Gomaló 'Saachíz 
H a, qué licitó éii Valencia, ébai- 
.TAometiéndosé á terminar las óbral 
S.tí.s meses después ái empezadas’, 

;-fó.r la cantidad de 54.700 Pégetaf¡ 
qué produce; en el píiésqpuésitó líe; 
Contrata,, de 54.836,55 pesetas, la 
frajáde 136,55 pesetas én beneficié 
fie] Estado previniéndole que Orí él 
iná l breve plazo; remita él act$ ;á 
l'/ül Se gefi.éfié él a#ículó 8.° fiej 
pliego ;dé condiciones qué rigen ;en 
«Vtg éónirátáv
• £o  digo a y< & par# js;ü üonóéfe 
JtíéMo y ifeclbfi jpjol guarde %

V; S. muchos años. Madrid, |4 de 
Junta de 1929.— El D irector gene
ré?,' GelabéiD '
Señor’ Jñ; eniero Jefe de Ocias pd-¡ 

i liebs de la provincia de Valen
cia'.

En vis La. del ’resultadó obténido 
éh la subasta para la. construcción v 
de -las o.bras dei paso superior til 
ferrocarril dê  Sevilla a Jerez, en el 
kilómetro 5,269, én sustitución del 
paso a nivel existente en ia carie-, 
tej a de Alcalá de Guadañ a a Huelva, 

Esta Dirección general ha re
sucito se' adjudique definitivamente 
ej mejor; postor, D. Ejiis de Ansu- 
re ía  y Sáez de Juberá, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras seis meses después 
de empezadas, por la cantidad de 
589.950 pesé tas, que produce en el 
picsupuesto de contrata, dé pese
tas 460.287,75, la baja de 70.337,75 
rCsetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en é'l más breve p la 
zo remita el acta á que se refiere el 
árDculo 8.° del pliego dé condicio
né é qué rigen én está contrata.

JuO digo a V. S. paira su conocí^ 
miento, y efectos. Dios guarde t  
V. S. muchos años. Madrid, 15 dé 
Junto de 1929.— El Director gene
ra!, Geíahert. .
Señor Ingeniero Jefe cío Obras pú

blicas de Sevilla.

Eli vista del ’resuitadó óbfepido 
reh la subasta para la ‘ construcción 
de las obras del ensanche del puei*- 
te del hectóine.tro 9 del kilómetro £5 
de la caretera de Játiba a Alicante.

Está Dirección general ha ;\e- 
£uélto se adjudique definitivamea^é 
ai mejor postor, D. Santiago Ferré 
í .(fez, que licitó  en Madrid, compro
metiéndose a term inar las obras 

meses después dé empezadas, 
po? lá cantidad de 22.240 pesetas, 
qhé produce én él presupuesto fio 
écsAráta, de <24.117,83 pesetas, la 
b«7á de l.»77,83 pesetas en benefi
cio del Eistada, previniéndole qué én 
gl más brejfe plazo remíta el oMá 
# que se reitere el articulo S.° del 
pliego dé condicione? que ti gen én 
é'std contrata.

Lri d ig c f^  V. 8. pará Su conoci
miento y efectos. Dios guarde á 
V; 8. muchos años. Madrid, 15 íié 
Junio de J 929,— El Directo^ gene
ral, Gélabert.
S¿fiól Ingeníeos Je fe  de Obra? pü-.

blicas dé la provincia de Vaimi-í 
cía.

" En vista del resultado oh teñid q en: 
la subasta paya la construcciónde¡ 
S'as obras de sustitución de bademe? 
ú'qF obras 'de: fábrica en los Ilí]óix 
tí:c> 6 al 24 de la carretera Je 3or:^ 
ja á Rueda,

Esta Diregción general ha resuci
to se adjudique defin;< mímente al 
mejor postor, D. Mariano ios A r
ce s. * y Lasheras, corar i omelíciulosé 
a terminar, Jas obras seis meé-M 
depares de empezadas, por la can ti-» 
dad de -16.999 pesetas, que produ-s 
ce en el presupuesto de contrata, dé 
17.16fi,96 pesetas, la baja de 162.96; 
pesetas fin beneficio del Es lado*■ 
previniéndole que en él más breve; 
plazo remita el acta a que se refie^ 
r,e el artículo 8.° del pliego de con-i 
diciones que rigen en esta contratai!

Do digo a V. S. para su corioci-; 
miento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de; 
Junio de 1929.— El D irector gene;-?

. ral, Gelabert.
Señor’ Ingeniero Jefe de Obras p.ú-í 

blicas de la provincia de Zará-s 
goza.

En vista del resultado «obtenidd f*if 
la subasta para la construcción da 
las obras de sustitución del puenté 

5 sobre el río Jalón, én Albania, eri 
la carretera de Cillas a Albania, ki-; 
lómetro 53, hectómetro 10,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente. al 
mc-yor postor, D. David Márt'nez. 
y Martínez, comprometiéndose á 
terminar las obras seis meS&í 
depués de empezadas, por I a canD-s 
dad de 56.544 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata, ‘dé¡ 
57.718,90 ptas., la baja de 1.174,90; 
pesetas en beneficio del EstadóV 
previniéndole que en él más brev§ 
plazo remita el acia a que se fefie-í 
re el articuló 8.° del pliego dé coh^ 
diciones qué rigen en esta contrát&j 

Do digo á V.* S. para sil conociv 
miento y  efectos. Dios guarde S 
V. S. muchos años, Madrid, 15 
Junio de 1929.— El D iréctor géíig^ 
ral, Gélabert. *■
Señor Ingeni eró Jefé dé Gbra? 

blicas de la provineiá de Záfá;-í 
goza. i


